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1. ANTECEDENTES 

La Cooperación Alemana está presente en Centro América y en la República 

Dominicana con diferentes programas nacionales, regionales y proyectos 

sectoriales, acompañando procesos relacionados y participando activamente en la 

discusión sobre el tema de Cambio Climático con sus diferentes socios y 

contrapartes. Bajo este contexto, se ha identificado la necesidad de complementar 

el trabajo actual en la región, en cooperación con los programas y proyectos ya 

existentes, acentuando el tema de preparación de los países centroamericanos 

para que los mismos puedan participar activamente en la discusión, desarrollo e 

implementación del régimen REDD (Reducción de Emisiones por Deforestación y 

Degradación).  

En diferentes instancias se ha discutido sobre probables líneas de acción, 

enfoques metodológicos y posibles socios para crear sinergias en la región y 

maximizar los procesos ya existentes. Alemania asesoró a la CCAD (Comisión 

Centroamericana de Ambiente y Desarrollo) a través de estos Programas y el 

Proyecto PUEMBO en el diálogo regional sobre bosques que culminó en 2008 en 

la aprobación del Programa Estratégico Regional sobre el manejo de Ecosistemas 

Forestales (PERFOR). Con base en esto, se ha recibido un mandato de trabajo 

del Ministerio Alemán Federal de Cooperación Económica y Desarrollo (BMZ), 

para desarrollar e implementar un proyecto regional para fomentar y fortalecer la 

cooperación en la región en el tema de REDD+. 

El Programa REDD-CCAD-GIZ busca mejorar las condiciones marco y fortalecer 

las capacidades de actores claves a nivel de Centroamérica y República 

Dominicana para facilitar las acciones que contribuirán a detener la destrucción de 

los bosques tropicales y así asegurar una implementación sostenible de 

mecanismos REDD que beneficien posibles sinergias regionales.  La duración del 

proyecto abarca seis años (desde octubre del 2009 hasta septiembre del 2015), 

con la contribución alemana alcanzando hasta los 12.000.000 de euros.  

Actualmente el Programa desarrolló planes nacionales con todos los países de la 

Región Centroamericana e identificó donde podría apoyar en el tema.  Con base 

en las Planificaciones Nacionales se espera lograr una implementación eficiente a 

nivel nacional como regional; además de aprovechar de los procesos individuales 

para el beneficio del conjunto. 

Costa Rica cuenta con un Plan Propuesta de Preparación al proceso REDD+ 

(Readiness Preparation Proposal, R-PP) para la Reducción de Emisiones de 

Deforestación y Degradación de Bosques en el cual se establecen una serie de 

actividades requeridas para preparar a nivel nacional la Estrategia Nacional 

REDD+.  
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Como parte del apoyo que recibirá Costa Rica del Programa REDD-CCAD-GIZ, se 

encuentra el desarrollo de una consultoría para generar todo el marco lógico y de 

implementación del Plan de Consulta a todas las partes interesadas relevantes 

(PIRs) vinculadas al tema REDD+. 

Así mismo el Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF) colabora 

con los países en desarrollo en sus esfuerzos por reducir las emisiones de dióxido 

de carbono derivadas de la deforestación y la degradación de los bosques, el 

aumento en los stocks de carbono, la conservación y el manejo sostenible de los 

bosques o REDD Plus (REDD+), añadiendo valores a los bosques en pie. 

Los países en desarrollo y los industrializados solicitaron al Banco Mundial (BM) 

que formulara un marco para realizar proyectos piloto en REDD+. Como respuesta 

el BM emprendió en el 2006 una ronda de consultas en las que participaron varios 

países y organizaciones en el ámbito del medio ambiente. Estas consultas 

destacaron la relevancia de crear el fondo en asociación con un amplio espectro 

de actores, pues este enfoque permite lograr un equilibrio entre los intereses de 

los potenciales donantes y compradores, receptores y vendedores y otras Partes 

Interesadas Relevantes (PIR). 

La cumbre del Grupo de los Ocho (G-8) que tuvo lugar en Heiligendamm 

(Alemania) en 2007 permitió un diálogo con países en desarrollo, que tuvo como 

tema la reducción de las emisiones derivadas de la deforestación en regiones 

tropicales. La cumbre respaldó la propuesta del BM de crear una alianza mundial 

para reducir las emisiones de carbono mediante la protección de los bosques: “[se 

insta al] Banco Mundial, en estrecha cooperación con el G-8, los países en 

desarrollo, el sector privado, las ONG y otros asociados, a forjar y crear, a la 

brevedad posible, la mencionada alianza para reducir las emisiones de carbono 

mediante la protección de los bosques”.  

Hasta diciembre de 2007, más de 25 países o Estados de América Latina, África y 

la región de Asia y el Pacífico han solicitado la oportunidad de participar en el 

FCPF, alrededor de una docena de países industrializados y entidades del sector 

privado manifestaron interés en contribuir financieramente al FCPF. El Fondo 

fortalecerá la capacidad de los países en desarrollo en regiones tropicales y 

subtropicales para reducir las emisiones derivadas de la deforestación y la 

degradación de los bosques y para aprovechar cualquier oportunidad futura de 

incentivos para REDD+.  

En Costa Rica el Programa de Pagos por Servicios Ambientales (PSA) vigente 

desde 1997 ha sido reconocido como uno de los sistemas de mayor éxito en el 

mundo para detener y reversar la degradación ambiental derivada de la 
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deforestación de los bosques tropicales. El Programa de PSA ha incorporado 

hasta la fecha 600,000 hectáreas y se considera un mecanismo REDD+. 

Por todo lo anterior, Costa Rica aplicó al FCPR y fue seleccionado para realizar el 

Readiness Plan (R-Plan), o el plan de preparación para la Reducción de 

Emisiones de Deforestación y Degradación Forestal. En el año 2008 el Gobierno 

de la República de Costa Rica tomó el reto de desarrollar una Estrategia REDD+ 

(Reducción de Emisiones de carbono por Deforestación y Degradación de 

bosques).  

Como miembro del Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF) el 

país elaboró una Propuesta de Preparación para REDD+ (R-PP) que fue 

presentada en junio del 2010 ante el Comité de Participantes (PC) de dicho fondo. 

El PC autorizó la donación y propuso varias revisiones y en octubre del 2010 se 

participó en la Segunda Reunión Latinoamericana para profundizar en los 

mecanismos como una actualización del mapa de actores, un plan de consulta, un 

manual de procedimientos del Grupo de Trabajo y una bitácora de todo el proceso 

participativo de las Partes Interesadas Relevantes en REDD+. 

Este informe versa sobre la actualización del Mapa de Actores, la Propuesta del 

Proceso de Consulta, el Mecanismo de Representación de los Pueblos Indígenas 

y los Términos de Referencia para el Funcionamiento del Grupo de Trabajo, todos 

forman parte de la consultoría en que FONAFIFO y GIZ han contratado los 

servicios del antropólogo Carlos Borge1.  

 

2. PARTES INTERESADAS RELEVANTES 

2.1 Introducción 

Fue el filósofo norteamericano Edward Freeman el que construyó en 1984 la teoría 

de los “stakeholders” o Partes Interesadas para explicar que en el desarrollo de 

una moderna empresa capitalista no solo deben ser importantes los intereses de 

los dueños o accionistas, sino los intereses de los demás actores involucrados en 

el éxito de la empresa como los trabajadores, los proveedores, los funcionarios 

estatales relacionados, la comunidad en que se ubica la empresa, los 

consumidores/usuarios del producto/servicio de la empresa e incluso los 

competidores directos (Freeman, et al:2007). Esta teoría está ligada fuertemente 

                                                           
1 Experto en temas como desarrollo rural, pobreza, PSA, indigenismo, ordenamiento territorial, impacto 

socioambiental, desastres naturales, conservación de la naturaleza, fortalecimiento institucional, desarrollo 
local, RSE, forestería y consulta ciudadana. Ha trabajado como consultor en 10 países de América Latina para 
organismos como la UE, BM, TNC, PNUD, FAO, SGS, FONAFIFO, ICE, OIT-IPEC, DANIDA, NORAD, IICA, 
CATIE, UNICEF, IIDH y empresas privadas. En Costa Rica ha trabajado para FONAFIFO en diversas 
ocasiones: Ecomercados I, Ecomercados II, CSA Indígena, FORMA, REDD+ entre otros.  
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al paradigma de la Responsabilidad Social Empresarial (RSE) y a los procesos de 

certificación de calidad social y ambiental de las empresas. Según Freeman las 

Partes Interesadas son aquellos que pueden afectar (+ y -) a la empresa y los que 

son afectados (+ y -) por la operación de la empresa. 

Según el Banco Mundial las Partes Interesadas son los afectados por los efectos 

positivos y negativos del proceso y los resultados de un proyecto o los que pueden 

afectar positiva y negativamente al proceso y a los resultados de un proyecto 

(Narayan, et al: 1998). Según ellos hay Partes Interesadas activas y pasivas, 

según el grado de interés que tienen en el proyecto. 

Más específicamente, en el tema que tratamos el FCPF (2009) en su manual de 

mecanismos de consulta nacional y participación para REDD+ externa varias 

preocupaciones formuladas como preguntas: ¿cuáles actores tienen intereses en 

conflicto con REDD+? ¿cuáles actores son beneficiados por REDD+? ¿qué tipo de 

relaciones existen entre dichos actores? ¿quiénes controlan los recursos de 

bosques y qué intereses tienen? ¿cómo REDD+ respeta los derechos de los 

dueños de bosques, sus beneficios y sus intereses? (incluyendo Pueblos 

Indígenas y Comunidades Rurales) ¿REDD+ afecta a Pueblos Indígenas y 

Comunidades Rurales? 

En ese manual se sectorizan las Partes Interesadas en REDD+ de la siguiente 

forma:  

 Agencias de Gobierno (ambiente, agricultura, energía, agua, transporte, 

finanzas, planificación, etc.). 

 Agencias de cumplimiento de leyes ambientales (procuradurías, tribunales, 

fiscalías, etc.). 

 Empresa Privada (madereros y leñadores, hacendados ganaderos, 

compañías eléctricas, industriales, agricultura industrial, reforestadores, 

industriales de la madera, cooperativas, etc.). 

 Sociedad Civil (ONG’s ambientalistas, asociaciones ambientales, 

asociaciones de desarrollo, comunidades usuarias de agua, etc.). 

 Pueblos Indígenas (asociaciones, estructuras tradicionales, comunidades, 

etc.). 

 Comunidades Locales (pequeños campesinos, parceleros, pastores, 

leñadores, carboneros, recolectores, etc.). 

 Grupos Vulnerables (mujeres, niños, etc.). 

 Academia (universidades, institutos de investigación). 

Las Partes Interesadas son actores sociales que generalmente se conforman en 

instituciones de distintos fines y con distintas formas orgánicas; estas instituciones 
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tienen –a partir de su identidad institucional- distintos intereses, que pueden ser 

éticos, económicos, sociales, culturales y políticos (o todos juntos). Dentro de sus 

intereses, los temas de los bosques, la conservación y protección de los recursos 

naturales, la biodiversidad y los negocios a partir de los bosques podrían tener un 

lugar de baja, media o alta importancia en sus agendas de trabajo y su estrategia 

institucional. Cuando dichos intereses son altos se constituyen en Partes 

Interesadas Relevantes (PIR) vitales en el proceso de decisión; cuando es medio 

son Partes Interesadas que podrían orientarse a jugar un rol importante en cuanto 

a comunicación; y cuando califican de baja hay que tenerlas identificadas e 

informadas pero no invertir demasiados esfuerzos en ellas, cuando se trata de 

procesos como este del diseño de una estrategia REDD+. 

Existen Partes Interesadas en los ámbitos local, zonal, regional, nacional e 

internacional y es de suma importancia ubicar los intereses institucionales en esos 

ámbitos para no poner en pares a organismos cuya acción se limita a lo local con 

otro que actúa tanto en lo local como en lo regional e incluso lo nacional, u otras 

con intereses en la región y en lo internacional. Por ejemplo hay PIR que tienen 

oficinas en Estados Unidos de América (USA), oficinas en Centro América y 

proyectos en comunidades del país y no tendrán la misma relevancia que la 

pequeña cooperativa cafetalera que tiene operaciones en un distrito y PSA-SAF 

con 30.000 árboles.  

También hay PIR tan grandes que en sí mismas tiene fuerzas proactivas positivas 

en el campo ambiental y fuerzas reactivas negativas en ese mismo campo, las 

grandes empresas de generación eléctrica en el mundo son un caso típico de 

fuerzas duales. En nuestro caso, el MINAET es un ejemplo claro porque conjunta 

los funcionarios que deben promover la agenda minera y energética de un 

gobierno con los que deben echar adelante la agenda ambiental del mismo 

gobierno.  

Lo importante, es que el tema bosques es multidimensional y tiene decenas de 

Partes Interesadas que discuten, se reúnen, se ponen de acuerdo y tienen 

desacuerdos, construyen alianzas y echan a andar procesos legales, políticos y 

económicos. Los bosques no son un tema de un sector cerrado, y restringirlo por 

falta de visión es lo que ha impedido a muchos países desarrollar estrategias 

REDD+ exitosas. De acuerdo con el Meridian Institute (2009), REDD+ debe ser un 

proceso de toma de decisiones que involucra directamente a pueblos que 

dependen de los bosques - como los indígenas- y también organizaciones de la 

sociedad civil, cámaras empresariales del sector privado dueño de bosques o 

responsables de su desarrollo vertical, universidades y organismos internacionales 

para así lograr procesos con la mayor legitimidad política posible, y 

consecuentemente un marco institucional para REDD+. 
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Costa Rica tiene un antiguo proceso de protección de bosques en las tierras de 

propiedad estatal o de patrimonio del Estado como las Áreas Silvestres Protegidas 

(ASP), las de propiedad especial que son los Territorios Indígenas (Reservas 

Indígenas) y las de propiedad privada (empresas, fundaciones, organizaciones 

civiles y finqueros). Dentro de los bosques los hay naturales (maduros y 

sucesionales) y los plantados para producción industrial o para protección de 

cuencas (en el caso de compañías eléctricas como el ICE). También hay un 

conjunto importante de árboles que no forman bosques como los de cercas vivas, 

los tapavientos, los de potrero, los ornamentales y los frutales. La propiedad de 

estos bosques y árboles genera Partes Interesadas legítimas, o sea que tienen 

intereses legales de titularidad de la propiedad, que los diferencia de otra Parte 

Interesada que no es dueña de bosques. 

El fundamento legal de este proceso de protección de bosques se asienta en un 

cuerpo constituido en leyes como la Ley Forestal, la Ley de Biodiversidad, la Ley 

Indígena, el Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas, la Ley Orgánica del 

Ambiente, la Ley de Vida Silvestre, la Ley de Conservación y Uso del Suelo, la Ley 

de Parque Nacionales y muchas otras más que enmarcan el quehacer con 

respecto a los bosques. Este piso legal también produce Partes Interesadas, sobre 

todo dentro del ámbito estatal y judicial.  

Estos dos sectores de Partes Interesadas producto de intereses de propiedad y de 

este cuerpo de leyes son la base de la institucionalidad y gobernanza de nuestro 

proceso REDD+, son las más relevantes para que el proceso y sus resultados 

sean exitosos. 

El Programa de Pagos por Servicios Ambientales (PSA) se practica en Costa Rica 

desde 1997, con un acumulado mayor a las 600.000 has. protegidas y en este han 

incursionado diversas Partes Interesadas como oferentes y como demandantes de 

los servicios ambientales. Los oferentes se han organizado en grupos como la 

Oficina Nacional Forestal (ONF), la Cámara Costarricense Forestal (CCF), 

Fundación de la Cordillera Volcánica Central (FUNDECOR), las alianzas de 

fundaciones y asociaciones de desarrollo integral indígenas (ADII's). Los 

demandantes también tienen su institucionalidad tales como las compañías 

eléctricas Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) o la Empresa de Servicios 

Públicos de Heredia (ESPH), las organizaciones internacionales de conservación 

como The Nature Conservancy (TNC) o Conservación Internacional (CI), o las 

fundaciones. En medio de ellas hay una institucionalidad estatal como FONAFIFO 

y el propio Ministerio del Ambiente que son parte de la gobernanza que articula 

oferentes y demandantes de servicios ambientales.  
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Las universidades estatales como la Universidad de Costa Rica (UCR) y otros 

institutos de investigación y desarrollo como el Centro Agronómico de 

Investigación y Enseñanza (CATIE), el Instituto Nacional de Biodiversidad (INBIO), 

el Centro Científico Tropical (CCT), y otros son organismos que colaboran en esas 

relaciones que permiten avanzar en el tema de los servicios ambientales y de 

REDD+ en general, además que producen ciencia y tecnología que respalda las 

acciones en conservación de bosques que realiza el país desde hace muchos 

años. 

Hace varios años la FAO y el Gobierno de Costa Rica patrocinaron la realización 

del Plan Nacional de Desarrollo Forestal de Costa Rica, plan en el que FONAFIFO 

estuvo participando de modo decisivo. Para dicho plan se diseñó una estrategia de 

fortalecimiento institucional basada primeramente en la elaboración de un mapa 

de Partes Interesadas (Borge: 2004). Es así como se ubicaron los puntos 

cardinales en que se aglomeran los distintos actores: Estado, empresa privada, 

organizaciones ambientalistas y comunitarias, e instituciones de desarrollo 

tecnológico y científico (donde se ubicaron los organismos internacionales de 

cooperación). 

El mapa permitió evidenciar lo complejo del llamado sector forestal, demostrando 

que este va mucho más allá de los empresarios privados que producen e 

industrializan la madera y que en realidad es un ámbito forestal -más que un 

sector-, un universo social ligado al tema de los bosques. Existen muchas otras 

Partes Interesadas en los bosques: empresarios turísticos, pequeños dueños de 

bosque, viveristas, compañías eléctricas y aguadoras, organizaciones 

ambientalistas, científicos que trabajan en biodiversidad y protección de bosques, 

indígenas dueños de los bosques más grandes del país, distintas instituciones 

ministeriales con obligaciones y funciones relacionadas a los bosques, 

organizaciones agrícolas y ganaderas, universidades y profesionales en ambiente 

y forestería, entre otros.  

 

Allí quedó demostrado que FONAFIFO y MINAET son los entes que articulan la 

institucionalidad del ámbito forestal y que FONAFIFO juega el papel de cadena de 

transmisión que le da movimiento a toda esta institucionalidad forestal. En todo el 

tema REDD+ ha sido FONAFIFO el nodo de relación vinculante desde que se 

inició el PSA y dicha institución ha sabido entender y jugar dicho papel. 

 

El ejercicio realizado en aquella ocasión permitió entender las distintas visiones 

sobre lo forestal y convertir el PNDF en un instrumento para articular visiones 

distintas con una sola misión. El proceso de consulta para llegar a una sola misión 

se hizo sobre la existencia de diversos actores y convocando a las Partes 
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Interesadas más relevantes por su peso, interés y proyección nacional. Se trabajó 

primero en forma separada, de acuerdo a los intereses particulares de cada grupo, 

para luego, llegar a un consenso general sobre una misión única del desarrollo 

forestal en Costa Rica.  

Podemos observar en este mapa actualizado de Partes Interesadas, que el país 

tiene una institucionalidad y una red de relaciones de muchos años en los temas 

de bosques, conservación, producción y servicios ambientales. Para diseñar la 

estrategia REDD+ ya Costa Rica tiene un arreglo institucional, un sistema de 

gobierno y un capital social acumulado. 

Esa institucionalidad podría tener problemas de gobernanza pero ya existe el 

tejido institucional y más o menos establecidos los roles de cada quién. O sea, que 

Costa Rica en el tema de Partes Interesadas en REDD+ no parte de CERO, 

porque que hay un largo camino recorrido en este tema y el reto es fortalecerlo, 

ampliarlo y profundizarlo. 

Desde la promulgación de diversas leyes como la forestal, del ambiente, la de 

biodiversidad, la indígena, la de parques nacionales y la de vida silvestre se viene 

produciendo una institucionalidad pública y privada con relación al tema forestal. 

En relación a REDD+, al estar Costa Rica entre segunda y tercera generación y 

contar con un sólido programa de PSA ya existe esta institucionalidad para diseñar 

nuestra próxima estrategia REDD+, solo hay que mejorar la gobernanza y los 

mecanismos de consulta y participación. 

Siguiendo la propuesta del FCPF en Costa Rica segmentamos las Partes 

Interesadas para REDD+ en los siguientes sectores: 

1. Sector Gubernamental (agencias estatales, instituciones autónomas, 

ministerios, oficinas judiciales, etc.). 

2. Sector Forestal Privado (cámaras empresariales, centros agrícolas 

cantonales, cooperativas, organizaciones forestales, colegio de ingenieros 

agrónomos y forestales, etc.). 

3. Sector Indígena (asociaciones de desarrollo integral indígenas o ADII’s, 

asociaciones indígenas de otros fines, estructuras comunitarias 

tradicionales, etc.). 

4. Sector Campesino (asociaciones que representan comunidades locales, 

gremios productivos, instancias políticas campesinas, entes coordinadores 

campesinos, etc.). 

5. Sector Académico (universidades, centros e institutos de investigación, 

institutos de formación técnica y profesional, etc.). 
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6. Sector Ambientalista (ONG’s ambientalistas, fundaciones ambientales, 

asociaciones ambientales, federaciones ambientales, etc.). 

7. Sector Organismos Internacionales (bancos internacionales, cooperación 

internacional, instituciones científicas internacionales, etc.). 
 

En las siguientes páginas se numeran las principales Partes Interesadas, así como 

una breve descripción y su relación con REDD+. 
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2.2 Identificación de partes interesadas 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN 

OBJETIVOS SEDE CONTACTO 
NÚMERO 

TELEFÓNICO 
CORREO ELECTRÓNICO 

INSTITUCIONES ESTATALES 

Fondo Nacional de Financiamiento 
Forestal (FONAFIFO) 

Gestionar la formalización, el trámite de pago y el 
seguimiento de los contratos por Servicios 

Ambientales. 
Captar ingresos adicionales para fortalecer al 

programa del FONAFIFO 

San José 
Avenida 7, 
Calles 3 y 5 

María Elena 
Herrera (Oficial) 

 
Jorge Mario 
Rodríguez 
(Director) 

Tel: 2257-8475 
ext. 161 

MHerrera@fonafifo.go.cr 

Ministerio del Ambiente, Energía y 
Telecomunicaciones (MINAET) 

Contribuir al desarrollo sostenible de Costa Rica 
mediante la conservación y uso racional de los 
recursos naturales, para mejorar la calidad de 

vida y el desarrollo del país. 

San José 

Teófilo de la Torre 
Ministro 

Ana Lorena 
Guevara 

Vice Ministra 

Tel: 2233-4533 
ext.: 162 y 204 

rumana23@hotmail.com 
vicemi@minae.go.cr. 

Sistema Nacional de Áreas de 
Conservación de Costa Rica 

(SINAC) 

Conservar la biodiversidad y el uso sostenible de 
los Recursos Naturales. 

San José, Barrio 
Amón, Calle 1, 

Ave 9 y 11 
Carmen Roldán Tel: 2256-0917 carmen.roldan@sinac.go.cr 

Instituto Meteorológico Nacional 
(IMN) 

Institución rectora en los temas de tiempo y 
clima, orientada a satisfacer las necesidades que 

el país demande para el desarrollo humano 
sostenible. 

Barrio Aranjuez, 
Avenida 9 y 

Calle 17  
Gladys Jiménez Tel: 2222-5616 gjimenez@imn.ac.cr 

Secretaría Técnica Nacional 
Ambiental (SETENA) 

Administrar el proceso de evaluación impacto 
ambiental (EIA) y la Variable Ambiental en el 

Ordenamiento Territorial. 

Barrio 
Escalante, de la 

Iglesia Santa 
Teresita 300 
norte y 175 
metros este 

Andrei Bourrouet 
Vargas 

Tel: 2234-3420 
ext.: 146 

abourrouet@minaet.go.crgvalv
erde@setena.go.cr 

Tribunal Ambiental Administrativo 
(TTA) 

Prevenir, tutelar, disminuir y sancionar por daños 
al ambiente y los recursos naturales. 

200 sur y 100 
oeste del 

Automercado 
Los Yoses 

José Lino Chávez 

 
Tel: 2222-4798,  

2222-4814 
 

info@tribunalambiental.org 

Dirección Ejecutiva de la Comisión 
Nacional para la Gestión de la 
Biodiversidad (CONAGEBIO) 

Aplicación del marco jurídico nacional e 
internacional en materia de acceso a los 

elementos y recursos genéticos. 
San Pedro  

Maribelle Álvarez 
Mora 

 
Alexandra Loría 

Tel: 2253-8416,  
2224-8664 

Fax: 2253-8416, 
ext. 122 

malvarezminae@yahoo.es 
aloria@minaet.go.cr 

Dirección de Cambio Climático 
(DCC) 

Responsables de llevar la agenda sobre Cambio 
Climático en MINAET 

San José William Alpízar 22224290 walpizar@imn.ac.cr 

Procuraduría General de la 
República Área Agraria Ambiental 

(PGR) 
 

Defensa del Patrimonio Natural del Estado 
50 Norte Drs 

Echandi 

José Joaquín 
Barahona 

Mauricio Castro 
Lizano 

Tel: 22438415 
 

mauriciocl@pgr.go.cr 

Ministerio de Hacienda 

Recaudación, captación y asignación de los 
recursos financieros indispensables para 

satisfacer las necesidades y obligaciones del 
Estado para contribuir al desarrollo económico y 

Calle 3, 
Avenidas 2 y 4, 

diagonal a la 
esquina 

Carole Quesada 
Rodríguez 

Tel: 2284-5245 
Tel: 2284-5348 

 
quesadarc@hacienda.go.cr 

mailto:rumana23@hotmail.com
mailto:carmen.roldan@sinac.go.cr
mailto:gjimenez@imn.ac.cr
mailto:abourrouet@minaet.go.cr
mailto:abourrouet@minaet.go.cr
mailto:gvalverde@setena.go.cr
mailto:info@tribunalambiental.org
about:blank
mailto:aloria@minaet.go.cr
mailto:walpizar@imn.ac.cr
mailto:quesadarc@hacienda.go.cr
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social del país suroeste del 
Teatro Nacional 

Ministerio de Obras y Transportes 
(MOPT) 

Dotar al país de la infraestructura del transporte 
requerida y velar por la adecuada operativización 

del Sistema del Transporte 

Paseo de los 
Estudiantes, 

San José  

Francisco Jiménez 
Reyes Ministro 

Tel: 2523-2000 
ext. 2600, 2803, 

2804 
fjimenez@mopt.go.cr 

Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG) 

Responsable de promover la competitividad y el 
desarrollo de las actividades agropecuarias como 

un medio para impulsar una mejor calidad de 
vida de los agentes económicos de la 

producción. 

Antiguo Edificio 
La Salle, San 

José 

Carlos Villalobos 
Arias 

 
Tel: 2232-7715 
Despacho del 

Ministro 
Central: 2231-

2344 

sunii@mag.go.cr 

Instituto Nacional de Innovación y 
Transferencia en Tecnología 

Agropecuaria (INTA) 

Contribuir al mejoramiento y la sostenibilidad del 
sector agropecuario, por medio de la generación, 

innovación, validación, investigación y difusión 
de tecnología. 

Antiguo Edificio 
La Salle, San 

José 
Bernardo Mora Tel: 2231-2344 jrcorrales@inta.go.cr 

La Secretaría Ejecutiva de 
Planificación Sectorial 
Agropecuaria (SEPSA) 

Asesorar técnicamente al Ministro Rector del 
Sector Agropecuario y a las autoridades 

sectoriales en la conducción eficiente y eficaz del 
desarrollo agropecuario nacional. 

Antiguo Edificio 
La Salle 

Marta Villegas 
Murillo 

Tel: 2231-2344 
ext. 430  

Fax 2232-0677 
2296-2579 

mvillegas@mag.go.cr 
infoagro@mag.go.cr 

Servicio Nacional de Aguas 
Subterráneas, Riego y Avenamiento 

(SENARA) 

Fomentar el desarrollo agropecuario en el país, 
mediante el establecimiento y funcionamiento  de 

sistemas de riego, avenamiento y protección 
contra inundaciones. 

Calle Blancos, 
del puente de 

Cinco Esquinas 
600 metros este 

Bernal Soto Zúñiga 
Tel: 2254-9733 

ext.: 211 
Cel.: 88561769 

bsoto@senara.go.cr 

Comisión Nacional de Prevención 
de Riesgos y Atención de 

Emergencias (CNE) 

Reducir las causas de las pérdidas de vidas 
humanas y las consecuencias sociales, 

económicas y ambientales, inducidas por las 
amenazas de origen natural y antrópico. 

Pavas Vanesa Rosales Tel: 2210-2828 
presidencia@cne.go.cr 

vrosales@cne.go.cr 

Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados 

(ICAA) 

Resolver todo lo relacionado con el suministro de 
agua potable y recolección y evacuación de 

aguas negras y residuos industriales líquidos. 
 

Pavas Vacante 

Tel: 2242-5080 
Recepción Junta 

Directiva. 
Tel: 2242-5090 

Gerencia 
General 

imarchena@aya.go.cr 

Comisión Nacional de Asuntos 
Indígenas (CONAI) 

Promover el mejoramiento social, económico y 
cultural de la población indígena e integrar las 

comunidades aborígenes al proceso de 
desarrollo. 

De la esquina 
sureste del 

Edificio de la 
Corte 75 este 

Víctor Mena Mena Tel: 2257-6465 
coniacr@ice.co.cr 

ivmena@hotmail.com 

Ministerio de Salud 
Garantizar la protección y el mejoramiento del 

estado de salud de la población 

Calle 16, 
Avenidas 6 y 8 - 
San José, Costa 

Rica 

María Luisa Ávila Tel: 2223-0333 cecilialeon.cr@gmail.com 

Instituto Costarricense de Pesca y 
Acuacultura (INCOPESCA) 

Promover el desarrollo pesquero y acuícola. 
Ubicada en el 
barrio El Cocal 
de Puntarenas 

Luis Dobles 
Tel: 2661-0846 

 
ldobles@incopesca@go.cr 

mleon@incopescago.cr 

about:blank
mailto:sunii@mag.go.cr
mailto:jrcorrales@inta.go.cr
mailto:mvillegas@mag.go.cr
mailto:infoagro@mag.go.cr
mailto:bsoto@senara.go.cr
mailto:presidencia@cne.go.cr
mailto:vrosales@cne.go.cr
mailto:coniacr@ice.co.cr
mailto:ivmena@hotmail.com
mailto:cecilialeon.cr@gmail.com
mailto:ldobles@incopesca@go.cr
mailto:mleon@incopescago.cr
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Paz con la Naturaleza 

Acciones para convertir a Costa Rica un país 
carbono neutral al 2021. 

Elaboración de Planes de Gestión Ambiental en 
todos los órganos de Gobierno. 

Promover el aumento de la cobertura forestal y el 
sistema de áreas protegidas. 

Zapote, 
Presidencia de 

la República 

Gerardo Mondragón 
Barahona 

Tel: 8917-9013 gmondrag@cenat.ac.c 

Instituto Nacional de Turismo (ICT) 

Promover el desarrollo turístico integral 
manteniendo el equilibrio entre lo económico, lo 
social, la protección del ambiente, la cultura y la 

infraestructura. 

Costado este 
del puente Juan 
Pablo segundo 

Gina Guillén 
(Asesora del 
Ministro de 
Turismo) 

Tel:  2299-5800 gguillen@ict.go.cr 

Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) 

Ejecutar la política del Estado en materia agraria, 
desarrollo rural integral, asentamientos 

campesinos, colonización, parcelación y 
adjudicación 

Moravia, 
Residencial Los 
Colegios, frente 

al IFAM 

Rolando González 
 

Giselle Taylor 

Tel:  2247-7400, 
2241-6000 

rgonzalez@ida.go.cr 
presidencia@ida.go.cr 

svega@ida.go.cr 

Instituto Nacional de Aprendizaje 
(INA) 

Brinda servicios de capacitación y formación 
profesional en todos los sectores de la 
economía, para contribuir al desarrollo 

económico-social del país. 

La Uruca, frente 
al Parque 

Nacional de 
Diversiones 

Olman Segura 
Bonilla 

Tel: 22324422 OSeguraBonilla@ina.ac.cr 

Contraloría General de la República 
(CGR) 

Fiscalizar la ejecución y liquidación de los 
presupuestos ordinarios y extraordinarios del la 

República. Examinar, aprobar o improbar los 
presupuestos de las Municipalidades e 

instituciones autónomas. 

Sabana Sur, 
San José 

Rocío Aguilar 
Montoya 

(Contralora) 
Yania Salas Víquez 
(Gestión Ambiental) 

Tel: 2501-
8100/25018000 
Fax 25018100 

2243-8400 
2243-8415 

contraloria.general@cgr.go.cr 
Aptado 1179-1000 
jjosebv@pgr.go.cr 

INSTITUCIONES AUTÓNOMAS ESTATALES 

Banco Nacional de Costa Rica 
(BNCR) 

Servicios financieros de excelencia que fomenten 
la creación sostenible de riqueza. 

Avenida 1 y 3, 
calles 4 

Fernando Naranjo 
Volio 

Tel: 2212-2000 Fnaranjo@bncr.fi.cr 

Instituto Costarricense de 
Electricidad (ICE) 

Procurar que haya en todo momento energía 
disponible para satisfacer la demanda normal y 

para impulsar el desarrollo de nuevas industrias. 

ICE, Sabana 
Norte 

Eduardo Doryan 
Rosemary Monge 

Zeledón 
Tel: 2220-8264 RMonge@ice.go.cr 

Compañía Nacional de Fuerza y Luz 
(CNFL) 

Prestar servicios eléctricos y afines, logrando la 
satisfacción del cliente basados en el desarrollo 
tecnológico, socio ambiental y la calidad técnica 

y humana. 

Calle 1 Avenida 
5 y 7, San José 

Marco A. Cordero Tel: 2295-5020 gerenciageneral@cnfl.go.cr 

Empresa de Servicios Públicos de 
Heredia (ESPH) 

Servicios públicos que mejoren la calidad de vida 
de la comunidad, en armonía con el ambiente 

Calle 10, 
Avenida 14, 

Heredia 

Quirico Jiménez 
(Programa servicios 

ambientales) 
 

Ing. Viviana Solano, 
Unidad de gestión 

Ambiental 

Tel: 2562-3882, 
2562-3881 

 

qjimenez@esph-sa.com 
vsolanona@esph-sa.com 

Programa de Registro y Catastro 
Fortalecer la seguridad jurídica en materia de 

bienes inmuebles 

Barrio Los 
Yoses, 200 sur 

del Auto 
Mercado San 

Pedro  

Marcelo Solís 
 

Miriam Miranda 

Tel: 2527-9500, 
ext. 111 

msolis@uecatastro.org 
mmiranda@uecatastro.org 

Museo Nacional de Costa Rica 
(MNCR) 

Proteger el patrimonio cultural y natural para el 
conocimiento, valoración y disfrute de los 

Calle 17, 
Avenidas 

Cristian Kandler Tel: 2257-1433 
direccion@museocostaric.go.c

r 

mailto:gmondrag@cenat.ac.c
mailto:gguillen@ict.go.cr
mailto:OSeguraBonilla@ina.ac.cr
mailto:contraloria.general@cgr.go.cr
mailto:Fnaranjo@bncr.fi.cr
mailto:RMonge@ice.go.cr
mailto:gerenciageneral@cnfl.go.cr
mailto:qjimenez@esph-sa.com
mailto:vsolanona@esph-sa.com
mailto:msolis@uecatastro.org
mailto:direccion@museocostaric.go.cr
mailto:direccion@museocostaric.go.cr
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presentes y las futuras generaciones. Son 
dueños del Herbario Nacional. 

Central y 
Segunda 

Refinadora Costarricense de 
Petróleo (RECOPE) 

Satisfacer eficientemente las necesidades del 
mercado de hidrocarburos derivados del 

petróleo, con productos y servicios de calidad, 
con seguridad industrial y responsabilidad 

ambiental 

Cartago 
Ing. Alvaro Ramírez 

Alfaro 
Tel: 2550-3679 ofipre01@racsa.co.cr 

CENTROS AGRÍCOLAS CANTONALES (CAC's) 

CAC de Esparza 

Organización que impulsa el desarrollo 
sostenible a través de proyectos que promueven 

la diversificación agropecuaria, la 
industrialización, la comercialización de los 

productos. 

Esparza 
Eduardo Badilla 

Loria 
Tel: 2636-6962, 

2635-5066 
cac@ice.co.cr 

eduardcac1@yahoo.com 

CAC de Hojancha IDEM Hojancha 
Tony Morales 

Cabalceta 
Tel: 2659-
9120/19 

info@cachforestal.com 

CAC de Nandayure IDEM Nandayure Felipe Torres Díaz 
Tel: 2657-5068 
Fax: 2657-7009  

cacnanda@gmail.com 

CAC de Abangares IDEM 
Las Juntas, 
Abangares 

Lilian Prieto Sosa Tel: 2662-0845 No posee 

CAC de Jicaral IDEM 
Lepanto, 

Puntarenas 
Sonia Durón 

González 
Tel: 2650-0507 soniaduron@gmail.com 

CAC del Guarco IDEM 
Tablón de El 

Guarco, Cartago 
Gerardo Cordero Tel: 2573-8465 

yessipicado @hotmail.com 
yesenia@centroagricolaelguar

co.org 

CAC de Acosta IDEM San Ignacio 
Carlos Luis Segura 

Quesada 
Tel: 2410-0480 centroacosta@gmail.com 

CAC de San Carlos IDEM 
La Tigra de San 

Carlos 
Alfredo Rodríguez 

Soto 
Tel: 2475-5328 cacsancarlos@hotmail.com 

CAC de Grecia IDEM Grecia Sergio Quesada Tel: 2494-7360 No posee 

CAC de Orotina IDEM Orotina Humberto Picado Tel: 2428-9836 No posee 

CAC de San Isidro de Heredia IDEM San Isidro 
Juan Madrigal 

Chaves 
Tel: 2268-5787 cacsanisidrohdia@hotmail.com 

CAC de San Ramón IDEM San Ramón José Luis Jiménez Tel: 2445-7585 gadysartavia@yahoo.es 

CAC de Santa Bárbara IDEM Santa Bárbara William Salazar Tel: 2269-7013 cacseb@ice.co.cr 

CAC de Cervantes IDEM Cervantes 
Luis Hernán 

Martínez 
Tel: 2534-7070 alvaradocac@hotmail.com 

CAC de Corredores IDEM Villa Neilly Rafael Umaña Tel: 2783-5735 e_villlabos_3108@hotmail.com 

CAC de El Amparo IDEM Los Chiles 
Kenneth Serrano 

Gaitán 
Tel: 2471-8058 kennethsega@yahoo.es 

CAC de Valverde Vega IDEM Sarchí Rodrigo Quesada Tel 2452-4017 No poseen 

CAC de Frailes IDEM Desamparados Zaira Marín Robles Tel: 2544-0014 zmarin@cacd.co.cr 

CAC de Santo Domingo IDEM Santo Domingo John Vargas Tel: 2268-4418 cacstodomingo@hotmail.com 

CAC de Coronado IDEM San Isidro Mario Méndez Tel: 2229-8864 No poseen 

CAC de Tarrazú IDEM San Marcos Danilo Calvo Monge Tel: 2546-6044 dacamox2@yahoo.es 

CAC de Dota IDEM Santa María 
José Alberto Castro 

Monge 
Tel: 2541-1838 
Fax 2541-1450 

No poseen 

CAC de Puriscal IDEM Santiago. Alicia Mora Tel: 2416-6994 centroagripuriscal@hotmial.co

mailto:ofipre01@racsa.co.cr
mailto:cac@ice.co.cr
mailto:eduardcac1@yahoo.com
mailto:info@cachforestal.com
mailto:cacnanda@gmail.com
mailto:soniaduron@gmail.com
mailto:yessipicado%20@hotmail.com%20yesenia@centroagricolaelguarco.org
mailto:yessipicado%20@hotmail.com%20yesenia@centroagricolaelguarco.org
mailto:yessipicado%20@hotmail.com%20yesenia@centroagricolaelguarco.org
mailto:centroacosta@gmail.com
mailto:cacsancarlos@hotmail.com
mailto:cacsanisidrohdia@hotmail.com
mailto:gadysartavia@yahoo.es
mailto:cacseb@ice.co.cr
mailto:alvaradocac@hotmail.com
mailto:e_villlabos_3108@hotmail.com
mailto:kennethsega@yahoo.es
mailto:zmarin@cacd.co.cr
mailto:cacstodomingo@hotmail.com
mailto:dacamox2@yahoo.es
mailto:centroagripuriscal@hotmial.com
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CAC de Buenos Aires IDEM Buenos Aires 
Francisco 

Bustamante 
Tel: 2730-1607 cabc.mag@hotmail.com 

CAC de Coto Brus IDEM San Vito Claudio Rodríguez Tel: 2773-3376 caccotobrus@gmail.com 

CAC de Atenas IDEM Atenas 
Rafael Víquez 

Campos 
Tel: 2446-9033 cacatenas@gmail.com 

CAC de Cartago IDEM Cartago 
Carlos Madrigal 

Cuadra 
Tel: 2575-0969 info@campoalya.com 

CAC de Sarapiquí IDEM Puerto Viejo 
Wenceslao 
Bejarano 

Tel: 2766-5383 cacSarapiquí@yahoo.es 

CAC de Siquirres IDEM Siquirres Zeidy Sandi Tel: 2768-6825 cac64@racsa.co.cr 

CAC de Turrubares IDEM San Pablo Gregorio González Tel: 2419-0249 asoturru@gmail.com 

CAC de Santa Ana IDEM Santa Ana Mario Lobo Tel: 2282-5986 cacsa@ice.co.cr 

Federación Sur de Centros 
Agrícolas 

IDEM San José Víctor Camarero Tel: 2286-7129 No poseen 

Confederación de Centros 
Agrícolas Cantonales 

IDEM San José Marcela Acuña Tel: 2257-1322 cncacs@gmail.com 

ASOCIACIONES CAMPESINAS 

Asociación de Pequeños 
Productores de Talamanca (APPTA) 

Trabaja en más de 30 comunidades del cantón 
en el aspecto de agricultura orgánica. 

De la corte 75 
sur, Bribri 

Juana Baltodano 
Tel: 2751-0072, 

8882-6037 
jessaborio@yahoo.com 

Asociación Talamanqueña de 
Turismo y Conservación (ATEC) 

Promover el turismo ecológico en el cantón de 
Talamanca y brindar asesoría a propietarios de 

tierras locales. 

Puerto Viejo 
Centro 

Edwin Patterson 
Bent 

Tel: 2750-0191  
Tel: 2750-0398 

atecmail@gmail.com 

Asociación San Migueleña de 
Conservación y Desarrollo 

(ASACODE) 
 

Procurar la conservación de la naturaleza en San 
Miguel, sin dejar de lado aspectos sociales y 

económicos. 

Los Ángeles de 
San Miguel 

José Luis Zúñiga 
Zúñiga 

Tel:  8835-6819 No poseen 

Asociación Junta Nacional Forestal 
Campesina (JUNAFORCA) 

 

Representar, integrar y defender los intereses del 
sector forestal campesino, manteniendo una 

estrecha relación con nuestras bases y con los 
demás actores nacionales.  

Asesoría forestal en general 

San Pedro, San 
José 

Ing. Felipe Vega 
Monge 

 

Tel: 8386-52-
51 

felipevega@costarricense.cr 

Mesa Nacional Campesina (MNC) 
Organización campesina que agrupa a varias de 

base 

Paseo de los 
Estudiantes, 

San José 

Carlos Hernández 
Ilse Acosta Polonio 

Tel: 2257-5333 , 
2222-3216 

mesanac@sol.racsa.co.cr 

Unión de Pequeños Agricultores 
(UPANACIONAL) 

Principal organización campesina de Costa Rica Tibás Guido Vargas 
Tel: 

22403016/2235
5773 

upanac@ice.co.cr 

Asociación de Productores 
Amistad BIOLLEY  

Desarrollo sostenible de caficultura 
Altamira, Biolley, 

Buenos Aires 
Juan Enrique 

Monge 
Tel:  2743-

1194/84 
asoprola@yahoo.es 

Asociación para la conservación y 
manejo de los recursos forestales 

(ASCOMAFOR) 

Asociación de conservación y de manejo de 
recursos naturales. 

Pital. San Carlos Xinia Lizano No poseen ascomafor@yahoo.com 

Coordinadora Indígena y 
Campesina de Agroforestería 
Comunitaria Centroamericana 

(CICAFOC) 

Organización que facilita la gestión del acceso, 
uso y manejo responsable de los recursos 

naturales, respetando las dinámicas culturales de 
los pueblos indígenas y comunidades locales en 

la Región Centroamericana 

50 sur y 50 
noreste de Pizza 

Hutt Moravia, 
San José 

Alberto Chinchilla 
(Director) 

Ruth Martínez 
(Asistente) 

Sith Ying Sánchez 

Tel: 
22406274/2236

6217 

achinchilla@acicafoc.org 
mrmartinez@acicafoc.org 

mailto:centroagripuriscal@hotmial.com
mailto:cabc.mag@hotmail.com
mailto:caccotobrus@gmail.com
mailto:cacatenas@gmail.com
mailto:info@campoalya.com
mailto:cacsarapiqui@yahoo.es
mailto:cac64@racsa.co.cr
mailto:asoturru@gmail.com
mailto:cacsa@ice.co.cr
mailto:cncacs@gmail.com
mailto:jessaborio@yahoo.com
mailto:atecmail@gmail.com
mailto:mesanac@sol.racsa.co.cr
mailto:upanac@ice.co.cr
mailto:asoprola@yahoo.es
mailto:ascomafor@yahoo.com
mailto:mrmartinez@acicafoc.org
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Asociación de Productores 
Agropecuarios Los Ángeles 

Asociación de Productores 
Santa Elena de 

Pital, San Carlos 
Álvaro López 

Prino Rodríguez 
Tel: 2404-1094 
Tel: 2473-4055 

alvaro.1982@yahoo.es 

Asociación de Mujeres de 
Quebrada Grande 

Asociación de Productores Pital, San Carlos Olga Vargas Luna 
Tel:  8858-6905 
Tel:  2473-3086 

olgapital84@hotmail.com 

Asociación Mixta para la 
producción y desarrollo Alianza 

Garabito 
Asociación de Productores 

San Carlos 
Aguas Zarcas 

Máximo Rodríguez Tel:  2474-3893 ascomaforpital@racsa.co.cr 

Comisión Campesina Pueblos de la 
Zona Norte 

Organización que agrupa a varias de base de la 
zona norte 

Guatuso Wilson Campos 
Tel: 89830016 

24640102(Alcal
día) 

shir27@hotmail.com 
pomponjoche@hotmail.com 

ASOCIACIONES DE DESARROLLO INTEGRAL 

ADI de Pejibaye Asociación de Desarrollo Integral Pérez Zeledón    

ADI de Rancho Quemado Asociación de Desarrollo Integral Sierpe, OSA.    

ADI de San Antonio Asociación de Desarrollo Integral Turrubares    

ADI de San Luis de Upala Asociación de Desarrollo Integral Alajuela Upala    

ADI de San Rafael de San Pedro de 
Pérez Zeledón 

Asociación de Desarrollo Integral Pérez Zeledón    

ADI de Santa Lucia de Pejibaye Asociación de Desarrollo Integral Pérez Zeledón    

ADI  de Santa Marta de Mercedes 
Sur de Puriscal 

Asociación de Desarrollo Integral Puriscal    

ASOCIACIONES DE DESARROLLO INTEGRAL INDÍGENAS O GOBIERNOS INDÍGENAS 

Asociación de Desarrollo Integral 
del Territorio Indígena Bribri de 

Talamanca (ADITIBRI) 
Gobierno local Indígena Talamanca 

Elías Escalante. 
(Presidente) 

Geyner Morales. 
(Director 

Administrativo) 

Tel:  2711-1600 
Tel:  2711-1598 

aditibri04@yahoo.com 
www.aditibri.com 

 

Asociación de Desarrollo Integral 
del Territorio Indígena Talamanca 

Cabécar (ADITICA) 
Gobierno local Indígena Talamanca 

José Francisco 
Morales Fernández. 

(Presidente) 
Mayela Ríos. 

(Directora 
Administrativa) 

Tel:  8396-2005 
 

aditica@hotmail.com 

ADI Indígena Bribri de Keköldi Gobierno local Indígena Talamanca 

Demetrio de los 
Ángeles Mayorga 

Malba 
Edward Jackson 

Tel: 8886-8814 
88895984 

Tel:  2756-8259 

demetriomayorga@hotmail.co
m 

eduardsjackson@hotmail.com 

ADI Indígena Cabécar Telire Gobierno local Indígena Talamanca 

Rodolfo Segura 
Brenes 

Eduardo Leal 
Morales 

87685014 
86872425 

No tienen 

ADI Indígena Cabécar Tayní Gobierno local Indígena Limón 
Arnulfo Fernández 

Morales 
Mario Morales 

Tel:  8322-9649 
88611746 

No tienen 

ADI Indígena Matambú Gobierno local Indígena Guanacaste 
José Bivian del 
Carmen Aguirre 

Pérez 
Tel:26599308 josebivian@hotmail.com 

ADI Indígena de Guatuso Gobierno local Indígena Alajuela 
Augusto Blanco 

Blanco 
24640969/8603

6475 
adi.maleku@gmail.com 

mailto:alvaro.1982@yahoo.es
mailto:olgapital84@hotmail.com
mailto:ascomaforpital@racsa.co.cr
mailto:shir27@hotmail.com
mailto:aditibri04@yahoo.com
http://www.aditibri.com/
mailto:aditica@hotmail.com
mailto:demetriomayorga@hotmail.com
mailto:demetriomayorga@hotmail.com
tel:26599308
mailto:adi.maleku@gmail.com
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ADI Indígena de Quitirrisí Gobierno local Indígena Mora 

Victor Julio Mena 
Mena 

 
Luis Fernando 

Mena  

87965779 
 

ivmena@hotmail.com 
luis.mena.perez@gmail.com 

 

ADI Indígena de Zapatón Gobierno local Indígena Puriscal 
Edwin Hernández 

Parra 
Tel: 24106420 No tienen 

ADI Indígena Cabécar Alto Chirripó Gobierno local Indígena Turrialba 
Victorino Herrera 

Aguilar 
Tel:86777097 No tienen 

ADI Indígena Curré de Boruca Gobierno local Indígena Buenos Aires 
Hugo Lazaro 

Estrada 
Tel:  8815-3390 

kuasran@gmail.com 
 

ADI Indígena Boruca Gobierno local Indígena Buenos Aires 

Aurelio Mora Lazaro 
Rodrigo Fernández 

Jimmy González 
Céspedes 

Tel: 83371812 
27302949 
8345-7235 

 

jimmygonzalezc@yahoo.com 
rodferboruca@gmail.com 

ADI Indígena Térraba Gobierno local Indígena Buenos Aires 
Geini Gutiérrez 

Navas 
88498476 geinigutierrez@gamil.com 

ADI Indígena Bribri de Salitre Gobierno local Indígena Buenos Aires Sergio Rojas Tel: 89110890 No tienen 

ADI Indígena Bribri de Cabagra Gobierno local Indígena Buenos Aires Rafael Delgado 
Tel:  8824-0085 
Tel:  8360-7348 

adikabaköl@yahoo.es 
 

ADI Indígena Cabécar de Ujarrás Gobierno local Indígena Buenos Aires 
María del Carmen 
Villanueva Vargas 

Tel: 
89241006/8621

6388 
27300194 
(público) 

No tienen 

ADI Indígena Guaymí de Conte 
Burica 

Gobierno local Indígena Corredores 

Roberto Guerra 
Tugri 

 
Rigoberto Carrera 

Tel:  8311-5032 
86384059 

kebecarrera@yahoo.es 
 

ADI Indígena Guaymí Abrojo de 
Montezuma 

Gobierno local Indígena Corredores 
Faustino 

Montezuma 
Bejarano 

89674427 No tienen 

ADI Indígena Guaymí de Coto Brus Gobierno local Indígena Coto Brus 
Catalino Sánchez 

Palacios 
Fernando Mendoza 

Tel:  8327-2624 
(Teléfono de 

Xinia Bejarano) 

fmendozapalacios@hotmail.co
m 

ADI Indígena Guaymí de Alto 
Laguna 

Gobierno local Indígena Osa 
Maximiliano 

Mendoza Mendoza 
No tienen No tienen 

ADI Indígena Guaymí de Altos de 
San Antonio 

Gobierno local Indígena Corredores NO TIENE J.D. No tienen No tienen 

ADI indígena Cabécar de China 
Kichá 

Gobierno local Indígena Pérez Zeledón 
Jorge Villanueva 

Zuñiga 
86720045 No tienen 

ORGANIZACIONES INDÍGENAS  

Asociación de Mujeres Indígenas 
Bribris de Talamanca (ACOMUITA) 

Crear conciencia, promover y desarrollar 
acciones en busca del fortalecimiento de nuestra 

cultura, protección de nuestro ambiente y 
mejoramiento de la calidad de vida. 

Talamanca 
 

Geraldina Torres 
Faustina Torres 

Tel: 2711-1604, 
2754-2021 

comuita@costarricense.cr  
acomuita@catie.ac.cr 

Centro para el Desarrollo Indígena 
(CEDIN) 

Generar condiciones para el estímulo y 
desarrollo de las actividades empresariales en 

Buenos Aires, 
Oficinas de 

Gilberth González 
Tel: 2730-2462 

 
cedin@cedin.org 

mailto:ivmena@hotmail.com
mailto:luis.mena.perez@gmail.com
tel:86777097
mailto:kuasran@gmail.com
mailto:jimmygonzalezc@yahoo.com
mailto:adikabaköl@yahoo.es
mailto:kebecarrera@yahoo.es
mailto:comuita@costarricense.cr
mailto:acomuita@catie.ac.cr
mailto:cedin@cedin.org
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los territorios indígenas de la región sur de Costa 
Rica, fundamentadas en un desarrollo sostenible 

de los recursos naturales. 

Aradikes 

Mesa Nacional Indígena (MNI) 

Mejora de las condiciones sociales, económicas 
y culturales de los Pueblos Indígenas, facilitando 

el ejercicio de los derechos indígenas y el 
fortalecimiento de la participación. 

De los 
semáforos de la 

Robert, 300 
sureste, 50 este, 
Guadalupe, San 

José 

Donald Rojas Tel:  2234-0089 
mesaindigena@gmail.com  

mesaindigenacr@cicaregional.
org 

Asociación de Mujeres Productoras 
de Watsi (AMUPROWA) 

Apoyar a las mujeres la producción de artesanía 
indígena Bribri, así como desarrollar actividades 

ecoturísticas. 
Talamanca Felipa Morales Pita Tel: 2751-0574 No tienen 

Asociación de Mujeres de Amubrë Organización productiva, comercial y de género Talamanca Mayra Oliver Blanco 83670059 
Mayra2759@hotmail.com 

 

ASOCOVIRENAS Indígenas 
Grupo de guarda recursos indígenas que velan 

por el medio ambiente 
Curré, Buenos 

Aires 
Cristino Lázaro 

Tel:  2206-5177 
teléfono público  

 
No tienen 

Grupo de los 12 
Grupo de dirigentes térrabas que se oponen al 

PH Diquís 
Térraba, Buenos 

Aires 
Pablo Sibar 89547404 

ngobegue@yahoo.com.mx 
 

Mujeres Indígenas en Espíritu de 
Lucha (MIEL) 

Grupo de mujeres bruncas de Yimba Cajc, 
organizadas contra la construcción del Proyecto 
Hidroeléctrico Diquís. Incursionan en el comercio 

de productos artesanales y alimentos. 

Boruca 

Enid Rojas Rojas. 
(Presidenta Junta 

Directiva) 
 Clarita Lázaro 

Tel:  2206-5177 
teléfono público  

 
87218714 

No tienen 

Asociación para la Defensa de los 
Derechos Indígenas de Térraba 

(ASODINT) 
Turismo Ecológico Buenos Aires 

Jeffry Villanueva 
Villanueva 

Tel:  8825-3513 
Fax: 2730-0289 

jefry04@yahoo.com 

Asociación Regional Aborigen del 
DIKES 

 (ARADIKES) 

Consolidar niveles de desarrollo humano y social 
que permitan a los indígenas de Costa Rica 
participar con dignidad y adecuación en la 

sociedad costarricense, en grados y 
características de acuerdo a su voluntad. 

 

Buenos Aires, 
Puntarenas, 125 
sur de la Clínica 

de la CCSS 

Jacinto Ortíz Rivera Tel: 2730-0289 aradikes@racsa.co.cr 

Asociación Finca Educativa 
Organización de capacitación en temas de medio 

ambiente. Empresa operadora de turismo. 
Talamanca Carlos Cascante Tel:27113186 

asociación.fincaeducativa@gm
ail.com 

Red de Asociaciones de Desarrollo 
Integral Indígena Bribri-Cabécar 

(RIBCA) 

Es un organismo federativo que agrupa a todas 
las ADII’s de la etnia mayoritaria Bribri-Cabécar. 
Es el punto de negociación en REDD+ de dichas 

organizaciones 

Talamanca 

Víctor Hernández  
Guillermo 
Rodríguez 

(coordinadores) 

8385-3206 
 
86471190 

victorjameikari@yahoo.es 
Guillermo.suretka@gmail.com 

Red de Turismo Indígena de 
Talamanca 

Es un organismo que agrupa a 16 pequeñas 
empresas de turismo indígena de Talamanca 

para proteger el Parque Internacional La Amistad 
de 200 mil hectáreas. 

Talamanca Bernarda Morales 83753372 
asociación.fincaeducativa@gm

ail.com 

Red de ADII’s de la Etnia Ngöbe-
Buglé 

Ente federativo de las cinco ADII’s de los Ngöbe-
buglé 

Villa Neilly Rigo Carrera 86394059 
kebecarrera@yahoo.es 

 

COOPERATIVAS  

COOPEAGRI R.L. 
Ser una empresa cooperativa líder en la 

generación y distribución de la riqueza dentro del 
Pérez Zeledón Freizel Vargas 

Tel: 2771-0114 
 

freizelhvf@gmail.com 

mailto:mesaindigena@gmail.com
mailto:mesaindigenacr@cicaregional.org
mailto:mesaindigenacr@cicaregional.org
mailto:Mayra2759@hotmail.com
mailto:ngobegue@yahoo.com.mx
mailto:jefry04@yahoo.com
mailto:aradikes@racsa.co.cr
tel:27113186
mailto:asociación.fincaeducativa@gmail.com
mailto:asociación.fincaeducativa@gmail.com
mailto:victorjameikari@yahoo.es
mailto:Guillermo.suretka@gmail.com
mailto:asociación.fincaeducativa@gmail.com
mailto:asociación.fincaeducativa@gmail.com
mailto:kebecarrera@yahoo.es
mailto:freizelhvf@gmail.com


18 
 

marco de la economía social. Manejan PSA. 

COOPEASSA R.L. 
Mejorar las condiciones económicas y sociales 
de los productores para promover la producción 

amigable con el ambiente 

San Antonio de 
Pejibaye, P.Z 50 

sur del AyA 
Walter Elizondo Tel: 2771-0673 coopeassa@yahoo.es 

COOPELDOS R.L. 
Producir, industrializar y comercializar café, así 

como otros productos y servicios 
El Dos de 

Tilarán 
Carlos Ulloa 

Tel: 2695-5074 
Tel: 2693-8220 

coopdos@racsa.co.cr 

COOPEORTEGA R.L. Turismo Sostenible 

600 norte de la 
Escuela 

Mercedes 
Ortega 

Álvaro León Tel: 2651-8165 
coopeortegacostarica@latinma

il.com 

COOPEPURISCAL R.L. 

Facilitar el desarrollo socioeconómico del 
asociado, a través de los servicios y la 

producción en áreas estratégicas de carácter 
social. 

De la esquina 
sureste del 

antiguo templo 
católico de 

Santiago de 
Puriscal 25 sur 

Ignacio Fernández 
Geovanny Sánchez 

 

Tel: 2416-6071 
 

coopepuris@racsa.co.cr 

COOPESILENCIO R.L. 
Cooperativa de servicios productivos 

relacionados al tema forestal. 

Finca el 
Silencio, 
Savegre, 
Aguirre, 

Quepos, Costa 
Rica 

Juan Barboza Mena 
José Rafael Leon 

Mora 

Tel: 2200-5610 
Tel: 2779-9545 

88420499 

coopesilencio@racsa.co.cr 
jrleonmora@yahoo.com 

COOPELESCA R.L. 

Trabajamos en el sector de energía y 
comunicaciones  con capacidad, conocimiento y 
habilidad, para mejorar la calidad de vida de los 

asociados y a través de ellos participar en la 
promoción del desarrollo de las comunidades 

Costado este de 
la escuela Juan 
Chaves Rojas,  

San Carlos,  

Omar Miranda 
Murillo 

Tel: 2401-2828 
Tel: 2461-1550 

omiranda@coopelasca.co.cr 

COOPESOLIDAR R.L. 

Distribución justa y equitativa de los beneficios 
derivados del uso de los elementos de la 

biodiversidad, para mejorar la calidad de vida y 
ampliar las oportunidades de desarrollo de la 

sociedad civil. 
 

San Pedro de 
Montes de Oca 

Vivianne Solís Tel: 2225-0959 vsolis@coopesolidar.org 

COOPEUVITA R.L. 
 

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida 
de los asociados, a través de la diversificación de 

la producción. 

Uvita, Bahía 
Ballena, 

Puntarenas 

Freddy González 
Rojas 

27438085/2281
2861 

hotelcantodeballenas@gmail.c
om/ 

apca@racsa.co.cr 

CÁMARAS EMPRESARIALES Y ORGANIZACIONES FORESTALES 

Oficina Nacional Forestal (ONF) 

Fomentar la competitividad de la actividad 
forestal privada para garantizar su sostenibilidad 
y rentabilidad. La forman muchas organizaciones 

campesinas, empresariales, cooperativas y 
CAC’s del sector forestal. 

San Antonio 
de Belén 

Alfonzo Barrantes  
Rodríguez 

Tel: 2293-5834 

abarrantes@oficinaforestalcr.o
rg 

mvasquez@oficinaforestalcr.or
g 

Instituto Costarricense del Café 
(ICAFE) 

Facilitar, promover y regular la actividad 
cafetalera con el propósito de alcanzar su 

sostenibilidad, competitividad y rentabilidad, en 
procura del bienestar socioeconómico de sus 

participantes. 

San José 
María Eugenia 

Montoya 
Jaran Fernandez 

Tel:  2243-7810 
2243-7812 

mmontoya@icafe.cr 
rpeters@icafe.cr 

Sistema de Información de los 
Recursos Forestales (SIREFOR) 

Es un programa para recopilar, procesar, 
analizar, sistematizar y publicar periódicamente 

Avenida 11, 
Calle 1era. 

SINAC 
Tel: 2256-0917 
Ext.: 265 ó 264 

info@sirefor.go.cr 

mailto:coopeassa@yahoo.es
mailto:coopdos@racsa.co.cr
mailto:coopeortegacostarica@latinmail.com
mailto:coopeortegacostarica@latinmail.com
mailto:coopepuris@racsa.co.cr
mailto:coopesilencio@racsa.co.cr
mailto:jrleonmora@yahoo.com
mailto:omiranda@coopelasca.co.cr
mailto:vsolis@coopesolidar.org
mailto:hotelcantodeballenas@gmail.com
mailto:hotelcantodeballenas@gmail.com
mailto:abarrantes@oficinaforestalcr.org
mailto:abarrantes@oficinaforestalcr.org
mailto:mvasquez@oficinaforestalcr.org
mailto:mvasquez@oficinaforestalcr.org
mailto:mmontoya@icafe.cr
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registros oficiales e información actualizada 
sobre la situación de los recursos y actividades 

forestales de Costa Rica. Está formado por 
SINAC, FONAFIFO y ONF 

Barrio Amón, 
San José 

Colegio de Ingenieros Agrónomos 
de Costa Rica (CIAgro) 

Gremio que agrupa a los ingenieros forestales y 
agrónomos, muy vinculados al tema de bosques 

y PSA. 
Moravia 

Walter Badilla 
(Director) 

Xinia Robles 

2240-8645 / 
2240-2642 

xrobles@ingagr.or.cr 

Comisión de Desarrollo Forestal de 
la Zona Norte (CODEFORSA) 

Constituirse en la instancia de representación del 
sector forestal de la Región Huetar Norte 

San Carlos 
Johnny Méndez 

 

Tel: 24601055 
24601055 
83492988 

Codefors@racsa.co.cr 
jmendez@codeforsa.org 

Asociación para el Desarrollo 
Sostenible de la Región Atlántica 

(ASIREA) 

Aumentar la competitividad de los bienes y 
servicios forestales producidos a partir de la 

generación de valor agregado y uso de 
tecnologías sostenibles. 

100 oeste de 
la Guardia 

Rural, 
Guápiles 

Directora Ejecutiva: 
Ing. Jane Segleau 

Earle 
José Gonzalez 

Vargas 

Tel: 2710-7416, 
2710-3710 

asirea@asirea.org 

Fundación de la Cordillera 
Volcánica Central (FUNDECOR) 

Conservar y promover el uso sostenible de los 
recursos naturales del Área de Conservación de 

la Cordillera Volcánica Central (ACCVC), 
mediante el desarrollo y aplicación de 

mecanismos de mercado y educación ambiental. 

Sarapiquí 
Pedro González 
Carlos Herrera 

Tel:  2766-6147, 
2766-6203 

pgonzalez@fundecor.org 

Cámara Costarricense Forestal 
(CCF) 

Cámara que agrupa a empresas forestales. San José Sebastián Ugalde 
2256-0206 
2259-4886 

sugalde@camaraforestalcr.co
m 
 

UNIVERSIDADES 

Universidad de Costa Rica (UCR) 

Obtener las transformaciones que la sociedad 
necesita para el logro del bien común, mediante 

una política dirigida a la consecución de una 
verdadera justicia social, del desarrollo integral, 
de la libertad plena y de la total independencia 

de nuestro pueblo 

San Pedro de 
Montes de Oca, 

San José 

Dr. Carlos Morales 
Sánchez  (Escuela 

de Biología) 
Tel: 2511-4043 secretaria.biologia@ucr.ac.cr 

Universidad Nacional (UNA) 

Formar profesionales de excelencia, con 
profundidad de conocimientos, con una visión 

holística, propositivos, innovadores, capaces de 
contribuir significativamente a un desarrollo 

humano equitativo y sostenible. 

Heredia 

Orlando Chinchilla 
Mora 

Wilbert Jiménez 
Marín 

Tel:  2562-4600 
ochinchi@una.ac.cr 
wjimene@una.ac.cr 

Instituto Tecnológico de Costa Rica 
(ITEC) 

Contribuir al desarrollo integral del país, 
mediante la formación de recursos humanos, la 

investigación y la extensión; manteniendo el 
liderazgo científico, tecnológico y técnico, la 

excelencia académica y el estricto apego a las 
normas éticas, humanistas y ambientales, desde 
una perspectiva universitaria estatal de calidad y 
competitividad a nivel nacional e internacional. 

Cartago 
 

Ana María 
Abdelnour Esquivel 
Marcela Arguedas 

Edgar Ortíz 
 

Tel: 2550-2285 
Ext.: 2550- 2441 

aabdelnour@tec.ac.cr 
eortiz@itcr.ac.cr 

marguedas@tec.ac.cr 

Universidad Estatal a Distancia 
(UNED) 

Ser líder en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje a distancia que emplean de manera 

apropiada y mediada pedagógicamente, 
tecnologías y otros medios de comunicación 

social. 
 

Escuela de 
manejo de 
recursos 

naturales, 
Escuela  

Ingeniería 

Johnny Villareal 
Orias 

 
Dra. Flor Montero 

Arce 

Tel: 2527-2000 
jvillareal@uned.ac.cr 
fmontero@uned.ac.cr 

mailto:Codefors@racsa.co.cr
mailto:jmendez@codeforsa.org
mailto:asirea@asirea.org
mailto:pgonzalez@fundecor.org
mailto:sugalde@camaraforestalcr.com
mailto:sugalde@camaraforestalcr.com
mailto:secretaria.biologia@ucr.ac.cr
mailto:ochinchi@una.ac.cr
mailto:aabdelnour@tec.ac.cr
mailto:eortiz@itcr.ac.cr
mailto:marguedas@tec.ac.cr
mailto:jvillareal@uned.ac.cr
mailto:fmontero@uned.ac.cr
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Agronómica 

Escuela Centroamericana de 
Agricultura y Ganadería (ECAG) 

Brindar una educación integral en el marco de la 
moderna sociedad del conocimiento, centrando 

su acción académica en el área científica, 
técnica y tecnológica y en la innovación como 

elemento fundamental para el desarrollo 
humano, el mejoramiento social y la 

responsabilidad ambiental. 

Sede Atenas-
Universidad 

Técnica 
Nacional 

Xinia Marín Tel: 2455-1000 xmarin@ecag.ac.cr 

Consejo Nacional de Rectores 
(CONARE) 

Impulsar la acción sistémica y coordinada de las 
Instituciones de Educación Superior Universitaria 
Estatal de acuerdo con el encargo establecido en 

el Convenio de Coordinación de la Educación 
Superior Universitaria Estatal en Costa Rica. 

Edificio "Dr. 
Franklin Chang 

Díaz 

Gabriela Villalobos 
Arias 

Tel: 2519-5700 gvillalobos@conare.ac.cr 

Centro Nacional de Alta Tecnología 
(CENAT) 

Pertenece a CONARE y tiene como objetivo el 
desarrollo de investigaciones y postgrados en 
ciencia y tecnología. Tiene el programa PRIAS 

con la NASA, que se encarga de sensores 
remotos, entre ellos CARTA 

Edificio Franklin 
Chang 

Eduardo Sibaja 
Cornellia Miller 

 
22195834 

eduardosibaja@hotmail.com 
cmiller@cenat.ac.cr 

prias.lab@gmail.com 

Escuela de Agricultura del Trópico 
Húmedo (EARTH) 

Universidad en agricultura tropical, tienen 
bosques y trabajan los temas de cambio 

climático y REDD 
Guácimo 

Ricardo Russo 
Guillermo Navarro 

2713-0096 
gnavarro@earth.ac.cr 
r-russo@earth.ac.cr 

Centro Agronómico Tropical de 
Investigación y Enseñanza (CATIE) 

Contribuir tangible y sustancialmente al 
desarrollo de nuevas tecnologías y al 

conocimiento en la Región, en apoyo a la 
agricultura sostenible y el manejo de los recursos 
naturales, trabajan los temas de cambio climático 

y REDD 

Turrialba 
José Joaquín 

Campos 
Miguel Cifuentes 

Tel:  2558-2000 
2290-8818 

Fax  2558-2060 

catie@catie.ac.cr 
jcampos@catie.ac.cr 

comunicacion@catie.ac.cr 

ONG’s AMBIENTALISTAS 

Amigos de la Tierra (COECOCEIBA) 
Organización ambientalista, han participado 

activamente en REDD+ 
San José 

Javier Baltodano 
Mariana Porras 

2223-3925  
Cel.: 8814-3463 

javier@coecoceiba.org 

Federación Conservacionista de 
Costa Rica (FECON) 

Crear conciencia y crear debate entre la 
población en el campo del medio ambiente y sus 

relaciones con: aguas, electricidad, represas 
hidroeléctricas, deforestación, caza ilegal, 

contaminación de aguas, desarrollo inmobiliario 
en zonas consideradas ambientalmente 

importantes. 

San José 
Heidy Murillo 

Quesada 
Tel: 2283-6046 www.feconcr.org 

Asociación para la Promoción de 
Nuevas Alternativas de Desarrollo  

(APRONAD) 

Promover proyectos e iniciativas 
autogestionarias de las comunidades, en áreas 

tales como: infraestructura, producción, 
conservación del ambiente y generación de 

empleo. 

San José Beatriz Rivas Ríos Tel: 2248-9747 info@apronadcr.org 

Fundación de Parques Nacionales 
de Costa Rica (FPN) 

Proveer recursos para el manejo, consolidación y 
desarrollo de las áreas silvestres protegidas de 

Costa Rica. 
San José Carmen Hernández Tel: 2257-2239 

carmenhernandez@fpncostaric
a.org 

Fundación Costarricense para la 
Protección de la Naturaleza en 
Guanacaste (FUNDECONGO) 

Ser una fundación ambientalista y proteccionista 
guanacasteca. Promueve el desarrollo sostenible 
de la región, a través de la gestión de recursos, 
el pago de servicios ambientales y la educación 

Santa Cruz 
Guanacaste, 
Costado este 

del MINAE 

Luis Castillo Tel: 2680-1489 fundecongo@yahoo.com 

mailto:xmarin@ecag.ac.cr
mailto:gvillalobos@conare.ac.cr
mailto:cmiller@cenat.ac.cr
mailto:gnavarro@earth.ac.cr
mailto:catie@catie.ac.cr
mailto:comunicacion@catie.ac.cr
mailto:javier@coecoceiba.org
http://www.feconcr.org/
mailto:info@apronadcr.org
mailto:fundecongo@yahoo.com
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ambiental. 

Fundación AMBIO 

Promover cambios en el modelo de desarrollo de 
ese momento, orientando su accionar a la 

promoción de políticas ambientales y políticas 
nacionales dentro del modelo de desarrollo 

sostenible. 

Calles 7 y 9, 
avenida 16, San 

José 

Roxana Salazar 
(Comisión de 

Servicios 
Ambientales) 

Tel: 2221-1721, 
2221-6148 

ambio@sie.expreso.co.cr 
funambio@racsa.co.cr 

Asociación Preservacionista de 
Flora y Fauna Silvestre 

 (APREFLOFAS) 
Organismo ambientalista San José 

Gino Biamonte 
Angerline Marín 

Tel: 22406087 www.apreflofas.or.cr 

Fundación para el Desarrollo del 
Área de Conservación Arenal 

(FUNDACA) 

Realizar, fomentar y promocionar todo tipo de 
actividades orientadas hacia el uso y manejo 

racional de los recursos nacionales del ACA-T, 

200 sur y 50 
oeste, del Banco 

Nacional de 
Costa Rica de 

Tilarán 

Walter Valerio 
Sánchez 

Tel: 2695-5180 fundaca@racsa.co.cr 

Centro de Derecho Ambiental y de 
los Recursos Naturales 

(CEDARENA) 

Transformar el derecho y la gestión ambiental, 
facilitando su aprendizaje y aplicación con el fin 
de promover sociedades sostenibles, equitativas 

e incluyentes 

San José, Costa 
Rica 

Virginia Reyes 
Andrea Herrera 

Tel: 2283-7080 vreyes@cedarena.org 

Fundación Integral Campesina 
(FINCA) 

Contribuir con el mejoramiento del bienestar de 
las familias más pobres 

200 norte y 15 
este del parqueo 

del Hotel San 
José Palacio, La 

Uruca 

María Marta Padilla 
Bonilla 

Tel: 2520-2076 info@fic.or.cr 

Fundación Agroecológica 
Cotobruseña (FAC) 

Promover la educación ambiental y las mejores 
prácticas de producción agroecológicas, 

mediante la capacitación en agricultura orgánica 
y conservacionista en la zona de 

amortiguamiento del Parque Internacional La 
Amistad (PILA) en Costa Rica y Panamá. 

San Vito de 
Coto Brus 

Hernán Villalobos 
Pérez 

Tel: 2773-3197 faccotobrus@costarricense.cr 

Asociación Conservacionista de 
Monteverde 

Conservar, preservar y rehabilitar ecosistemas 
tropicales y su biodiversidad 

Puntarenas Yúber Rodríguez Tel: 2645-5003 info@acmcr.org 

Asociación Paso de la Danta 
(ASANA) 

Conectar físicamente áreas de importancia 
biológica para que así la diversidad genética y la 

salud ecológica se puedan mantener. 

800 norte del 
Río Barú en 

Hacienda Barú – 
Dominical –  

Jack Ewing Tel: 2787-0254 
info@ASANA.co.cr 

rmargoluis@gmail.com 
asana@racsa.co.cr 

Asociación Costa Rica Por Siempre 

Organización privada, que trabaja en alianza con 
el Gobierno y la sociedad civil para consolidar las 
metas de conservación y manejo de los recursos 

naturales del país. 

Oficentro 
FORUM I, 

Edificio G,  7 
piso, San José  

Michael Rothschild 
Vargas 

Tel: 2204-7350 
mrothschild@asociacioncosatri

caporsiemre.org 

Fundación Cerros de Jesús 
(FUNCEJE) 

Promover las condiciones tanto naturales como 
sociales para que los Cerros de Jesús 

se conviertan en un puente natural que permita a 
la biodiversidad de este sector 

Sureste de la Península de Nicoya. 

“El tigre”, La 
Vigía de Nicoya 

Guanacaste 

Floribeth Venegas 
Soto (Encargada 
Proyecto CBCJ) 

 

Tel: 2659-1237 mibruma@costarricense.cr  

Bosques y Manejo Forestal en 
América Central (FINNFOR) 

Contribuir a la eliminación de barreras 
seleccionadas para la producción y el manejo 

Hojancha 
Bryan Finegan 

Emel Rodríguez 
Tel:  2558-2318 bfinegan@catie.ac.cr 

mailto:ambio@sie.expreso.co.cr
mailto:funambio@racsa.co.cr
http://www.apreflofas.or.cr/
mailto:fundaca@racsa.co.cr
mailto:info@fic.or.cr
mailto:faccotobrus@costarricense.cr
mailto:info@acmcr.org
mailto:info@ASANA.co.cr
mailto:rmargoluis@gmail.com
mailto:asana@racsa.co.cr
mailto:mrothschild@asociacioncosatricaporsiemre.org
mailto:mrothschild@asociacioncosatricaporsiemre.org
mailto:mibruma@costarricense.cr
mailto:bfinegan@catie.ac.cr
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sostenible de bienes y servicios del bosque, 
promoviendo el manejo de ecosistemas 

forestales. Es un programa del CATIE financiado 
por Finlandia 

Asociación de Organizaciones del 
Corredor Biológico Talamanca 

Caribe (CBTC) 

Fomentar el desarrollo de actividades de 
protección de la Biodiversidad. 

Apoyar el desarrollo de servicios y actividades 
sostenibles. 

. 

Talamanca Rosa Bustillos 
Tel:2566-0083 / 

2756-8033 
corrbiol@racsa.co.cr 

rosable@ice.co.cr 

Coalición Técnica del Corredor 
Biológico de Osa (CTCBO) 

Restablecer la conectividad biológica entre el 
Parque Nacional Corcovado y el Parque 
Nacional Piedras Blancas, mejorando la 

condición social y económica de sus habitantes. 

Osa 
Bernardo Aguilar 
(Miembro de la 

Coalición) 
Tel: 2253-2130 info@neotropica.org 

Fundación Neotrópica 

Promocionar acciones que inciden en la 
valoración económica y ambiental de los 

recursos naturales y en la distribución justa y 
equitativa de los bienes y servicios ambientales. 

San José Bernardo Aguilar Tel: 2253-2130 info@neotropica.org 

Fundación Corcovado 
Detener la caza y la tala ilegal en la zona del 

Parque Nacional Corcovado. 
San José Alejandra Monge Tel: 2297-3013 funcorco@racsa.co.cr 

Red Costarricense de Reservas 
Naturales 

Contribuir eficaz y eficientemente con la 
protección y conservación de los bosques del 

país a nivel privado 

Centro Colón 50 
al norte, mismo 
edificio de Ríos 
Tropicales, San 

José  

Carlos Luis Sandí 
Chinchilla 

Emilio Fallas 

Tel: 2221-0004 
Fax 2255-4354 

clsandi@earth.ac.cr 
info@reservasprivadascr.org 

Federación de Cooperativas 
Agroindustriales y 

Autogestionarias (FECOOPA) 

Federación de cooperativas agroindustriales y 
autogestionarias que participa activamente en las 

estructuras de representación del movimiento 
cooperativo. 

Edificio 
cooperativo  

San Pedro de 
Montes de Oca 

Manuel Jesús 
Estrada Mora 

 
Tel: 2256-2944 

info@fecoopa.org 
fecoopa@gmail.com 

Fundación Tropical Sierra de Costa 
Rica 

Ser gestores de cambios educativos y culturales 
para convertir a cada persona en Neutralizador 

de Carbono, mejorando el ambiente y 
restableciendo el equilibrio en el planeta para 

una mejor calidad de vida. 

San José Jorge Paniagua 
Tel: 2267-7800, 

8837-7526 
 

jorge@tropicalcr.com 

Fundación para la Gestión 
Ambiental Participativa 

(FUNGAP) 

fortalecer la conservación integral de la 
diversidad ambiental y cultural, indispensable 

para el desarrollo sustentable 
San José Juan Bravo Tel 2573-5603 mmarin@fungap.org 

Instituto Nacional de Biodiversidad  
(INBIO) 

Convertir la naturaleza en un eje central de la 
cultura, del proceso educativo y de las fortalezas 

competitivas del país; constituirá un núcleo de 
desarrollo científico que guiará el uso del capital 

natural de Costa Rica. 

Santo Domingo 
de Heredia 

Vilma Obando 
Alonso Matamoros 

Randall García 
Tel: 2507-8100 

rgarcia@inbio.ac.cr 
amatamor@inbio.ac.cr 

ORGANISMOS INTERNACIONALES 

Fundación CRUSA 

Promover el desarrollo sostenible en Costa Rica, 
CRUSA dona recursos provenientes de su fondo 

patrimonial, apalancar recursos de terceros y 
promover la consecución de fondos para los 

proyectos e iniciativas que apoya. 

150 oeste de la 
Rotonda de la 
Bandera San 

Pedro 

Ana Camacho Tel: 2246-5656 
acamacho@crusa.cr, 

mcortes@crusa.cr 

Cooperación Alemana para el 
Desarrollo (GTZ ahora GIZ) 

Promover la cooperación internacional que 
contribuya al desarrollo sostenible en todo el 

Rohrmoser de la 
casa de Oscar 

Mr. Wilfried 
Hülstrunk 

Tel: 2520-1535 gtz-costa-rica@gtz.de 

mailto:corrbiol@racsa.co.cr
mailto:rosable@ice.co.cr
mailto:info@neotropica.org
mailto:info@neotropica.org
mailto:funcorco@racsa.co.cr
mailto:clsandi@earth.ac.cr
mailto:info@reservasprivadascr.org
mailto:info@fecoopa.org
mailto:fecoopa@gmail.com
mailto:jorge@tropicalcr.com
mailto:rgarcia@inbio.ac.cr
mailto:acamacho@crusa.cr
mailto:mcortes@crusa.cr
mailto:gtz-costa-rica@gtz.de
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mundo.  Arias 250 al 
norte y 25 este 

Fondo de las Naciones Unidas para 
la agricultura y la Alimentación 

(FAO) 

Proporcionar asistencia técnica a los países para 
elevar los niveles de vida y nutrición; incrementar 
la productividad agrícola; ayudar a producir los 
alimentos que necesitan y gestionar normas y 

acuerdos internacionales sobre la producción y el 
intercambio equitativo de productos agrícolas. 

Sabana Oeste, 
de la POP´s 600  

oeste, sobre 
carretera vieja a 

Escazú 

Alan Jorge Bojanic 
Octavio Ramírez 

Tel: 2220-0511, 
2220-0512,  
220-0590 

Fax: 
2220- 2328 

alanjorge@fao.org 

Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza 

(UICN) 

Influenciar, alentar y ayudar a las sociedades de 
todo el mundo a conservar la integridad y 

diversidad de la naturaleza y asegurar que todo 
uso de los recursos naturales sea equitativo y 

ecológicamente sostenible. 

San Pedro de 
Montes de Oca 

Grethel Aguilar Tel: 2283-8449 grethelguilar@ iucn.org 

Agencia Española de Cooperación 
Internacional (AECI) 

Gestionar la política española de cooperación 
internacional para el desarrollo. 

Barrio 
Escalante, San 
José Costa Rica 

Luis Suarez-
Carreño 

Tel: 2257-2919 otc@aecid.cr 

Programa de las  Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD) 

Integrar un equipo comprometido, eficiente y 
capaz que conjuntamente con sus socios 

(actores del desarrollo) impacte en las 
prioridades nacionales del desarrollo humano a 

nivel individual, local y nacional. 

Oficentro La 
Virgen #2. 
Pavas, San 

José 

Luisa Carvalho 
Monserrat Blanco 

Tel: 2296-1545 registry.cr@undp.org 

Instituto Interamericano de 
Ciencias Agrícolas (IICA) 

Proveer cooperación técnica, innovación y 
conocimiento especializado para el desarrollo 

competitivo y sustentable de la agricultura de las 
Américas y el mejoramiento de la vida de los 

habitantes del campo en los países miembros. 

600 noreste del 
Cruce Ipís, 
Coronado 

Diego Montenegro Tel: 2216-0222 diego.montenegro@iica.int 

The Nature Conservancy (TNC) 

Conservar portafolios de áreas de conservación 
funcionales dentro de eco-regiones y a través de 
ellas. Trabajamos con socios para conservar un 

conjunto completo de sistemas ecológicos y 
especies nativas viables. 

Sabana Sur,  
San José 

Ricardo Kogel  
 

Felipe Carazo 

Tel: 2220-2552 
 

fcarazo@tnc.org 

Conservación Internacional (CI) 

Apoyar y fortalecer a las sociedades para el 
cuidado responsable y sostenible de la 

naturaleza, nuestra biodiversidad global, para el 
bienestar de la humanidad. 

250 sur, frente 
al Instituto 

México, casa 
#250, San 

Pedro 

Melissa Méndez 
Ricardo Ulate 

Tel: 2253-9104 
 

mmendez@conservation.org 
rulate@conservation.org 

 

Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

Crear condiciones propicias para un diálogo 
entre las civilizaciones, las culturas y los pueblos 
fundado en el respeto de los valores comunes. 

San José 
Marta Eugenia 

Sánchez 
Tel: 2225-512, 

2283-7557 
mesanchez@comisionunesco.

cr 

Centro Científico Tropical (CCT) 

Generar, aplicar y divulgar conocimientos para 
promover políticas y mejores prácticas, social y 

ambientalmente responsables, con énfasis en los 
trópicos. 

De la Bomba El 
Higuerón 100 
sur y 125 al 

este, Barrio La 
Granja, San 

Pedro 

Vicente Watson 
Tel: 2253-3267, 

2253-3308 
cct@cct.or.cr 

Organización para Estudios 
Tropicales (OET) 

Promover la educación, la investigación y el uso 
racional de los recursos naturales en el trópico. 

Ciudad de la 
Investigación de 
la Universidad 
de Costa Rica 

Minor Porras 
Elizabeth Losos 

Liana Babbar 

Tel: 2524-0607,  
2511-3025 

minor.porra@otc.ac.cr 
elosos@duke.edu 

liana.babbar@ots.ac.cr 

mailto:faocos@faocr.org
mailto:ronald.mccarthy@uicn.org
mailto:otc@aecid.cr
mailto:registry.cr@undp.org
mailto:diego.montenegro@iica.int
mailto:fcarazo@tnc.org
mailto:mmendez@conservation.org
mailto:rulate@conservation.org
mailto:mesanchez@comisionunesco.cr
mailto:mesanchez@comisionunesco.cr
mailto:cct@cct.or.cr
mailto:minor.porra@otc.ac.cr
mailto:liana.babbar@ots.ac.cr
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Kreditanstalt fur Wiederaufbau 
(KFW) 

Es un banco alemán cuyo trabajo se centra en 
reducir la pobreza, proteger el medio ambiente, 
asegurar la paz y estructurar la globalización. 

Agencia del 
KFW en 

Managua 
Helge Jahn 

Tel: 2255-05  
Tel: 2255-35 
Tel:  2255-36 

kfw.managua@kfw.de 

Fondo Mundial de Ambiente (GEF) 

Contribuir a generar beneficios ambientales 
globales en las áreas focales del GEF, a través 
del financiamiento a iniciativas comunitarias que 

buscan también mejorar condiciones de vida. 

Oficinas de 
Naciones 

Unidas en San 
José 

 
Tel: 2296-1544, 
2296-1736 ext. 

2138 y 2137 
 

Rainforest Alliance (RFA) 

Conservar la biodiversidad y asegurar medios de 
vida sostenibles mediante la transformación de 
uso de la tierra, las prácticas empresariales y el 

comportamiento del consumidor. 

Lomas de 
Ayarco, 

Curridabat 
Randall Sanabria Tel 2216-4800 rsanabria@ra.org 

mailto:kfw.managua@kfw.de
mailto:rsanabria@ra.org
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2.3 Mapa actualizado de partes interesadas relevantes 

 

Partes interesadas 

(stakeholders) 
Intereses con relación al Programa 

Efectos del 
Programa 
sobre los 
intereses 

 

+    0     - 

Importancia 
del Programa 
para esa Parte 

Interesada (*) 

Grado de 
influencia de 

la parte 
interesada 

sobre el 

Programa (*) 

FONAFIFO 

Ejecuta PPSA y REDD+ amplia su impacto + 

5 5 Ejecuta y promueve proyectos del sector forestal + 
Lleva la Secretaría de REDD+ y su Junta Directiva (JD) es parte constituye del 

Grupo de Trabajo de REDD+ 
+ 

MINAET 

FONAFIFO es una institución adscrita a MINAET y por tanto MINAET también 
forma parte de la JD de FONAFIFO y del Grupo de Trabajo de REDD+ + 

5 5 MINAET es el rector en el tema de Carbono Neutral y Cambio Climático + 
Los intereses en minería, energía y protección de bosques están presentes en 

esta institución, todos relacionados con REDD+ - 

SINAC 

Rige y administra las ASP patrimonio del Estado, mismas que son propuestas 
para ofrecer carbón almacenado 

+ 

5 5 Rige todo el tema de bosques (protección, tala) por medio de las Áreas de 
Conservación + 

Tiene un asiento en JD de FONAFIFO y está adscrita al MINAET + 

IMN 

Institución adscrita al MINAET 0 

5 2 Juega papel en el tema de Cambio Climático + 
Cuenta con tecnología útil para monitoreo + 

SETENA 

Institución adscrita al MINAET 0 

D 2 Otorga la Viabilidad Ambiental a proyectos que afectan bosques - 
Gira directrices para el ordenamiento territorial 0 

TAA 

Persigue y juzga delitos ambientales como deforestación y contaminación de 
agua 

+ 

D 1 
Impone sanciones, multas y compensaciones en favor del ambiente + 

CONAGEBIO 

Coordina el tema de leyes de biodiversidad + 4 3 
Relación con el tema de derechos de conocimientos tradicionales ligados al 

bosque 
+   

Procuraduría 
Ambiental 

Defiende al Estado en materia de propiedad de su patrimonio 0 D 3 
Defiende al Estado en material de ambiente 0   
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Ministerio Hacienda 

Aprueba o imprueba el presupuesto de FONAFIFO + 3 5 
Canaliza los impuestos a los combustibles para PSA +   

Rige la entrada de recursos financieros de cooperación internacional como los 
del BM para REDD+ +   

MOPT 
Diseña y mantiene la red vial - D 4 

Rige el sistema de transporte público y privado +   

MAG 

Rige el sector agrícola y pecuario de tierras privadas + 4 5 
Mantiene un sistema de PSA conservación de suelos +   

Alienta agricultura organic +   
INTA Trabaja el tema de transferencia de tecnología agropecuaria + 1 3 

SEPSA Dicta normativa sobre planificación y conservación de suelos + 5 5 

SENARA 
Trabaja el tema de riego y avenamiento en que la conservación del agua es 

vital 
+ 4 3 

CNE Control de inundaciones y deslizamientos al mejorar cobertura boscosa + 3 1 

ICAA 
Los bosques protegen los flujos y calidad del agua para sus acueductos. Es 

uno de los servicios ambientales del PSA 
+ 4 1 

CONAI 
Es el ente estatal encargado de coordinar la acción del Estado en Territorios 

Indígenas y contrata guardarecursos o guardabosques + 4 3 

Ministerio de Salud 

Tiene en su ley constitutiva un articulado muy aplicable y con buena 
jurisprudencia para los delitos ambientales + 4 3 

Tiene en su misión el cuido de la sanidad del medio ambiente. A y A y la CNE 
están bajo su rectoría 

+   

INCOPESCA 
La producción dulceacuícola en CR supera con creces a la marítima y 

depende de buena calidad y cantidad del agua, en ello la protección de los 
bosques es importante 

+ 3 D 

Paz con la Naturaleza 

Promueve la agenda de convertir a CR en C-Neutro los bosques juegan papel 
determinante + 5 4 

Promueve el aumento de la cobertura boscosa +   

ICT 
Dos de los servicios ambientales son la protección del paisaje y la 

conservación de la biodiversidad, productos que vende CR en el Mercado 
turístico 

+ 5 2 

IDA 
Promueve y maneja los asentamientos campesinos, casi todos tienen bosques 

y áreas para reforestación, regeneración y SAF 
+ 5 3 

Contraloría General de 
la República 

Controla el uso y administración de los recursos de FONAFIFO y de 
cualquiera de las donaciones para REDD+ 

+ 2 5 

Ejerce control sobre Áreas Silvestres Protegidas por medio de auditorías +   
Asociaciones de 

Desarrollo Integral 
involucradas en PSA 

Manejan PSA  3 1 

Asociaciones de 
Desarrollo Integral 

Indígenas (ADII’s) o 
gobiernos locales de 

Tienen titularmente 320 000 hectáreas de extensión y un gran potencial para 
entrar en REDD+ ofreciendo servicios ambientales por medio de protección de 

bosques, SAF y regeneración natural 
+ 5 5 

Muchas de las ADII’s dependen de los recursos de PSA para funcionar +   
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los territorios indígenas El PSA es uno de los pocos presupuestos a que tiene acceso la población 
indígena en sus territorios 

+   

CACs operadoras de 
PSA 

En su cartera de negocios la operación de PSA es importante + 5 5 
A sus afiliados les interesa el PSA +   

Cooperativas 
operadoras de PSA 

En su cartera de negocios la operación de PSA es importante + 5 5 
A sus afiliados les interesa el PSA +   

RIBCA 

Las 8 ADII’s Bribri-Cabécar del Caribe tienen una oferta de 200 000 hectáreas 
para REDD+ + 5 5 

Todas dependen del PSA para su funcionamiento institucional +   
La cartera de inversiones comunales depende casi del PSA +   

Banco Nacional de 
Costa Rica (BNCR) 

Administra el fideicomiso del PSA + 3 4 

Instituto Costarricense 
de Electricidad (ICE) 

Su bien de capital agua tiene dependencia de los bosques + 5 5 
Hace reforestación y tiene los viveros más grandes +   

Es el mayor empleador de ingenieros y técnicos forestales del país +   
Asociación 

Talamanqueña de 
Turismo y 

Conservación (ATEC) 

Le interesa que se conserven los servicios ambientales + 2 1 

Asociación San 
Migueleña de 

Conservación y 
Desarrollo (ASACODE) 

Han estado en el tema forestal + 3 1 

Empresa de Servicios 
Públicos de Heredia 

(ESPH) 

Tienen un programa de PSA por factor hídrico + 5 4 

Trabajan por la conservación de las cuencas +   
Asociación de Mujeres 
Productoras de Watsi 

(AMUPROWA) 
Sus productos artesanales dependen de los bosques + 3 1 

Compañía Nacional de 
Fuerza y Luz (CNFL) 

Trabajan por la conservación de las cuencas + 5 4 
Su bien de capital agua tiene dependencia de los bosques +   

Programa de Registro 
y Catastro 

Trabajan para ordenar titulación de ASP y territorios indígenas + 2 5 
Ayuda a la seguridad jurídica +   

Mejoran la cartografía nacional +   

Museo Nacional de 
Costa Rica (MNCR) 

Son dueños del herbario nacional + 3 1 
Hacen investigación en biodiversidad +   

Refinadora 
Costarricense de 

Petróleo (RECOPE) 

Recogen impuesto del que se financia PSA + 2 5 

Ligados al tema de cambio climático +   

Asociación Junta Trabajan el tema forestal + 4 3 
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Nacional Forestal 
Campesina 

(JUNAFORCA) 
 

Son parte de la ONF +   

Mesa Nacional 
Campesina (MNC) 

Apoyan organizaciones campesinas + D D 

Unión de Pequeños 
Agricultores 

(UPANACIONAL) 

Es la organización campesina más grande del país, muchos caficultores con 
sistemas agroforestales 

+ 4 4 

Asociación de 
Productores Amistad 

BIOLLEY 
Tienen PSA en café + 4 2 

Asociación para la 
conservación y manejo 

de los recursos 
forestales 

(ASCOMAFOR) 

Trabajan el tema forestal + 4 2 

ONF 

Agrupa a 45 organizaciones forestales + 5 5 
Son parte de JD de FONAFIFO y del Grupo de Trabajo +   

Impulsa el tema REDD+ +   

ICAFE 

Impulsan el tema de SAF en cafetales como parte de REDD+ + 5 5 
En algunos beneficios aún se quema leña para el secado o se usan 

hidrocarburos -   

SIREFOR Mantienen sistema de información forestal + 5 3 
Coordinadora Indígena 

y Campesina de 
Agroforestería 
Comunitaria 

Centroamericana 
(CICAFOC) 

Tienen una actitud crítica sobre el PSA y REDD+ y hacen looby político en el 
ámbito centroamericano 

- 4 4 

Asociación de 
Productores 

Agropecuarios Los 
Ángeles 

Trabajan tema forestal + D D 

Asociación de Mujeres 
de Quebrada Grande 

Trabajan tema forestal + D D 

Asociación Mixta para 
la producción y 

desarrollo Alianza 
Garabito 

Trabajan tema forestal + D D 

Comisión Campesina 
Pueblos de la Zona 

Norte 
Trabajan tema forestal + D D 

Asociación de Mujeres 
Indígenas Bribris de 

Talamanca 
(ACOMUITA) 

Con el CATIE han hecho investigaciones sobre captura de carbón en 
cacaotales 

+ 4 3 
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Centro para el 
Desarrollo Indígena 

(CEDIN) 
Informan sobre REDD+ o 1 3 

Mesa Nacional 
Indígena (MNI) 

Tienen una actitud crítica sobre el PSA y REDD+ y hacen looby político en el 
ámbito centroamericano y nacional 

- 4 4 

Asociación de Mujeres 
de Amubrë 

Trabajan el tema de reforestación con dendroenergéticos + 3 1 

ASOCOVIRENAS 
Indígenas 

Reúne a guardabosques indígenas de la región Brunca + 3 2 

Grupo de los 12 Sus líderes son gestores de opinión sobre temas indígenas o 1 3 
Mujeres Indígenas en 

Espíritu de Lucha 
(MIEL) 

Sus líderes son gestores de opinión sobre temas indígenas o 1 3 

Asociación para la 
Defensa de los 

Derechos Indígenas de 
Térraba (ASODINT) 

Sus líderes son gestores de opinión sobre temas indígenas o 1 3 

Asociación Regional 
Aborigen del DIKES 

(ARADIKES) 

Reúnen a 4 de las 6 ADII’s de Buenos Aires y sus líderes son gestores de 
opinión sobre temas indígenas 

+ 4 5 

Asociación Finca 
Educativa 

Facilitan sus instalaciones para los eventos relacionados con REDD+ + 3 1 

Red de Asociaciones 
de Desarrollo Integral 

Indígena Bribri-
Cabécar (RIBCA) 

Ofertan 200 000 hectáreas para REDD+ y son el órgano político que une a la 
etnia Bribri-Cabécar 

+ 5 5 

Red de Turismo 
Indígena de 
Talamanca 

El bosque es parte de su oferta turística + 2 1 

Red de ADII’s de la 
Etnia Ngöbe-Buglé 

Reúne a las 5 ADII’s de los ngöbes, que juntas han acumulado gran 
porcentaje del PSA en TI + 5 5 

Colegio de Ingenieros 
Agrónomos de Costa 

Rica (CIAgro) 

Es el gremio que agrupa a los ingenieros forestales y tiene protocolos para 
que los regentes forestales de los PSA sean dignos de fe pública. + 5 5 

Comisión de Desarrollo 
Forestal de la Zona 

Norte (CODEFORSA) 
Son operadores de PSA, tienen proyectos forestales, entre ellos uno con KFW + 5 4 

Asociación para el 
Desarrollo Sostenible 
de la Región Atlántica 

(ASIREA) 

Son operadores de PSA. + 5 3 

Fundación de la 
Cordillera Volcánica 

Central (FUNDECOR) 
Son operadores de PSA y consultores. + 5 4 

Cámara Costarricense 
Forestal (CCF) 

Agremia a varias empresas forestales y comerciales de la Madera. + 5 5 

Universidad de Costa 
Rica (UCR) 

Varias de sus facultades y escuelas trabajan el tema de cambio climático y 
bosques. Tienen reservas naturales de bosques. 

+ 2 5 
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Universidad Nacional 
(UNA) 

Varias de sus facultades y escuelas trabajan el tema de cambio climático y 
bosques. Forman profesionales en ciencias forestales y medio ambiente. Son 

activos en REDD+ 
+ 5 5 

Instituto Tecnológico 
de Costa Rica (ITCR) 

Forman profesionales en ciencias forestales y medio ambiente. Han sido muy 
actives en REDD+ 

+ 5 5 

Universidad Estatal a 
Distancia (UNED) 

Forman profesionales en ciencias forestales y medio ambiente + 3 3 

Escuela 
Centroamericana de 

Agricultura y 
Ganadería (ECAG) 

Forman profesionales en ciencias forestales y medio ambiente + 3 2 

Consejo Nacional de 
Rectores (CONARE) 

Une los intereses de las universidades públicas + D 4 

Escuela de Agricultura 
del Trópico Húmedo 

(EARTH) 

Forman profesionales en ciencias forestales y medio ambiente. Tienen 
reservas naturales de bosques. Son activos en REDD+. 

+ 5 5 

Centro Agronómico 
Tropical de 

Investigación y 
Enseñanza (CATIE) 

Forman profesionales en ciencias forestales y medio ambiente. Tienen 
reservas naturales de bosques. Son activos en REDD+. 

+ 5 5 

INA Prepara técnicos en forestería y ambiente + 2 3 
Amigos de la Tierra 

(COECOCEIBA) 
Son ambientalistas y tienen actitud crítica hacia REDD+. - 3 4 

Federación 
Conservacionista de 
Costa Rica (FECON) 

Son ambientalistas y tienen actitud crítica hacia REDD+. Reúnen a muchas 
ONG’s ambientalistas y son muy activos políticamente. 

- 4 5 

Asociación para la 
Promoción de Nuevas 

Alternativas de 
Desarrollo  

(APRONAD) 

ONG ambientalista de C.R y Panamá 0 D D 

Fundación 
Costarricense para la 

Protección de la 
Naturaleza en 
Guanacaste 

(FUNDECONGO) 

Operadora de PSA + 5 2 

Fundación AMBIO ONG ambientalista. + 1 2 
Asociación 

Preservacionista de 
Flora y Fauna Silvestre 

(APREFLOFAS) 

ONG ambientalista. + 1 2 

Fundación para el 
Desarrollo del Área de 
Conservación Arenal 

(FUNDACA) 

ONG ambientalista. Operadora de PSA + 5 2 
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Centro de Derecho 
Ambiental y de los 

Recursos Naturales 
(CEDARENA) 

ONG ambientalista. Operadora de PSA. Son administradores de ASP 
privadas. + 5 4 

Fundación Integral 
Campesina (FINCA) 

Financia crédito a campesinos. 0 2 2 

Fundación 
Agroecológica 

Cotobruseña (FAC) 
ONG ambientalista. 0 2 1 

Asociación 
Conservacionista de 

Monteverde 
ONG ambientalista. 0 2 1 

Asociación Paso de la 
Danta (ASANA) 

ONG ambientalista. Operadora de PSA + 5 3 

Asociación Costa Rica 
Por Siempre 

Trabajan en apoyo a ASP y en el tema de cambio climático. + 4 4 

Fundación Cerros de 
Jesús (FUNCEJE) 

Operadora de PSA. + 5 2 

Bosques y Manejo 
Forestal en América 
Central (FINNFOR) 

Tienen larga experiencia en el tema de bosques, es un programa del CATIE. + 4 5 

Asociación de 
Organizaciones del 
Corredor Biológico 
Talamanca Caribe 

(CBTC) 

Operadora de PSA. Dueña de ASP privadas, Reúne varias ONG’s de 
Talamanca. 

+ 5 3 

Coalición Técnica del 
Corredor Biológico de 

Osa (CTCBO) 
Operadora de PSA. + 5 3 

Fundación Neotrópica ONG ambientalista. Son consultores. + 3 3 
Fundación Corcovado ONG ambientalista. + 3 3 
Red Costarricense de 
Reservas Naturales 

Agrupa a propietarios de ASP privadas + 5 5 

Federación de 
Cooperativas 

Agroindustriales y 
Autogestionarias 

(FECOOPA) 

Agrupa a cooperativas agrícolas del Pacífico 0 2 2 

Fundación Tropical 
Sierra de Costa Rica 

ONG ambientalista. 0 2 2 

Fundación para la 
gestión ambiental 

participativa 
ONG ambientalista. 0 2 2 

Instituto Nacional de 
Biodiversidad  (INBIO) 

Ente de investigación y consultoría. Hacen monitoreo de biodiversidad. + 4 5 

Centro Científico 
Tropical (CCT) 

Ente de investigación y consultoría. Tienen reservas de bosques. + 4 5 
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Fundación CRUSA Ente heredero del AID, financia proyectos de conservación de bosques + 3 5 
Cooperación Alemana 

para el Desarrollo 
(GTZ ahora GIZ) 

Tiene un programa sobre REDD+ en el ámbito de Centro América. + 5 5 

Fondo de las Naciones 
Unidas para la 
agricultura y la 

Alimentación (FAO) 

Ha financiado los planes forestales de CR y son muy activos en REDD+. + 5 5 

Unión Internacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza 
(UICN) 

Tienen una actitud crítica hacia REDD+. Financian incidencia política de 
opositores a REDD+. Trabajan sobre tema de cambio climático. - 5 5 

Agencia Española de 
Cooperación 

Internacional (AECI) 
Financian pequeños proyectos ambientales. + 2 2 

Programa de las  
Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD) 

El PPD Financia pequeños proyectos ambientales y son muy activos en 
REDD+. + 5 5 

Instituto 
Interamericano de 
Ciencias Agrícolas 

(IICA) 

Trabajan los temas de bosques, cambio climático, ordenamiento territorial y 
REDD+ + 4 4 

The Nature 
Conservancy (TNC) 

Han sido muy activos en el tema REDD+. Han comprador tierras para 
conservación de bosques que han revertido al CBTC, CEDARENA, ACG y 

otras organizaciones. 
+ 5 4 

Conservación 
Internacional (CI) 

Han sido muy activos en el tema REDD+. Han financiado PSA en caficultura. + 5 4 

Organización de las 
Naciones Unidas para 

la Educación, la 
Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) 

Llevan el tema de las Reservas de la Biosfera 0 2 2 

Organización para 
Estudios Tropicales 

(OET) 

Ente de investigación. Tienen estaciones biológicas en que hacen monitoreo 
de bosques. + 4 5 

Kreditanstalt fur 
Wiederaufbau (KFW) 

Banco que ha financiado proyectos de PSA en Zona Norte con CODEFORSA. + 5 5 

Fondo Mundial de 
Ambiente (GEF) 

Financia proyectos de medio ambiente. + 5 5 

Fundación de Parques 
Nacionales de Costa 

Rica (FPN) 
Trabaja en el campo de las ASP del Estado + 4 2 

Rainforest Alliance 
(RFA) 

Trabajan en consultoría sobre certificación forestal y ambiental. + 4 4 

Banco Interamericano 
de Desarrollo (BID) 

Banco que financia proyectos hidroeléctricos y de medio ambiente. + 4 5 

Banco Mundial (BM) Financia R-PP REDD+ y Estrategia REDD+ + 5 5 
(*): D – Desconocido / 1 – Poca o ninguna importancia / 2 – Alguna importancia / 3 – Importancia moderada / 4 – Muy importante / 5 – Crucial 
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MAPEO DE PARTES INTERESADAS RELEVANTES (PIR) CON INFLUENCIA E IMPORTANCIA 
 

INFLUENCIA DE LA 
PARTE INTERESADA 

IMPORTANCIA DEL PROGRAMA PARA LA PARTE INTERESADA 

Desconocido 
Poca o ninguna 

importancia 
Alguna importancia 

Importancia 
moderada 

Mucha importancia Crucial 

Desconocida 

MNC 

Pequeñas 
organizaciones 

campesinas 

APRONAD 

  Mujeres de Amubrë INCOPESCA  

Poca o ninguna 
influencia 

TAA 
AMBIO 

APREFLOFAS 

ATEC 

FAC 

MONTEVERDE 

 

INTA 

CNE 

ADI 

ASOCODE 

AMUPROWA 

MNCR 

ICAA ICT 

Alguna influencia SETENA  

FINCA 

FECOOPA 

SIERRA 

GESTION 

AECI 

UNESCO 

ASOCOVIRENA 
INDÍGENA 

ECAG 

BIOLLEY 

ASCOMAFOR 

ACOMUITA 

FPN 

IMN 

FUNDACONGO 

FUNDACA 

FUNCEJE 

Influencia moderada 

Procuraduría 
Ambiental 

CONARE 

CEDIN 

Grupo 12 

MIEL 

ASODINT 

Finca Educ 

INA 

UNED 

COECOCEIBA 

NEOTROPICA 

CORCOVADO 

CONAGEBIO 

SENARA 

CONAI 

M. Salud 

JUNAFORCA 

 

M inisterio de 
Hacienda 

IDA 

SIREFOR 

ASIREA 

ASANA 

CBTC 
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Influencia significativa    BNCR 

UPANACIONAL 

CICAFOC 

FECON 

C.R SIEMPRE 

FINNFOR 

IICA 

RFA 

MNI 

MAG 

PAZ 

ESPH 

CNFL 

CODEFORSA 

FUNDECOR 

CEDARENA 

TNC 

CI 

Muy influyente   

CGR 

CATASTRO 

RECOPE 

UCR 

CRUSA 

ARADIKES 

INBIO 

CCT 

OET 

BID 

FONAFIFO 

MINAET 

SINAC 

SEPSA 

ADII’s Indígenas 

CAC’s 

Cooperativas 

ONF 

RIBCA 

ICE 

ICAFE 

Red ADII’s Ngöbe 

CIAgro 

CCF 

UNA 

ITCR 

EARTH 

CATIE 

RED RESERVAS 

GIZ 

FAO 

UICN 

PNUD 

KFW 

BM 

Fuente de los instrumentos: Rietbergen-McCracken, Jennifer and Deepa Narayan. 1998. Participation and Social Assessment: Tools 
and Techniques.  Washington D,C.: World Bank
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2.4 Análisis de partes interesadas relevantes 

En los cuatro cuadrantes de abajo y a la derecha de la retícula se ubican las 

cuarenta y siete (47) Partes Interesadas Relevantes (PIR) para el éxito del 

proceso del diseño de la Estrategia Nacional REDD+ de Costa Rica. Existen 

ocho PIR en que confluye una influencia significativa sobre la estrategia y 

mucha importancia de la estrategia para la parte interesada; nueve PIR con 

influencia significativa sobre la estrategia y en que la estrategia es crucial para 

sus intereses; cinco PIR muy influyentes en la estrategia y de mucha 

importancia la estrategia para sus intereses; y veinticinco PIR muy influyentes 

en el proceso de la estrategia y cuyo éxito es crucial para sus intereses.  

Este grupo más grande de PIR es el núcleo duro sobre el cual deben montarse 

los acuerdos políticos que implica el diseño de una estrategia nacional, las PIR 

de los otros tres cuadrantes son estratégicos en cuanto que además de tener 

intereses pueden aportar mucho en el logro de un proceso y resultados exitosos 

de la estrategia nacional, además que tienen relaciones de todo tipo entre sí y 

con las PIR del cuadrante fundamental. Todos los sectores están representados 

entre estas 47 PIR. 

Estas relaciones entre las PIR son de todo tipo como alianzas, cooperación, 

societaria, corporativas y de unidad. Muchas de dichas relaciones tienen varios 

años de existir y han hecho posibles otros procesos políticos y económicos en 

el campo de los bosques, son parte del capital social acumulado con que Costa 

Rica acomete el reto del diseño de la Estrategia Nacional REDD+. 

Por ejemplo en CICAFOC, una PIR con ramificaciones en Centro América, 

confluyen PIR como ADITIBRI, institución de mucha influencia entre la etnia 

Bribri-Cabécar. La Mesa Nacional Indígena es aliada al mismo tiempo en varios 

proyectos de CICAFOC y también cuenta entre sus aliados a ADITIBRI y 

ADITICA, además de ARADIKES. En ARADIKES confluyen cuatro ADIIS de 

Buenos Aires y sus socios son dirigentes indígenas influyentes en distintas 

áreas temáticas y presiden varias organizaciones comunitarias. Las RIBCA es 

una unión federativa de la etnia Bribri-Cabécar que junta a 8 ADII’s (entre ellas 

ADITICA y ADITIBRI) y a una organización de mujeres ACOMUITA. RIBCA se 

relaciona con CICAFOC, con la Red Ngöbe, con FONAFIFO, con SINAC, con el 

CATIE, con CONAI y con la UICN.  

ADITIBRI y ADITICA representan a casi 50 Juntas de Vecinos y se presentan 

juntos en todos los frentes de trabajo, ya sea en sus convenios institucionales 

con los entes gubernamentales de salud, educación, seguridad, obras públicas, 

ambiente, energía eléctrica, justicia o agricultura o en sus convenios de 
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cooperación con el CATIE, el BM, el BID, el PNUD, TNC, CI, INBIO, UNA y 

UICN. También están juntas en la defensa del Parque Internacional la Amistad 

(el más grande de CR) y en su lucha contra las mineras, petroleras e 

hidroeléctricas. Su fuente de poder se basa en la confianza que le tiene a 

ambas instancias la única estructura tradicional indígena que conocemos en 

Costa Rica, los USEKÓLPA, unos señores y señoras cabécares del clan Tuwak 

que no se presentan en público y no participan de reuniones comunitarias, sin 

embargo durante siglos han sido la máxima autoridad de la etnia Bribri-

Cabécar. La RIBCA también respeta en todos sus extremos la autoridad política 

y espiritual de los USEKÖLPA. Por debajo de los USEKÖLPA están los 

AWAPA, médicos tradicionales, también respetados pero de mucha menor 

autoridad política. 

Las organizaciones indígenas como MNI, ARADIKES, RIBCA, Red Nögbe, 

ADITIBRI y ADITICA, se relacionan de una manera u otra entre sí, a veces 

como aliadas y otras en conflicto. Todas han estado relacionadas con proyectos 

del BM, del BID, del PNUD, de TNC, de CI, del CATIE, de CICAFOC, de 

MINAE, de la FAO y de muchos otros organismos internacionales. Lo más 

interesante de todo es que las ADII’s que forman parte de RIBCA, de 

ARADIKES y de la Red Ngöbe (17 ADII’s) son parte de la Asamblea General 

(24 ADIIS) de la institución estatal CONAI y muchos de sus dirigentes son 

aliados de la MNI. En este momento RIBCA domina la J. D de CONAI. 

Siguiendo con los ejemplos de relaciones de las PIR entre sí, tenemos el caso 

del INBIO que se relaciona con CATIE, ICE, TNC, BID, FONAFIFO, MINAET, 

SINAC, ADITIBRI, UICN y PNUD.  Otro ejemplo es FECON que se relaciona 

con CEDARENA, CCT, ADII’s, ONF y UNA. En el caso de UICN están 

relacionados con la MNI, ACICAFOC, RIBCA, FECON, SINAC, CEDARENA, 

INBIO, CATIE y el PNUD. En la ONF están CODEFORSA, FECON, 

FUNDECOR, los CAC’s, las Cooperativas, JUNAFORCA, CCF y tienen 

relaciones de cooperación con FONAFIFO, SINAC, CIAgro y FAO. 

Entre las PIR destaca FONAFIFO que tiene relaciones estructurales con 38 de 

las 47 PIR y con casi todas las otras que están en los otros cuadrantes de la 

retícula. También destacan los CAC’s y las Cooperativas, que se relacionan 

entre sí y con PIR como UPANACIONAL, MAG, CODEFORSA, FUNDECOR, 

BID, FONAFIFO, SEPSA, ONF, ICAFE, CIAgro, CATIE, FAO y GIZ. 

Entre las PIR existen varias que tienen una visión crítica hacia la Estrategia 

Nacional REDD+. Por ejemplo UPANACIONAL e ICAFE no sienten que los 

cafetales con sombra estén siendo suficientemente tomados en cuenta como 

una forma de captura de carbono. CICAFOC y sus organizaciones campesinas 
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miembros señalan que los pequeños campesinos no han tenido suficiente 

participación en el proceso REDD+. La MNI critica el hecho que las ADII’s sean 

las que reciben el PSA y señalan que no son órganos representativos de los 

pueblos indígenas, no les parece que sean representativas de los pueblos 

indígenas para las negociaciones en REDD+. FECON señala que REDD+ es 

una forma de privatizar la atmósfera y que es un mecanismo de mitigación 

perverso que les permite a los países contaminadores seguir contaminando. La 

UICN apoya a varios de estos grupos críticos como una forma que tengan 

incidencia política en las discusiones REDD+. 

Todas las PIR están relacionadas de diversas maneras y este tejido 

sociopolítico y económico será fundamental para la Estrategia Nacional 

REDD+. 

 

3. PROPUESTA PARA EL PROCESO DE CONSULTA DE LA 
ESTRATEGIA NACIONAL REDD+ 

3.1 Introducción 

 

La Estrategia Nacional REDD+ que construiremos, tuvo como antecedente la 

preparación para REDD+ o R-PP REDD+, la misma ha sido un proceso 

dialógico, consultivo y participativo de varios sectores con intereses legítimos en 

los temas de reducción de las emisiones de carbono producto de la 

deforestación evitada por conservación de bosques, de la evitación de 

deforestación y degradación de bosques, del cultivo de bosques, conservación 

de la biodiversidad y protección de las fuentes de agua. Se dice que es un 

proceso porque las distintas Partes Interesadas Relevantes (PIRs) han ido 

aportando y construyendo las distintas ideas que Costa Rica propuso en el R-

PP, seguirá siendo un proceso porque la estrategia final será producto de 

distintos consensos y disensos, mediante la consulta, que nos llevarán a una 

visión compartida de cómo Costa Rica emprende acciones para contribuir a 

mitigar el cambio climático.  

 

La consulta no la vemos como un evento electivo o electoral, sino como un 

proceso de acuerdos entre todas las PIRs para evaluar, diseñar, implementar y 

dar seguimiento a la Estrategia Nacional REDD+. Así mismo la participación 

no la vemos como la asistencia a distintas reuniones, sino como la acción de 

“formar parte” de un proceso de toma de decisiones sobre las líneas políticas de 

acción en este tema y los recursos humanos, materiales y financieros que las 
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harán posible. Participación es un ejercicio de poder en la toma de decisiones 

sobre las opciones estratégicas de REDD+. 

 

Proponemos que la consulta sea un proceso activo y dialógico en que se toma 

parecer u opinión a varios sectores acerca de un tema en el que tiene intereses 

particulares y generales (económicos, sociales, culturales y políticos), le 

compete legalmente o es experto en el mismo. Esos sectores discuten, 

deliberan, examinan, aconsejan, negocian, emiten su criterio sobre el tema que 

se le consulta y se pronuncian si están o no de acuerdo (consentimiento), para 

finalmente tomar decisiones sobre lo que debe ser la Estrategia Nacional 

REDD+, sus componentes, líneas de acción, locaciones, ejecutores, medios de 

verificación, la evaluación, los presupuestos y la sostenibilidad financiera.  

 

En Costa Rica no hay legislación general y/o específica sobre el tema de 

consulta, pero si se mencionan diversos mecanismos que se llaman de consulta 

como las elecciones nacionales, los cabildos municipales abiertos y cerrados, 

los plebiscitos municipales, referéndum (solo hemos tenido uno para resolver el 

TLC con USA), las consultas de la Asamblea Legislativa a la Sala 

Constitucional o al Tribunal Supremo de Elecciones y las consultas (reuniones 

en un salón) de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos para subir o 

bajar precios de servicios públicos. 

 

También se consideran mecanismos de consulta a las encuestas y sondeos de 

opinión pública, las consultas privadas (entrevistas), los grupos focales, las 

asambleas de organizaciones, las reuniones comunitarias, los talleres y foros. 

Todos estos mecanismos de consulta deben ser escogidos y adaptados a cada 

circunstancia y tema.  

 

En el caso de REDD+ los mecanismos a usar en la consulta serán: talleres, 

foros, reuniones comunitarias y grupos focales. 

 

3.2 Metodología 

 

Para elaborar el plan de consulta que más adelante se presenta (por medio de 

un Marco Lógico, un Plan de Acción y un Cronograma) nos basamos en la 

elaboración de un ejercicio para el cual se realizaron los siguientes pasos: 

 

1. Identificación y registro de las Partes Interesadas Relevantes y las 

instituciones en que se organizan y representan. Esta identificación consistió 

en una cédula en que se nombra el actor social, su localización, su 
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quehacer, sus representantes y sus direcciones. Se hizo un directorio de 

PIRs (Primer Informe), incluyendo uno específico de ADII’s y otro de 

organizaciones indígenas que en FONAFIFO se denomina Estructuras 

Tradicionales2. 

2. Elaboración de un mapa de PIRs en que se definen los intereses de las 

PIRs, la importancia de las mismas para el programa y la importancia del 

programa REDD+ para ellas. Se uso la metodología del Banco Mundial para 

análisis de actores elaborada en 1998 por Narayan, Deepa y Rietbergen-

McCracken en el documento: Participation and Social Assessment: tools and 

techniques. 

3. Luego se colocaron en una retícula las instituciones que tienen mayor 

influencia e importancia para el éxito de REDD+, según la misma 

metodología del Banco Mundial. Este mapa permitió definir las Partes 

Interesadas más Relevantes del tejido social que conforma REDD+ en 

Costa Rica. 

4. Siguiendo dicha metodología del Banco Mundial, se hizo una matriz del tipo 

de actuación de las PIRs, según las fases de la consulta durante las dos 

etapas de la Estrategia (diseño e implementación). En esta parte se define 

participación como el acto de formar parte de la toma de decisiones y control 

sobre los recursos, asunto que no podría ser de la competencia de todas las 

Partes Interesadas, sino solo de aquellas relevantes porque son cruciales y 

por su legitimidad para actuar. 

5. Luego se establecieron los objetivos de la consulta con sus valores, 

principios y normas, lo que facilitará su auditoría de calidad del proceso. 

6. Seguidamente se diseño un marco lógico, un plan de acción y un 

cronograma. 

7. Por último se hicieron consideraciones específicas y particulares del 

proceso de consulta con relación a los Pueblos y Territorios Indígenas3 . 

 

Del mapa de todas las PIRs en REDD+ concluimos que hay tres vertientes que 

deben confluir obligatoriamente en todo el proceso de consulta y diseño de la 

Estrategia REDD+:  

 

1. El Estado que es dueño de las ASP patrimonio natural y otros bienes 

inmuebles agrícolas.  

                                                           
2 “Estructuras Tradicionales: Todas las agrupaciones de individuos indígenas formales y no 
formales, que tienen un fin u objetivo común. (Alexandra Sáenz Faerron, correo electrónico 6 de 
julio 2011.).  
3 Aquí se usan las acepciones admitidas por el Convenio 169 de la OIT sobre pueblo, territorio e 
indígena. 
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2. la empresa privada dueña de bosques y de áreas potenciales para 

restablecer bosques.  

3. Los pueblos indígenas y campesinos dueños y usuarios de bosques, y con 

áreas potenciales para restablecer bosques.  
 

El resto de PIRs pueden confluir en estas tres grandes vertientes para dar 

viabilidad político-social y factibilidad técnica a la Estrategia Nacional REDD+.  

 

3.3 Propuesta general 

3.3.1 Objetivos de la consulta 

 Que Costa Rica, producto del proceso de consulta presente una Estrategia 

Nacional REDD+ con una visión compartida de todas las Partes 

Interesadas Relevantes (PIRs)4, con una sola misión y con una sola 

Estrategia País en este campo. 

 Que el proceso de consulta acumule más capital social5 con base en la 

actual red de relaciones inter e intra institucionales (gubernamentales y no 

gubernamentales, incluyendo el sector privado e indígena). 

 Que el proceso de consulta mejore la gobernanza en el tema de bosques 

al favorecer que estén representadas Partes Interesadas Relevantes (PIRs) 

en los procesos de toma de decisión de la Estrategia REDD+ (sectores 

gubernamental, forestal privado, indígena, campesino, ONG’s 

internacionales y ambientalistas, académico). 

 Que el proceso de consulta permita a las PIRs incorporar sus intereses 

dentro del diseño de la Estrategia Nacional REDD+. Las posiciones, 

opiniones, observaciones y propuestas de las PIRs serán tomadas en 

cuenta. 

3.3.2 Valores 

 Libre participación, que garantiza a las PIRs actuar sin presiones. 

                                                           
4 Según el Banco Mundial las Partes Interesadas son los afectados por los efectos positivos y negativos 

del proceso y los resultados de un proyecto o los que pueden afectar positiva y negativamente al 

proceso y los resultados de un proyecto (Narayan, et al: 1998). Según ellos hay Partes Interesadas activas 

y pasivas, de acuerdo al grado de interés que tienen en el proyecto, las activas son las relevantes. 

5 Se siguió el concepto sobre Capital Social de Narayan, Deepa et al. Measuring Social Capital (Paper 
#18). Washington, D.C.: World Bank, 2004. 
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 Conocimiento e información, que permite actuar y tomar decisiones 

objetivas.  

 Confianza, para que las PIRs se pongan de acuerdo de forma abierta y se 

aumente el capital social de todo el tejido institucional involucrado.  

 Respeto, a la opinión y posición de las diferentes PIRs sobre REDD+. 

 Tolerancia, a la visión cultural y política de las distintas PIRs. 

 Buena fe, en la actuación de las PIRs, llevando un debido proceso legal y 

político. 

 Consentimiento, para participar de la Estrategia Nacional REDD+ y 

asegurar los compromisos que ese consentimiento conlleva. 

3.3.3 Principios 

 Construcción de un consenso nacional en REDD+ entre las de Partes 

Interesadas Relevantes (PIRs) para el diseño de la Estrategia Nacional. 

 Que el diseño de la Estrategia Nacional responda con la inclusión real de 

las expectativas e intereses de las PIRs.  

 Un fuerte apoyo y cooperación de las PIRs. para el diseño e 

implementación de REDD+. 

 Que los resultados sean equitativos y justos, asegurando que dueños de 

bosque -incluyendo pueblos indígenas- se beneficien. 

 Confiabilidad de la información del área boscosa real y su monitoreo. 

 Análisis por parte de las PIRs de: actividades, beneficios, impactos, 

riesgos6 (amenaza + vulnerabilidad), intereses, conflictos, redes de relación, 

control de recursos, control de la información, consensos anteriores. 

3.3.4 Normas 

 Las PIRs de cada sector consultado debe poseer información previa, 

pertinente, clara, y veraz sobre la Estrategia Nacional REDD+ y las posibles 

implicaciones para sus intereses.  

 Las opiniones y posiciones de los consultados serán incorporarlas en la 

definición del producto final deseado, en la Estrategia Nacional. 

 Los mecanismos de consulta deben ser adecuados a las circunstancias 

culturales, sociales, económicas, geográficas y políticas de cada sector.  

                                                           
6 En este documento definimos riesgo según toda la teoría que existe sobre el tema de riesgo, 
en que este es producto de la ecuación: RIESGO=Amenaza+Vulnerabilidad. Las amenazas 
(que a su vez se dividen en presión y fuente de presión) son bio-físicas y de origen antrópico y 
la vulnerabilidad es sociocultural y económica. 
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 La consulta debe incluir diversidad de pareceres, opiniones y posiciones 

para que el resultado final sea pertinente, consistente e incluyente. 

 Deben realizarse foros de discusión inclusivos, transparentes y basados en 

la confianza entre las partes.  

 Deben existir mecanismos adecuados, oportunos y apropiados en la 

comunicación entre las PIRs. 

 La discusión debe ser abierta y participativa sobre temas claves. 

 

Entre todas las Partes Interesadas hay 47 que son Relevantes (PIRs) para el 

éxito del proceso de la Estrategia Nacional REDD+, se ubican en la retícula que 

sigue en los cuatro cuadrantes de abajo a la derecha (ABCD), sombreados en 

gris. 
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MAPEO DE PARTES INTERESADAS RELEVANTES (PIRs) CON INFLUENCIA E IMPORTANCIA 
 
 

INFLUENCIA DE 
LA PARTE 

INTERESADA 

IMPORTANCIA DEL PROGRAMA PARA LA PARTE INTERESADA 

Desconocido 
Poca o ninguna 

importancia 
Alguna 

importancia 
Importancia 
moderada 

Mucha 
importancia 

Crucial 

Desconocida 

MNC 

Pequeñas 
organizaciones 

campesinas 

APRONAD 

  
Mujeres de 

Amubrë 
INCOPESCA  

Poca o ninguna 
influencia 

TAA 
AMBIO 

APREFLOFAS 

ATEC 

FAC 

MONTEVERDE 

 

INTA 

CNE 

ADI 

ASOCODE 

AMUPROWA 

MNCR 

ICAA ICT 

Alguna 
influencia 

SETENA  

FINCA 

FECOOPA 

SIERRA 

GESTION 

AECI 

UNESCO 

ASOCOVIRENA 
INDÍGENA 

ECAG 

BIOLLEY 

ASCOMAFOR 

ACOMUITA 

FPN 

IMN 

FUNDACONGO 

FUNDACA 

FUNCEJE 

Influencia 
moderada 

Procuraduría 
Ambiental 

CONARE 

CEDIN 

Grupo 12 

MIEL 

ASODINT 

Finca Educativa 

INA 

UNED 

COECOCEIBA 

NEOTROPICA 

CORCOVADO 

CONAGEBIO 

SENARA 

CONAI 

M. Salud 

JUNAFORCA 

Ministerio de 
Hacienda 

IDA 

SIREFOR 

ASIREA 

ASANA 
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 CBTC 

 

Influencia 
significativa 

   BNCR 

 

 

UPANACIONAL 

CICAFOC 

FECON 

C.R SIEMPRE 

FINNFOR 

IICA 

RFA 

MNI 

 

MAG 

PAZ 

ESPH 

CNFL 

CODEFORSA 

FUNDECOR 

CEDARENA 

TNC 

CI 

Muy influyente   

CGR 

CATASTRO 

RECOPE 

UCR 

CRUSA 

 

ARADIKES 

INBIO 

CCT 

OET 

BID 

 

FONAFIFO 

MINAET 

SINAC 

SEPSA 

ADII’s Indígenas 

CAC’s 

Cooperativas 

ONF 

RIBCA 

ICE 

ICAFE 

Red ADII’s Ngöbe 

CIAgro 

CCF 

UNA 

ITCR 

EARTH 

A C 

B D 
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CATIE 

RED RESERVAS 

GIZ 

FAO 

UICN 

PNUD 

KFW 

BM 

Fuente del instrumento: Rietbergen-McCracken, Jennifer and Deepa Narayan. 1998. Participation and Social 
Assessment: Tools and Techniques.  Washington D, C.: World Bank. 
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ANALISIS DE PARTES INTERESADAS RELEVANTES:  

FORMULACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN, CONSULTA, NEGOCIACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE 

PARTES INTERESADAS RELEVANTES (PIRs) 
 

 

ETAPA DE LA 

ESTRATEGIA 

TIPO DE ACTUACIÓN 

FASE DE CONSULTA 

Comunicación 

(una vía) 

Proceso de 

Consulta 

(dos vías) 

Negociación 

(incremento del 

control sobre la toma 

de decisiones) 

Participación 

(transferencia de 

control sobre 

decisiones y recursos) 

Evaluación inicial 

(exante) 
Todas las PIRs Todas las PIRs 

Cuatro cuadrantes de 

abajo a la derecha 

(ABCD) 

Tres cuadrantes de abajo 

a la derecha (BCD) 

Diseño Todas las PIRs Todas las PIRs 

Cuatro cuadrantes de 

abajo a la derecha 

(ABCD) 

Tres cuadrantes de abajo 

a la derecha (BCD) 

Implementación Todas las PIRs Todas las PIRs 

Cuatro cuadrantes de 

abajo a la derecha 

(ABCD) 

Último cuadrante de 

abajo a la derecha (D)  

Monitoreo y 

Evaluación 

(durante y expost) 

Todas las PIRs Todas las PIRs 

Cuatro cuadrantes de 

abajo a la derecha 

(ABCD) 

Tres cuadrantes de abajo 

a la derecha (BCD) 
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La Estrategia Nacional REDD+ tendrá dos etapas que son: Diseño y Ejecución. 

El proceso consultivo y participativo se divide en cuatro fases: Comunicación-

Consulta-Negociación-Participación. La fase de comunicación se realiza 

previamente al arranque de la primera etapa (que es el diseño de la estrategia) y 

durante toda esta etapa. La fase de consulta se realiza durante la etapa del 

diseño. La fase de negociación se hace también en el diseño y la fase de 

participación se realiza en el diseño y en la segunda etapa que es la ejecución. 

 

En las fases de comunicación y consulta participan todas las PIRs identificadas 

hasta ahora. En la fase de negociación las PIRs involucradas serán las de las 

cuadrículas A,B, C y D que son 47 PIRs. 

 

En la fase de participación en el control de la toma de decisiones y sobre los 

recursos, estarán involucradas en la evaluación exante, en el diseño y el 

monitoreo las PIRs de los tres últimos cuadrante abajo a la derecha, o sea el B,C y 

D. En la misma fase de participación en la etapa de implementación (ejecución) 

solo tendrán actuación las 25 PIRs de la cuadrícula D, última de abajo a la 

derecha.  

 

Estas 25 PIRs no solo estarán en esta fase de participación, sino que deben tener 

un rol protagónico en las tres fases de comunicación, consulta y negociación y en 

las dos etapas principales de REDD+ (diseño y ejecución). Estas 25 PIRs tendrán 

control sobre la toma de decisiones y los recursos no solo porque son cruciales, 

sino porque algunas tienen la legitimidad titular para actuar como dueños de las 

áreas con potencial para REDD+, tales como los empresarios privados dueños de 

fincas, ADIIs dueñas de las Reservas Indígenas y SINAC-MINAE que regenta el 

Patrimonio Natural del Estado. 

 

Todas las Partes Interesadas Relevantes (PIRs) deben ser informadas 

permanentemente del desarrollo de la Estrategia REDD+ por medio de la página 

Web de FONAFIFO y haciendo uso de las Webs de CEDIN y ADITIBRI 

(indígenas), de SIREFOR, de la ONF, CIAGRO, del MAG y de SINAC-MINAET. Es 

preciso que la Secretaría Ejecutiva de REDD+ ordene dentro de FONAFIFO la 

construcción de un portal exclusivo para REDD+ y que haga ligámenes con las 

webs citadas y otras que a su criterio puedan ser importantes como las de FAO, 

UICN, CI, TNC, INBIO, GIZ y BM. Cuando el Grupo de Trabajo o Junta Directiva 

de REDD+ este juramentada e instalada formalmente, tendrá una página Web 

para mantener información sobre todo el proceso REDD+.  

 

También la Secretaría puede hacer un boletín mensual narrando los últimos 

acontecimientos de la Estrategia REDD+, este boletín se pondría en la Web de 
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FONAFIFO, distribuir por correo electrónico e imprimir para su distribución en 

eventos. Otra alternativa es segmentar el tipo de información, siendo general para 

todas las PIRs y específica para grupos de PIRs, por ejemplo el grupo más 

interesado en monitoreo podría tener información particular a sus intereses. La 

Estrategia de Comunicación de REDD+ deberá dar seguimiento y divulgación al 

proceso consultivo. 

 

Las 47 Partes Interesadas Relevantes (de alta prioridad) de los cuadrantes ABCD 

deben ser convocadas correcta, expresa y efectivamente a todos los eventos de 

discusión de REDD+. Es necesario que se lleve un control de las invitaciones por 

medio del directorio que se ha establecido y que se actualicen permanentemente 

las direcciones postales, electrónicas y telefónicas. Los buenos eventos de 

consulta son aquellos en que la convocatoria es perfecta y que se convoca por 

todos los medios. La Secretaria no puede escatimar esfuerzos en las 

convocatorias de consulta. El mecanismo de comunicación a ser usado será el 

que maneja hasta ahora la Secretaría en FONAFIFO, apoyado por el uso de 

nuevas tecnologías como Internet. 

 

En la fase propiamente de consulta es necesario llevar una bitácora o protocolo de 

las discusiones y acuerdos de todas las PIRs. Los eventos de consulta se harán 

por sectores y también habrá eventos nacionales que los reúne a todos. Así 

mismo, será posible hacer eventos regionales en caso de los indígenas y los 

campesinos. Los indígenas también harán eventos locales en sus territorios 

respectivos. 

 

En esta fase de consulta se irán discutiendo las acciones estratégicas propuestas 

haciendo un análisis de pertinencia ambiental, coherencia entre las opciones 

estratégicas, consistencia teórica y técnica de cada opción, viabilidad 

sociopolítica y factibilidad financiera. La Estrategia Nacional REDD+ deberá -

producto de la consulta- ser un resultado íntegro, entero y robusto.  

 

En las discusiones, siguiendo la lógica de SESA, se identificaran los posibles 

efectos negativos y positivos de la implementación de dichas acciones; las 

debilidades institucionales para ejecutar las acciones; los riesgos de hacer o no 

hacer dichas acciones y las amenazas a la integridad de los bosques actuales, a 

la evitación de la deforestación y a la recuperación de cobertura boscosa. También 

se identificarán las medidas de evitación, de corrección y de prevención para bajar 

el grado de debilidad institucional y el grado de riesgo (bajando el grado de 

amenaza y el grado de vulnerabilidad). El resultado de esta fase de consulta es 

que la Estrategia Nacional de REDD+ partió de la primera propuesta contenida en 

el R-PP pero llegó a un producto más acabado y entero. 
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También, como producto de la consulta, la Estrategia Nacional REDD+ tendrá un 

Marco de Gestión Ambiental y Social (ESMF por sus siglas en inglés) que son 

procedimientos para el manejo o gestión de riesgos socioambientales (amenaza + 

vulnerabilidad) para la futura ejecución de REDD+, tomando como referencia las 

salvaguardas ambientales y sociales del Banco Mundial. 

 

En la fase de negociación el Grupo de Trabajo toma un rol más preponderante 

conjuntando, dirigiendo y consensuando la toma de decisiones. Ya las 25 PIR de 

los cuadrantes A,B,C y D estarán satisfechas con su participación y le otorgan 

mayor legitimidad al Grupo de Trabajo para actuar con mayor liderazgo. Ya en la 

fase de negociación se definen en definitiva cuales serán las acciones estratégicas 

que Costa Rica implementará para reducir y evitar la deforestación y degradación 

de bosques y para aumentar su cobertura boscosa, así como el presupuesto 

financiero necesario y la estrategia para conseguir de forma sostenible dicho 

presupuesto. 

 

En la Fase de Participación el Grupo de Trabajo y las 25 PIRs de la cuadrícula D 

tienen una actuación decisiva, beligerante, legítima y plenamente ejecutiva. 

Obviamente se ejerce un buen trabajo de comunicación y retroalimentación con el 

resto de PIRs. En esta fase se ejecuta también el ESMF. 
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MARCO LÓGICO DEL PLAN DE CONSULTA ESTRATEGIA NACIONAL REDD+ 

REDD+ LÓGICA DE INTERVENCIÓN INDICADORES 
FUENTES/ 

PRESUPUESTO 
SUPUESTOS/ 

CONDICIONES 

Objetivo 
General 

Crear un proceso de consulta para que Costa 
Rica diseñe la Estrategia Nacional 
REDD+ con una sola misión y una sola 
VISIÓN-PAÍS. 

Al finalizar el diseño de la 
Estrategia Nacional REDD+, 

mediante un proceso de consulta 
y participación de las PIRs, Costa 
Rica contará con un capital social 
acumulado superior al actual en el 

ámbito de la evitación de la 
deforestación y degradación de 

bosques la, conservación de 
bosques, el aumento en los stocks 
de carbono y manejo de bosques 

sostenibles, con una 
institucionalidad para REDD+ 

establecida formalmente y con un 
sistema de gobernanza que le 
dará sostenibilidad política y 

financiera a REDD+. 

Informe de Sistema 
de Evaluación 

Social Ambiental 
(SESA) al final del 

diseño de la 
Estrategia Nacional 
REDD+ y protocolo 

del Marco de 
Gestión Ambiental 
y Social (ESMF). 

 Se constituye y opera el 
Grupo de Trabajo e incorpora 
a las ADI Indígenas, otras 
estructuras comunitarias, 
organizaciones campesinas y 
de la sociedad civil como 
parte de su función de 
participación decisoria en 
REDD+. 

 Funcionan el Grupo de 
Trabajo, la Secretaría 
Ejecutiva y la Comisión 
Interinstitucional. 

 Hay presupuesto 
suficiente y a tiempo para el 
proceso de consulta. 

Objetivos 
Específicos 

A. Acumular más Capital Social con base en la 
actual red de relaciones institucionales, 
incluyendo el sector privado, 
campesino e indígena. 

Todos los sectores del universo de 
las PIRs (indígenas, campesinos, 
empresa privada, ONG’s, Estado, 

academia, Organismos 
Internacionales) estarán 

relacionados con base en la 
confianza, la colaboración para 
REDD+ y sobre acuerdos firmes 

bilaterales y multilaterales. 

Informe SESA y 
protocolo de ESMF 
al final del diseño 
de la Estrategia 
Nacional REDD. 

Todas las PIRs se 
comprometen a trabajar de 
forma conjunta en REDD+. 

B. El proceso de consulta mejorará la 
gobernanza al favorecer la 
representación de las PIRs en los 
procesos de toma de decisión de 
REDD+. 

Los indígenas (ADIIs y estructuras 
comunitarias), los campesinos y la 
sociedad civil están formalmente 

representados en el Grupo de 
Trabajo y aportando su 

perspectiva en la Estrategia 
Nacional mediante la consulta. 

Informe SESA y 
protocolo de ESMF 
al final del diseño 
de la Estrategia 
Nacional REDD. 

Se instala el Grupo de 
Trabajo con todos los 
miembros propuestos. 
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C. Que el proceso de consulta permita a las 
PIRs incorporar dentro del diseño de la 
Estrategia Nacional REDD+ sus 
intereses, observaciones y propuestas. 

Las PIRs se incorporan durante 
las sesiones a que se les invita, 

hay una bitácora de actividades y 
acuerdos y la Estrategia Nacional 

REDD+ refleja los intereses de 
todas las PIRs. 

Informe SESA y 
protocolo de ESMF 
al final del diseño 
de la Estrategia 
Nacional REDD. 

Durante todo el diseño de la 
Estrategia Nacional REDD+ 
se realizan eventos a los 
que asisten las PIRs. 

Resultados 

1. Los Pueblos Indígenas, las 
estructuras comunitarias y sus 
organizaciones que las representan 
las Asociaciones de Desarrollo 
Integral tienen un asiento en el Grupo 
de Trabajo de REDD+. 

Hay un acuerdo escrito y 
protocolizado de dichas instancias 

para formar parte del Grupo de 
Trabajo. 

Protocolo Legal. 

Las ADII’s y las estructuras 
comunitarias están 
formalmente interesadas en 
ser parte del Grupo de 
Trabajo y los demás 
órganos de REDD+. 

2. Sectores como los ambientalistas, 
la academia, los indígenas, las 
organizaciones campesinas, los 
organismos internacionales, las 
instituciones estatales y la empresa 
privada están suficientemente 
representados en el Grupo de Trabajo 
y en las demás instancias de REDD+. 

Existe un acuerdo firmado entre 
las PIRs para incluirse en el 

proceso de discusión y diseño de 
REDD+. 

Actas de 
Secretaria. 

 La convocatoria a los 
talleres nacionales, 
regionales y sectoriales es 
exitosa. 

 Hay suficientes y ágiles 
recursos para movilizar la 
participación de las PIRs. 

3. Todas las PIRs de los seis sectores 
identificados se comprometen en una 
agenda de trabajo de consulta, llegan 
a acuerdos sobre sus propuestas a 
ser incorporadas en la Estrategia 
Nacional REDD+. 

El compromiso con REDD+ se 
refleja en las planificaciones 

institucionales y la asignación de 
recursos humanos y económicos, 
así como en los resultados finales 

del diseño de la estrategia. 

Informe SESA y 
protocolo de ESMF 
al final del diseño 
de la Estrategia 
Nacional REDD. 

 Las PIRs interiorizan 
REDD+ como una 
oportunidad de trabajo que 
les permite crecer como 
instituciones y ven sus 
intereses reflejados en la 
estrategia. 

4.  La ONF se constituye en un 
organismo con mayor fuerza jurídica y 
política en la representación de su 
membresía en la Estrategia REDD+ y 
tienen una actuación determinante en 
todo el proceso 

La ONF cuenta con una asamblea 
de participación amplia y regular 

de sus miembros, involucrados en 
REDD+  

Bitácora del 
proceso de 
consulta. 

 A los directores de la ONF 
les interesa ese organismo 
con mayor fortaleza legal, 
institucional y económica 
para participar en REDD+ 
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5. Las ADIs Indígenas y las 
estructuras comunitarias indígenas 
logran constituir una instancia nacional 
que las representa y una cobertura 
legal para participar y actuar con 
legitimidad en REDD+. 

Se encuentra la figura legal y 
política viable para unir a las 24 

ADII’s y las estructuras  
comunitarias del país para que 

participen en REDD+. 

Constitución legal y 
sus estatutos. 

 Existe voluntad política de 
las organizaciones indígenas 
para formar dicha instancia y 
participar en REDD+. 

6. Las organizaciones campesinas se 
logran articular en un solo sector para 
participar en REDD+ y logran 
participar de forma definitoria en el 
proceso. 

Se encuentra la figura legal y 
política viable para unir a las 

organizaciones campesinas de 
UPANACIONAL, CICAFOC, Mesa 
Nacional Campesina, Plataforma 
Campesina de la Zona Norte y 
otras para que participen en 

REDD+. 

Constitución legal y 
sus estatutos 

 Hay suficientes y ágiles 
recursos para movilizar la 
participación de las PIRs del 
sector campesino. 

7. La CCF logra representar a todos 
los empresarios privados con intereses 
en REDD+ como dueños de bosques, 
reforestadores, industriales, muebleros, 
comerciantes importadores de madera, 
consultores forestales, etc. 

La CCF logra organizar eventos 
que le permitan unificar criterios 

de la empresa privada ligada a los 
negocios forestales y de REDD+. 

Bitácoras de 
encuentros 

 A la CCF le interesa 
ampliar su membresía y 
tener un rol activo y decisivo 
en REDD+ 

8. El Grupo de Trabajo logra liderar el 
proceso de consulta y construir 
acuerdos nacionales de todas las PIRs 
para el diseño final y la implementación 
de REDD+. 

El Grupo de Trabajo se reúne de 
forma activa y forja un fuerte 

liderazgo para hacer avanzar el 
diseño de la estrategia. 

Bitácora de Grupo 
de Trabajo e 
informes de 

labores. 

 El Grupo de Trabajo tiene 
suficiente presupuesto para 
desempeñar sus labores. 

9. El proceso de consulta permite 
identificar un SESA que sirve de base 
para el ESMF. 

Se incorporan los resultados en la 
Estrategia Nacional REDD+. 

Informe SESA y 
protocolo de ESMF 
al final del diseño 
de la Estrategia 
Nacional REDD. 

 Existe un equipo de 
profesionales que llevan 
adelante este trabajo. 

10. El resultado final de la Estrategia 
Nacional REDD+ es un producto 
íntegro, entero, viable, factible y 
duradero porque reúne de forma 
explícita los intereses negociados de 
todas las PIRs. 

Hay acuerdos políticos en todos 
los ámbitos y niveles para 

implementar REDD+. 
Documento Final 

 Todo el contenido 
presupuestario y los tiempos 
discurren según lo previsto. 

 No hay cambio de 
dirección política del Estado 
y el Gobierno de la 
República. 
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Actividades 

1. Reuniones de información y consulta 
entre los Pueblos Indígenas, las 

estructuras  comunitarias y las ADII’s 

para lograr acuerdos sobre REDD+ 

50 reuniones comunitarias de 
consulta y bitácoras de eventos. 

$200 000 

FONDOS REDD+, Ecomercados, 

GIZ y otros. 

2. Reuniones de información y consulta 
entre las organizaciones campesinas de 
base para informarse y llegar a acuerdos 
sobre REDD+ 

10 reuniones comunitarias de 
consulta y bitácoras de eventos. 

$45 000 

3. Sostenibilidad económica de la 
representación indígena en Grupo de 
Trabajo y en demás órganos de REDD+. 

Participación de dos dirigentes 
indígenas (titular y suplente) en todas 

las sesiones del Grupo de Trabajo 

$40 000 

4. Organización de talleres y reuniones 
nacionales, regionales y sectoriales para 
REDD+. 

16 talleres en dos años y bitácoras de 
eventos 

$200 000 

5. Apoyo para talleres nacionales de la 
ONF en relación a REDD+. 

Bitácora de cuatro eventos $50 000 

6. Talleres Nacionales de PIR para hacer 
la planificación estratégica de REDD+ 
(incluye información y publicaciones). 

Cuatro talleres nacionales de 
planificación 

$100 000 

7. Financiamiento de proceso legal y 
político para formar la instancia de las 24 
ADII’s y las estructuras tradicionales 
indígenas. 

Acuerdo de las 24 ADII’s y las 
estructuras tradicionales para formar 

unión o federación nacional 
$50 000 

8. Reuniones y foros de organizaciones 
que tienen convenios de PSA con 
FONAFIFO para llegar a acuerdos entre 
ellas y en el tema REDD+. 

Bitácoras de reuniones $30 000 

9. Sostenibilidad económica de la 
representación campesina en Grupo de 
Trabajo y en demás órganos de REDD+. 

Participación de dos dirigentes 
campesinos (titular y suplente) en 
todas las sesiones del Grupo de 

Trabajo 

$30 000 

10. Eventos y encuentros de la CCF para 
participar en REDD+. 

Bitácoras $50 000 

11. Operación de Grupo de Trabajo. Bitácoras $120 000 

12. Contratación de profesionales para 
llevar proceso de consulta, de SESA y 
para diseñar ESMF . 

Informes $140 000 

13. Comunicación, información y 
divulgación. 

Carpeta de materiales $200 000 

14. Los Pueblos y Territorios Indígenas 
sistematizan toda la experiencia de 
consulta 

Informe $20 000 

TOTAL  $770 000 
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PLAN DE ACCIÓN PARA LA CONSULTA DE REDD+ 

ACCIONES RESPONSABLE FECHA VERIFICACIÓN 
1. Acuerdo escrito y protocolizado para que los Pueblos Indígenas y 
sus organizaciones que las representan las Asociaciones de 
Desarrollo Integral, así como las organizaciones de las comunidades 
campesinas tengan cada uno, un asiento titular y uno suplente en el 
Grupo de Trabajo de REDD+. 

Director Nacional de 
FONAFIFO y Despacho 
del Ministro de MINAET 

Agosto 2011 

Publicación en la Gaceta y 
nota a las ADII’s y a 

Organizaciones Campesinas 
comunicando acuerdo. 

2. Colocación en webs de FONAFIFO, ONF, SIREFOR, MINAET, 
INBIO, FAO, UICN, MAG, CIAGRO, CEDIN y ADITIBRI de una 
carpeta informativa completa sobre REDD+. 

FONAFIFO Julio 2011 Información en línea 

3. Edición, impresión y distribución de un libro y folletos resumen 
sobre ¿Qué es REDD+? ¿cuál es la propuesta de CR? 

FONAFIFO Octubre 2011 Publicación 

4. Reuniones y talleres de Pueblos Indígenas para decidir 
mecanismo de representación en Grupo de Trabajo y proceso de 
consulta. 

RIBCA, MNI, 
ARADIKES, 
REDNGOBE   

Agosto-
Diciembre 2011 

Bitácoras 

5. Reuniones y talleres de Organizaciones Campesinas como 
UPANACIONAL, Mesa Campesina, Plataforma Zona Norte y 
CICAFOC (con sus miembros) para decidir mecanismo de 
representación en Grupo de Trabajo y proceso de consulta. 

UPANACIONAL, 
CICAFOC y 

ZONANORTE 

Agosto-
Diciembre 2011 

Bitácoras 

6. Reuniones informativas en regiones en que se localizan las 
organizaciones que tienen convenios de PSA con FONAFIFO. 

FONAFIFO y ONF 
Enero-Marzo 

2012 
Bitácoras 

7. Instalación del Grupo de Trabajo. SECRETARÍA REDD Enero 2012 Bitácoras 

8. Instalación de otros órganos de trabajo de REDD+. SECRETARÍA REDD Febrero 2012 Bitácoras 

9. Publicación Oficial sobre proceso de consulta y participación en 
REDD+. 

SECRETARÍA REDD y 
GRUPO DE TRABAJO 

Febrero 2012 Anuncio 

10. Taller Nacional de todas las Partes Interesadas Relevantes para 
definir plan de trabajo que diseñará la Estrategia REDD+. 

SECRETARÍA REDD y 
GRUPO DE TRABAJO 

Febrero 2012 Plan de trabajo 

11. Talleres nacionales de la ONF para diseñar su propuesta sobre 
Estrategia REDD+. 

ONF 
Marzo-

setiembre 2012 
Memoria 

12. Eventos y encuentros de las ADII’s y otras organizaciones 
indígenas que son PIR para participar en REDD+ y definir su agenda 
y propuestas en la estrategia. 

RIBCA, MNI, 
ARADIKES, 
REDNGOBE   

Febrero 2012 a 
marzo 2013. 

Memoria 

13. Financiamiento de proceso legal y político para formación de 
instancia de las 24 ADII’s y de estructuras tradicionales, que las 
represente en REDD+. 

FONAFIFO, 
SECRETARIA REDD, 

GRUPO DE TRABAJO, 
RIBCA, MNI, 

Marzo-mayo 
2012 

Publicación en La Gaceta 
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ARADIKES, 
REDNGOBE   

14. Talleres nacionales de Organizaciones Campesinas para diseñar 
su propuesta sobre Estrategia REDD+. 

UPANACIONAL, 
CICAFOC y 

ZONANORTE 

Marzo-
setiembre 2012 

Memorias 

15. Reuniones de organizaciones con convenios de PSA para 
construir su agenda en REDD+. 

SECRETARÍA REDD  
Marzo-

setiembre 2012 
Memorias 

16. Eventos y encuentros de la CCF para participar en REDD+ y 
definir su agenda y propuestas en la estrategia. 

CCF 
Marzo-

setiembre 2012 
Memorias 

17. Eventos y encuentros de las instituciones del Estado que son PIR 
de alta prioridad para participar en REDD+ y definir su agenda y 
propuestas en la estrategia. 

FONAFIFO,SINAC y 
MAG 

Marzo-
setiembre 2012 

Memorias 

18. Eventos y encuentros de las ONGs y Organismos Internacionales 
que son PIR de alta prioridad para participar en REDD+ y definir su 
agenda y propuestas en la estrategia. 

SECRETARIA 
Marzo-

setiembre 2012 
Memorias 

19. Eventos y encuentros de las universidades y centros de 
investigación que son PIR de alta prioridad para participar en REDD+ 
y definir su agenda y propuestas en la estrategia. 

SECRETARIA 
Marzo-

setiembre 2012 
Memorias 

20. Divulgación en línea e impresa de las resoluciones de cada 
sector. 

SECRETARIA Y 
GRUPO DE TRABAJO 

Octubre-
noviembre 2012 

Publicación 

21. Talleres Nacionales de PIR para hacer la planificación estratégica 
de REDD+ (incluye información y publicaciones). 

SECRETARÍA Y 
GRUPO DE TRABAJO 

Set 2012-Marzo 
2013 

Memorias 

22. Taller nacional para aprobar SESA y ESMF 
SECRETARÍA Y 

GRUPO DE TRABAJO 
Marzo 2013 Documento 

23. Taller de sistematización de la experiencia indígena en el proceso 
de consulta de REDD+ 

RIBCA, MNI, 
ARADIKES, 
REDNGOBE 

Marzo 2013 Documento 

24. Consolidación del documento y aprobación inicial. GRUPO DE TRABAJO Abril 2013 Documento 

25. Publicación de Borrador de la Estrategia Nacional REDD+ SECRETARÍA Abril 2013 Publicación 

26. Talleres nacionales de todas las Partes Interesadas Relevantes 
de lo cuadrantes ABCD para aprobar la Estrategia Nacional de 
REDD+. 

SECRETARIA Y 
GRUPO DE TRABAJO 

Mayo-agosto 
2013 

Memorias 

27. Publicación Oficial de la Estrategia Nacional REDD+ 
SECRETARIA Y 

GRUPO DE TRABAJO 
Octubre 2013 Publicación y distribución 
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Los pasos lógicos a seguir para implementar el proceso de consulta serán los 

siguientes: 

 

1. Información y difusión en los distintos medios de comunicación social escritos, 

radiales, televisivos y virtuales sobre el tema REDD+ y el cambio climático, el 

R-PP de Costa Rica, la convocatoria a diseñar la Estrategia Nacional REDD+ y 

toda la información pertinente al tema. 
2. Habilitación de un sitio en Internet para difundir toda la información sobre el 

proceso de diseño y discusión de la Estrategia REDD+ y recoger las 

observaciones y puntos de vista de los usuarios. 
3. Los Indígenas deciden quiénes serán su titular y suplente en el Grupo de 

Trabajo de REDD+. 
4. La sociedad civil decide quiénes serán su titular y suplente en el Grupo de 

Trabajo de REDD+. 
5. Se instalan Grupo de Trabajo, la Secretaria Ejecutiva y la Comisión 

Interinstitucional. Se escribe propuesta de plan de trabajo. 
6. Se convoca y realiza Taller Nacional para definir Plan de Trabajo para diseñar 

la Estrategia Nacional REDD+ a partir de un documento de propuesta 

presentado por el Grupo de Trabajo y previamente difundido 15 días hábiles 

antes. 
7. Sectores se reúnen y analizan propuesta de Opciones Estratégicas, 

proponiendo cambios y mejoras. 
8. Grupo de Trabajo y sus órganos plasman propuesta de Estrategia Nacional 

REDD+ recogiendo y armonizando las posiciones de todos los sectores. 
9. Se divulga y comunica por todos los medios la propuesta y se recogen nuevas 

posiciones en sitio de internet del Grupo de Trabajo. 
10. Elaboración de SESA final y ESMF de forma participativa con los sectores. Se 

ponen en línea esos documentos para recibir observaciones, opiniones y 

posiciones; las mismas se incorporan en documento final. 
11. Se elabora documento final de la Estrategia Nacional REDD+. 
12. Indígenas cierran proceso de consulta interna y deciden su forma de 

participación en la Estrategia Nacional REDD+. 
13. Se convoca y realiza Taller Nacional para aprobar la Estrategia Nacional 

REDD+. 
14. Se formaliza legalmente la ejecución y el cumplimiento de la Estrategia 

Nacional REDD+. 
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4. CONSULTA A LOS PUEBLOS Y TERRITORIOS INDÍGENAS 

4.1 Introducción 

Los Pueblos Indígenas de Costa Rica son los bribri, los cabécares, los térrabas, 

los borucas, los guaimíes, los huetares, los malekus, los chorotegas y en los 

últimos años conviven en el país los miskitos. De los Pueblos Indígenas según el 

Censo del 2000 un 42.3% viven dentro de sus 24 Territorios Indígenas -que en la 

nomenclatura legal del Estado costarricense se denomina “Reservas Indígenas”-, 

un 18.2% en los alrededores de esas circunscripciones territoriales y un 39.5% en 

el resto del país, principalmente en el Gran Área Metropolitana. Lo evidente es que 

la mayor parte de la población de los distintos Pueblos Indígenas no vive dentro de 

sus territorios establecidos por ley, lo que no les afecta culturalmente su condición 

de pertenencia a sus Pueblos Indígenas.  

 

La propuesta es que este proceso de consulta se haga con los Pueblos Indígenas 

que viven en sus territorios. El Convenio 169 habla de derecho de consulta de los 

Pueblos Indígenas7. 

 

La consulta sobre REDD+ tiene como fin garantizar que los Derechos Indígenas 

sean no solo respetados, sino promovidos (ver Anexo 1) dentro de la Estrategia 

Nacional REDD+, de tal forma que resulten en un sector ganador de esta política 

nacional. 

 

4.2 Fundamentos 

Esta consulta, en particular, se basa en los artículos 6 y 7 del Convenio 169 sobre 

Pueblos Indígenas de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), ratificado 

por Ley de la República # 7316 del 3 de noviembre de 1992 y que obliga al Estado 

de la República de Costa Rica a consultar a los Pueblos Indígenas y sus 

instituciones representativas, mediante procedimientos adecuados, todas aquellas 

iniciativas estatales que les afectan directamente. Al mismo tiempo, plantea el 

Convenio que los Pueblos Indígenas deben de participar en todo el ciclo de los 

proyectos que están en relación directa con ellos, por ejemplo esta Estrategia 

Nacional REDD+. 

                                                           
7 Es importante dejar claro que en este tema las palabras pueblos indígenas, territorios indígenas, 
comunidades indígenas y localidades indígenas no son sinónimos y no se deben usar 
indiferentemente. Pueblos se refiere a la condición étnica; territorio al macroespacio habitado y 
usufructado, comunidad al conjunto de vecinos de un microespacio y localidad a un punto de 
localización. 
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“Al aplicarse las disposiciones del presente Convenio, los Gobiernos 

deberán: Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 

apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, 

cada vez que se provean medidas legislativas o administrativas 

susceptibles de afectarles directamente”. 

 

“Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir su propias 

prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que 

éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a 

las tierras que ocupan y utilizan de alguna manera, y de controlar, en la 

medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. 

Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y 

evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional 

susceptibles de afectarles directamente”. 

 

El Convenio 169 de la OIT no indica de modo expreso en qué y cómo consiste 

técnicamente una consulta, pero anuncia que debe ser con consentimiento libre, 

previo e informado. En Costa Rica no hay ordenamiento jurídico que norme un 

proceso de consulta con los Pueblos Indígenas, aunque sí lo hay para otras 

circunstancias tales como las audiencias públicas, las elecciones, los cabildos, los 

plebiscitos y referendos.  

 

La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia expresa en el dictamen 

que da a la Asamblea Legislativa respecto a la Consulta Preceptiva de 

Constitucionalidad que el Poder Legislativo le hizo, refiere en el considerando VIII 

del Voto Nº3003-92 de las 11:30 horas del 7 de Octubre de 1992, lo siguiente: 

 

“...debe entenderse que la obligación de “consultar a los pueblos 

interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través 

de sus instituciones representativas cada vez que se prevean medidas 

legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente”, lo 

mismo que las siguientes de establecer canales de participación, 

desarrollo e iniciativa de esos pueblos, aquí únicamente se señalan 

objetivos que coinciden por cierto, con los principios y valores 

democráticos correctamente entendidos, los cuales implican el ejercicio 

permanente del poder por el pueblo o, dicho de otra manera, su 

permanente participación en la toma de las decisiones que les atañen…” 

 

La Ley Indígena #6172 es anterior al Convenio 169 de la OIT. El artículo 1 

establece que son indígenas las personas que constituyen grupos étnicos 

descendientes directos de las civilizaciones precolombinas y que conservan su 
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propia identidad. El artículo 2 de la Ley Indígena dispone que las comunidades 

indígenas tienen plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 

obligaciones de toda clase y declara propiedad de las comunidades indígenas las 

reservas mencionadas en el artículo 1 y que como tal deben ser inscritas (Art. 2), 

que las tierras son inalienables, imprescriptibles, no trasferibles y exclusivas (Art. 

3). Además menciona que no son entidades estatales. 

 

En el artículo 4 se establece una forma específica de participación ciudadana al 

decir que: “Las reservas estarán regidas por los indígenas en sus estructuras 

comunitarias tradicionales o de las leyes de la República que los rijan, bajo la 

coordinación y asesoría de CONAI8” (no tutela).  

 

El Reglamento de dicha Ley (Art. 3 del reglamento de la Ley Indígena) establece 

que las estructuras comunitarias tradicionales operarán al interior de las 

respectivas comunidades, y las Asociaciones de Desarrollo Integral (ADI)9 una vez 

inscritas legalmente, representarán judicial y extrajudicialmente a dichas 

comunidades. Es así como la población de cada una de las “reservas” constituye 

una sola comunidad, administrada por un consejo directivo de la ADI 

representante de toda la población; del consejo principal dependerán comités 

auxiliares10 si la extensión geográfica lo amerita, dice el Reglamento. 

 

Las Asociaciones de Desarrollo Integral Indígena (ADIIs) son por disposición de 

nuestro máximo órgano constitucional la Sala Cuarta (Pronunciamiento 05-6856) 

el órgano que representa a cada Territorio Indígena (o Reserva Indígena, su 

nombre oficial). Así mismo, las ADIIs tienen la titularidad colectiva de sus tierras 

(una escritura por ADII) y por ello los contratos de PSA se suscriben entre cada 

ADII y FONAFIFO, sin intermediarios.  

 

Un tema que requiere ser considerado es la capacidad legal para realizar 

conversaciones, consultas, audiencias y cualquier tipo de negociación a nombre 

                                                           
8 La Comisión Nacional de Asuntos Indígenas es un ente estatal cuya Junta Directiva la nombran 
los presidentes de las 24 ADIIs, pero no representa a las mismas ADIIs ni a los Pueblos Indígenas 
por su carácter estatal. 
9 Estas asociaciones de desarrollo de la comunidad, según lo define el artículo 11 del Reglamento 

a la Ley número 3859 sobre Desarrollo de la Comunidad, son organismos comunitarios de primer 

grado, son entidades de interés público, aunque regidas por normas de derecho privado, debido a 

esto, están autorizadas para realizar planes necesarios para desarrollar social, económica y 

culturalmente a los habitantes del área en que conviven, esto lo pueden realizar colaborando con el 

gobierno, las municipalidades y cualquier organismo público y privado. 

10 En Talamanca Bribri y Cabécar se llaman Juntas de Vecinos y están inscritas formalmente en las 
ADITICA y ADITIBRI. 
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del pueblo indígena, del territorio indígena y de la comunidad indígena. La Sala IV 

resolvió en su pronunciamiento #6856 que las ADII’s son el gobierno local y el 

único actor válido para asuntos legales con respecto a sus tierras y los bienes y 

servicios que contienen, como los servicios ambientales del bosque. 

 

Sin embargo, queda por resolver la siguiente cuestión ¿quiénes representan a los 

Pueblos Indígenas? sí casi un 60% de su población no vive en los territorios y hay 

comunidades indígenas que no se ubican dentro de las “reservas indígenas”. Por 

ejemplo existen cientos de docentes indígenas borucas que trabajan en todo el 

sudeste de Costa Rica y no viven en el territorio indígena de Boruca, pero son 

borucas y se reivindican como parte del Pueblo Boruca ¿quién los representa? 

Recientemente la ADII Boruca ganó un recurso legal que permite a los borucas 

que no viven dentro de su territorio afiliarse a la ADII. En la Etnia Bribri-Cabécar 

existen cientos de indígenas que no viven dentro de las Reservas Indígenas que el 

Estado les declaró como su territorio, pero viven en sus cercanías en lugares 

como Bribri, Hone Creck, Puerto Viejo, Cocles, Tuba Creck, Bananito, Limón, 

Matina, Carrandi, B Line, Siquirres, Grano de Oro, Platanillo y otras localidades de 

Buenos Aires, si no viven dentro de su territorio legal ¿quién los representa? 

 

Por otro lado, se tiene que la Ley Indígena plantea que “Las reservas estarán 

regidas por los indígenas en sus estructuras comunitarias tradicionales o de las 

leyes de la República que los rijan…” Lo real es que las “reservas” están regidas 

por las ADIIs porque así lo estableció el reglamento a la misma Ley y las 

“estructuras comunitarias tradicionales” quedaron relegadas y las que existen son 

resquicios de tiempos antiguos, además sin personería jurídica que las ampare 

para representar legalmente a sus pueblos. 

 

Entre la etnia bribri-cabécar existe la Estructura Tradicional (no es comunitaria) de 

los UseKöLpa, una familia cabécar que son considerados los máximos jefes 

espirituales y que tienen derecho al veto político. La familia no se presenta en 

público, no asisten a reuniones (solo en ocasiones muy especiales), reciben tributo 

de todas las comunidades y de las 8 ADIIs del Caribe. Mediante “embajadores 

especiales” las ADIIs les consultan temas estratégicos y no comunes. Esta familia 

ejerce poder interno que influye grandemente a las ADIIs y otras organizaciones 

locales, pero no tienen poder externo. 

 

Entre los ngöbes existe la figura del Cacique Pedro Bejarano Palacios, un anciano 

ciego que vive en Villa Palacios de Coto Brus. Es una persona muy respetada, 

pero no ejerce poder interno sobre las ADIIs y menos poder externo. 
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Entre los boruca existen las estructuras tradicionales que se encargan de 

organizar las fiestas como Los Diablitos y La Mula. Entre los chorotegas existe 

otra estructura tradicional que es la Cofradía que se encarga de las fiestas 

religiosas de la Virgen de Guadalupe, la mayoría de las cófrades son de Matambú. 

 

Pero también existen estructuras organizativas que aunque no son tradicionales 

indígenas, están presentes en los territorios indígenas y entre los pueblos 

Indígenas. Se trata de las asociaciones de fines específicos que obtienen su 

legalidad por medio de la Ley 218, la misma que le da legalidad a las ADIIs. Las 

hay de género, juveniles, folclóricas, comerciales, turísticas, religiosas, para 

manejo de proyectos, etc. La mayoría tienen un carácter muy local e incluso 

familiar y personal, sin estructura de base. En los casos de los Territorios Bribri-

Cabécar (8) del Caribe la mayoría están adscritas a la ADII y hay apoyo mutuo. En 

el caso de la Región Brunca las relaciones entre este tipo de organizaciones y las 

ADIIs son de conflicto, normalmente por intereses económicos con relación a 

ayudas externas del Estado o de organizaciones internacionales. Sin embargo, 

estas asociaciones están presentes en los territorios indígenas y juegan distintos 

roles entre los pueblos indígenas, en REDD+ hay que tener cuidado de no excluir 

a estas organizaciones del proceso de consulta, pero tampoco sobre 

representarlas y sobre dimensionarlas. 

 

Por todo esto, es que se propone que la consulta será a los Pueblos Indígenas, 

involucrando en la misma a todas las organizaciones de los indígenas que deseen 

participar de forma libre en las etapas de diseño y ejecución. Las fases de las 

cuales podrán ser parte son los de comunicación, consulta y negociación. La fase 

de participación en la toma de decisiones sobre sus recursos naturales, los 

servicios ambientales y el control de decisiones y de recursos financieros 

exclusivamente corresponderá a las ADIIs porque son las propietarias registrales 

de las reservas indígenas, sus bienes y servicios asociados a los bosques, así 

como los representantes de las comunidades de su circunscripción territorial, 

según la Sala Constitucional. Es importante que los Pueblos Indígenas se 

garanticen que los recursos por la venta de servicios ambientales sean distribuidos 

de forma equitativa y justa, al interior de ellos deberán discutir REDD+ según sus 

usos y costumbres. 

 

En la discusión del Taller SESA de mayo del 2011 los representantes indígenas 

allí presentes definieron que en la consulta y en el diseño de la Estrategia 

Nacional REDD+ ellos desean discutir todas las acciones estratégicas propuestas 

en el R-PP, ya que todas están relacionadas de una u otra manera con sus 

territorios, con su economía y con su cultura, además que ellos desean aportar a 

la visión nacional sobre el tema. 
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Se propone que a partir de esta propuesta, los Pueblos Indígenas reunidos 

regionalmente y nacionalmente decidan una hoja de ruta del proceso de consulta 

durante el diseño de la Estrategia Nacional REDD+. La Secretaría de REDD+, el 

Grupo de Trabajo y FONAFIFO solo facilitarán el proceso. 

 

Se proponen reuniones locales en Amubrë, Yorkín, Coroma, Mojoncito, Suretka y 

Uatsi en Talamanca Bribri; Oro Chico, Gavilán Canta y San Vicente en Talamanca 

Cabécar; Patiño y Alto Kekoldí en Kekoldí; Piedra Mesa en Alto Telire; Gavilán, 

Calverie y Bajo Coen en Tayní; Namaldí y Palmera en Bajo Chirripó; Barbilla en 

Nairí Awari; Grano de Oro, Siniklorí, Alto Quetzal, Jokbetá, Nimarí, Paso Marcos, 

SinoLi y ShikábaLí en Alto Chirripó, Palenque Tonjibe en Guatuso; Matambú; Alto 

Quitirrizí; Zapatón; San Antonio y San Miguel en China Kichá; Ujarrás y 

Guanacaste en Ujarras; Salitre, Calderón y Bolas en Salitre; San Rafael, las Brisas 

y Yuabin en Cabragra, Térraba, San Antonio y Bijagual en Térraba; Boruca y Maíz 

de Boruca en Boruca; Yimba y las Vegas en Curré; la Casona en Coto Brus; Osa; 

San Antonio; Montezuma; Progreso, Rio Claro y Alto Conte en Conte Burica (54 

comunidades). Así mismo reuniones regionales en Limón o Shiroles con todas las 

organizaciones bribris y cabécares del Caribe; en ARADIKES con todas las 

organizaciones de Buenos Aires; en Coto Brus con todas las organizaciones 

ngöbes; y en Quitirrizí con los cuatro territorios indígenas y sus organizaciones del 

centro y occidente del país (Quitirrizí, Zapatón, Matambú y Guatuso). 

 

4.3 Propuesta del proceso de consulta 

Se propone desarrollar las siguientes actividades que puedan llevar a los Pueblos 

Indígenas y sus instituciones a consultar su participación en la Estrategia Nacional 

REDD+: 

 

1. Reuniones locales y regionales de información y consulta entre los Pueblos 

Indígenas y las ADII’s para lograr acuerdos sobre participación en REDD+ y 

estrategias que permitan sacar ventajas de los servicios ambientales de sus 

territorios. En estas reuniones debe trabajarse para que exista un buena 

convocatoria de género y sobre todo de los clanes o dëtsewö en el caso de los 

bribris, cabécares y ngöbes. Ejecutan: RIBCA, ARADIKES, MNI, REDNGOBE. 

2. Edición de un documento de FONAFIFO sobre qué es el PSA, resultados del 

PSA en Territorios Indígenas y otro sobre REDD+. Mientras dure la elaboración 

de la Estrategia REDD+ se elaborarán por lo menos cuatro boletines 

informativos a ser distribuidos entre todos los Pueblos Indígenas. Ejecuta 

FONAFIFO y Revista KAWAK. 

3. Programa para radios indígenas para divulgar sobre PSA en Territorios 

Indígenas y sus resultados, la Estrategia Nacional REDD+ y todo el proceso de 
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la participación indígena. Los programas serán bilingües español-bribri, 

español-cabécar, español-ngöbe y español-maleku. Ejecutan FONAFIFO, 

ICER, La Voz de Talamanca, Radio Maleku y Radio Boruca.. 

4. Colocación en la Web CEDIN de toda la información que se genera sobre 

REDD+ y la participación indígena. Ejecuta CEDIN. 

5. Formación de una Secretaría Ejecutiva de los Pueblos Indígenas para el tema 

REDD+, constituida por los dos representantes indígenas en el Grupo de 

Trabajo REDD+ y una secretaria. Esta Secretaría Ejecutiva tendrá oficina y las 

tres personas pagadas a tiempo completo. 

6. Formación de un Consejo Asesor de Mayores para todo el proceso de 

consulta. Esos Mayores son conocedores del Siwá. Ejecuta Secretaría 

Ejecutiva de los Pueblos Indígenas. 

7. Formación de una Unidad Técnica Indígena conformada por un grupo de 

profesionales indígenas graduados en universidades en economía, derecho, 

agronomía, ingeniería forestal, antropología, biología y administración para 

asesorar a las organizaciones indígenas que participan en REDD+ sobre las 

mejores posibilidades de incluir los intereses de los Pueblos Indígenas en esta 

estrategia. Ejecuta su formación y financiamiento el Grupo de Trabajo y la 

Secretaría Ejecutiva de los Pueblos Indígenas. 

8. Talleres de capacitación técnica y científica sobre REDD+ a delegados 

indígenas (líderes, técnicos y profesionales de las organizaciones) durante 

todo el periodo de diseño de la Estrategia Nacional REDD+. Ejecutan 

FONAFIFO, ITCR, Secretaría Ejecutiva de los Pueblos Indígenas y Unidad 

Técnica Indígena. 

9. Talleres de capacitación para todas estas instancias sobre el conocimiento de 

los mayores en el Siwá o Suwá con respecto a los bosques, todo lo que 

contiene y la relación obligada que sociedad y naturaleza deben tener. 

Ejecutan Secretaría Ejecutiva de los Pueblos Indígenas, Unidad Técnica 

Indígena y Consejo Asesor de Mayores. 

10. Talleres de capacitación para Unidad Técnica Indígena en todos los temas 

relacionados con REDD+ como Pago por Servicios Ambientales, cambio 

climático, mercados de carbono, mecanismos voluntarios, negociaciones 

internacionales, mecanismos de monitoreo y verificación, mercados de madera 

y legislación relacionada a todo el tema REDD+. Se puede pedir la 

colaboración para esta capacitación de alto nivel a la EARTH, CATIE y el 

ITCR. Ejecuta Secretaría Ejecutiva de los Pueblos Indígenas y la Unidad 

Técnica Indígena. 

11. Reuniones nacionales de aproximadamente 100 dirigentes de las 24 ADIIs y 

de las “estructuras tradicionales” para discutir y llegar a acuerdos sobre las 

principales demandas que deben ser incluidas en la Estrategia REDD+. 
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Ejecuta Secretaría Ejecutiva de los Pueblos Indígenas y Unidad Técnica 

Indígena. 

12. Asignación de presupuesto a RIBCA, REDGNOBE y ARADIKES para que 

visiten las comunidades y expliquen el proceso y los compromisos que se 

están asumiendo en REDD+. 

13. Participación de los delegados indígenas y los dirigentes de ADIIs y otras 

estructuras organizativas en talleres y reuniones internacionales de Pueblos 

Indígenas sobre Cambio Climático y REDD+. Se pide apoyo a BM, UICN, FAO 

y GIZ. 

14. Consulta formal de consentimiento mediante las asambleas de las 24 ADIIs 

sobre los compromisos finales que los delegados y los dirigentes han 

negociado dentro de la Estrategia Nacional REDD+. En cada asamblea se 

tendrá claro en que se está comprometiendo cada territorio, las restricciones 

de uso del suelo que habrá, las ventajas y desventajas de su participación y la 

forma en que se usarán y distribuirán los recursos financieros que se ganen al 

ampliarse y mejorarse el PSA. Ejecutan Unidad Técnica Indígena y Secretaria 

Ejecutiva Indígena. 

15. Elaboración de un protocolo legal que de fe de todo el debido proceso durante 

la participación indígena en la discusión y toma de decisiones de la Estrategia 

Nacional REDD+. Se contratan los abogados por parte del Grupo de Trabajo. 

 

Los pasos lógicos para que esta consulta funcione serán los siguientes: 

 

1. Edición y divulgación por todos los medios adecuados (radioemisoras 

indígenas, revistas y boletines, facebook de organizaciones y webs indígenas) 

de un documento sobre qué es el PSA, los resultados del PSA en Territorios 

Indígenas, el R-PP de REDD+ Costa Rica y la relación entre ambos. 
2. Formación de Secretaría Ejecutiva de Pueblos Indígenas. 
3. Formación de Consejo de Mayores para asesorar a dirigentes. 
4. Formación de Unidad Técnica Indígena, aprovisionamiento de materiales y 

equipo, y entrenamiento técnico de alto nivel.  
5. Capacitación a dirigentes indígenas del país sobre los temas de REDD+. 
6. Difusión en comunidades indígenas mediante medios de comunicación 

indígena de la Estrategia Nacional REDD+ 
7. Talleres y reuniones de los Pueblos Indígenas y sus organizaciones para 

discutir y definir su participación en REDD+. 
8. Asambleas de las 24 ADIIs para suscribir acuerdos de consentimiento que los 

comprometen en la Estrategia Nacional REDD+. 
9. Reunión Nacional de Pueblos y Territorios Indígenas para suscripción final a la 

Estrategia Nacional REDD+. 
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5. MECANISMO DE REPRESENTACIÓN DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS Y LA SOCIEDAD CIVIL EN EL GRUPO DE TRABAJO 
DE REDD+ 

5.1 Introducción 

El Grupo de Trabajo de REDD+ será la actual Junta Directiva de FONAFIFO 

ampliada con un representante de los Pueblos Indígenas y otro de organizaciones 

de la Sociedad Civil, esta junta directiva emitirá políticas y tomará decisiones en 

torno a la Estrategia REDD+ (MINAET-FONAFIFO: 2010, 14). 

5.2 Propuesta sobre pueblos y territorios indígenas 

Para definir el mecanismo de representación de los Pueblos y Territorios 

Indígenas en el Grupo de Trabajo de REDD+ hay que partir de varios 

fundamentos: 

1. En el territorio costarricense, según el Censo Nacional del 200011, hay un total 

de 63.876 habitantes indígenas, equivalente a un 1.68% de la población total 

del país. La población indígena asentada en sus tierras se ubica en una área 

con un total de 334.447 hectáreas, las cuales se distribuyen en diferentes 

regiones del país, y son ocupadas por ocho grupos étnicos: cabécar, bribri, 

brunka (boruca), ngöbe (guaymí), huetar, maleku (guatuso), térraba (naso o 

teribe) y chorotega. Un 42.3% viven dentro de sus territorios (ver Anexo 2), un 

18.2% en sus cercanías y un 39.5% en el resto del país, sobre todo en el Gran 

Área Metropolitana. (INEC: 2000). Un 58% de los indígenas viven fuera de sus 

territorios, por eso es que hablamos de Pueblos Indígenas y de Territorios 

Indígenas, ambas son entidades jurídicas y tienen derechos legislados. 

 

2. Dentro de todas las etnias destacan los bribris-cabécares de la Cordillera de 

Talamanca con un territorio de 264.889 hectáreas distribuidas en once 

reservas indígenas, para casi un 80% del área total de las tierras indígenas del 

país. Esta etnia es la más numerosa (72.1% de la población total) y la que 

logró conservar más territorio con cobertura boscosa (80% de cobertura 

boscosa). También limitan con bosques de importantes áreas silvestres 

protegidas (ASP) de la Reserva de la Biosfera Amistad Talamanca. Juntos 

forman la más grande masa boscosa de Costa Rica y la tercera de Centro 

América (Borge: 2004). 

 

                                                           
11 Aún no contamos con los resultados del nuevo Censo Nacional, por lo cual seguimos trabajando con los 

datos del 2000 a pesar que ya son extemporáneos.  



66 
 

3. Proporcional a esta realidad es la distribución del PSA-Protección por etnia, ya 

que los bribri-cabécares son la población mayoritaria y tienen el conjunto más 

extenso de territorio, todo alrededor y uniendo los Parques Nacionales Chirripó, 

Barbilla, Amistad e Hitoy Cerere de la RBA, tal como se planeó en la meta del 

Proyecto Ecomercados I. Los bribri-cabécar concentran un 71% del PSA 

Protección y los ngöbes un 18% (Borge 2010). 

 

4. La participación en REDD+ debe partir del respeto a los principios filosóficos y 

espirituales contenidos en el SIWÁ de los Bribris, Cabécares y Ngöbes, que 

también fue fundamento del sistema social y religioso de los teribes y los 

boruca. El Siwá se podría traducir como conocimiento o soplo y es un cuerpo 

de principios, valores y normas que establece la relación entre las personas y 

de éstas con la naturaleza. Este código sigue vigente en los 17 territorios bribri, 

cabécar y ngöbe. 

 

5. Las Asociaciones de Desarrollo Integral Indígena (ADIIs) son por disposición 

de nuestro máximo órgano constitucional la Sala Cuarta (Pronunciamiento 05-

6856) el órgano que representa a cada Territorio Indígena (o Reserva 

Indígena, su nombre oficial). Así mismo, las ADIIs tienen la titularidad colectiva 

de sus tierras (una escritura por ADII) y por ello los contratos de PSA se 

suscriben entre cada ADII y FONAFIFO, sin intermediarios. 

 

6. Por otro lado se tiene que la Ley Indígena plantea que “Las reservas estarán 

regidas por los indígenas en sus estructuras comunitarias tradicionales o de las 

leyes de la República que los rijan…” Lo real es que las “reservas” están 

regidas por las ADIIs porque así lo estableció el reglamento a la misma Ley y 

las “estructuras comunitarias tradicionales” quedaron relegadas y las que 

existen son resquicios de tiempos antiguos, además sin personería jurídica que 

las ampare para representar legalmente a sus pueblos. 

 

7. Pero también existen estructuras organizativas que aunque no son 

tradicionales indígenas, están presentes en los territorios indígenas y entre los 

pueblos Indígenas. Se trata de las asociaciones de fines específicos que 

obtienen su legalidad por medio de la Ley 218, la misma que le da legalidad a 

las ADIIs. Las hay de género, juveniles, folclóricas, comerciales, turísticas, 

religiosas, para manejo de proyectos, etc. Estas asociaciones están presentes 

en los territorios indígenas y juegan distintos roles entre los pueblos indígenas. 

 

8. Hay 12 Territorios Indígenas bribri-cabécar en que el Sistema Matrilineal 

Clánico está vigente. El mecanismo de representación debe reflejar esa 

realidad (clanes mayoritarios que pueden ejercer cargos políticos). 
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9. Existe una institucionalidad indígena con problemas de gobernanza desde 

hace varias décadas, y en la que actúan organismos como las ADIIs, las pocas 

estructuras tradicionales que quedan entre los bribri-cabécar y los ngöbe, las 

estructuras no tradicionales con personería jurídica de asociaciones (Ley 218), 

la Red Indígena Bribri-Cabécar (RIBCA), La Red Ngöbe, ARADIKES, la Mesa 

Nacional Indígena y la Comisión de Asuntos Indígenas, que aunque es estatal 

está constituida por una asamblea exclusiva de ADIIs y una Junta Directiva 

totalmente indígena. Todos juegan en cualquier escenario político relacionado 

con Pueblos y Territorios Indígenas, contornar o evitar esta realidad no es 

correcto y le resta viabilidad política a la representación indígena en el Grupo 

de Trabajo. 

 

10. REDD+ fue definido en el R-PP Costa Rica como la tercera generación de 

acciones para el combate de la deforestación y el actual PSA es la base de la 

eventual estrategia REDD+ (MINAET-FONAFIFO: 2010, 13). El propósito de la 

Estrategia REDD+ es desarrollar políticas y programas para enfrentar las 

causas de la deforestación y degradación de bosques, reduciendo las 

emisiones que ello provoca. Se pretende promover la conservación de 

bosques, la regeneración natural, la reforestación, el manejo sostenible, el 

consumo de madera, el control de la tala ilegal y aumentar las reservas de 

carbono (MINAET-FONAFIFO: 2010,66). Se podrá atención al mantenimiento 

de los reservorios de carbono asociados con bosques de alto valor de 

conservación por biodiversidad y aspectos socioculturales, como en los 

Territorios Indígenas, y así evitar incentivos perversos. Los Pueblos Indígenas 

dueños de Territorios Indígenas que han conservado bosques y que tienen 

áreas con potencial para reconversión a bosques son parte integral y 

fundamental de la Estrategia REDD+ y por ello tienen un espacio en el órgano 

de toma de decisiones que es el Grupo de Trabajo. 

 

Sobre los anteriores fundamentos y basados en los principios de proporcionalidad, 

legitimidad, representatividad y equidad es que se hacen las siguientes propuestas 

para definir el mecanismo de representación de los Pueblos y Territorios Indígenas 

en el Grupo de Trabajo de REDD+: 

1. Que la representación indígena en el Grupo de Trabajo tenga un titular y un 

suplente. El titular tiene voz y voto, cuando faltase lo puede sustituir el suplente 

con ambos derechos, de no ser así el suplente puede asistir a todas las 

sesiones con voz pero sin voto. 
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2. En el segundo año de funcionamiento del Grupo de Trabajo el suplente pasará 

a titular y el titular a suplente. 

 

3. Habrá paridad de género en la representación indígena, o sea que uno será 

varón y la otra mujer. 

 

4. La labor de ambos será financiada mediante dietas y viáticos por la Estrategia 

Nacional REDD+. 

 

5. Para elegir el representante indígena titular y suplente al Grupo de Trabajo se 

constituirá una asamblea de los pueblos y territorios indígenas formada por dos 

representantes de cada una de las 24 ADIIs, tres de RIBCA, tres de 

ARADIKES, tres de la REDNGÖBE, dos de la Mesa Nacional Indígena, dos de 

CONAI, un representante autorizado (un TsököL, un BikákLa o un Ikekepa) de 

los Usekölpa bribri-cabécar, un representante autorizado del Cacique Ngöbe 

Pedro Bejarano (estas son las únicas dos estructuras tradicionales existentes) 

y ocho representantes (uno de cada una) de las siguientes ONGs indígenas: 

Asociación Ngöbere, Grupo de los 12 de Térraba, Consejo Indígena de la Zona 

Sur, Comisión de Mujeres Indígenas de Talamanca (Acomuita), Mujeres 

Indígenas con Espíritu de Lucha (MIEL), Frente Nacional de Pueblos Indígenas 

(FRENAPI), ASOCOVIRENAS Indígenas y la Unión de Pueblos Originarios 

Transfronterizos de las etnias bribri-cabécar, naso-teribe y ngöbe-buglé 

(UPOT). En total la asamblea sería de 68 personas y contempla 

representantes legales de los 24 Territorios Indígenas y de todas las etnias 

nacionales. 

 

6. La convocatoria a esta asamblea se hará por los principales medios de 

comunicación del país, los medios de comunicación regionales y las webs de 

CEDIN y ADITIBRI. También habrá invitación formal a todas las organizaciones 

participantes, con acuso de recibo. 

 

7. La asamblea quedará constituida con la mitad más uno de los 68 

representantes convocados a una hora de la hora oficial en que fueron 

convocados. 

 

8. La asamblea se reunirá dos veces por año para recibir informes de labores de 

su representante titular y suplente al Grupo de Trabajo, así como para aprobar 

o improbar decisiones y posiciones indígenas sobre su participación en la 

Estrategia Nacional REDD+. El quórum será de la mitad más uno. 
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9. Cuando por razones de fuerza mayor no pudiesen continuar ejerciendo el 

titular y su suplente la asamblea se volverá a reunir con quórum de la mitad 

más uno para nombrar dos nuevos representantes. 

 

10. La asamblea constituirá un órgano técnico formado por cinco profesionales 

indígenas graduados universitarios en derecho, economía, biología, forestería-

agronomía y administración para acompañar técnicamente al representante 

indígena titular y suplente en el Grupo de Trabajo. El Grupo de Trabajo 

buscará y manejará los fondos para la contratación de esta Unidad Técnica 

Indígena. 

 

11. Esta Unidad Técnica Indígena de cinco profesionales graduados universitarios 

y el representante indígena (titular y suplente) serán formados para adquirir 

conocimientos y destrezas en el tema REDD+ y sus escenarios de 

negociación.  

 

12. La Unidad Técnica Indígena será la responsable de hacer los distintos estudios 

socioculturales y biofísicos que se requieran, de planear y ejecutar las 

capacitaciones, y de facilitar las convocatorias a las asambleas y del proceso 

de consulta. 

 

13. La Estrategia REDD+ contratará a dos abogados expertos en derecho y 

legislación indígena para que le den cuerpo legal a las asambleas y sus actos, 

totalmente anotados en sus protocolos legales 

 

14. Los actos de esta asamblea serán exclusivos para el tema de la Estrategia 

Nacional REDD+. 

 

5.3 Propuesta sobre sociedad civil 

Dice el R-PP Costa Rica que el sétimo asiento de la Junta Directiva o Grupo de 

Trabajo de REDD+ “deberá definirse entre los propietarios de terrenos 

desprovistos de cobertura en sobreuso (grandes y pequeños), ONGs 

ambientalistas y organizaciones representativas de la sociedad civil.” (MINAET-

FONAFIFO: 2010, 26). 

Para nombrar el titular y el suplente de este sector de la sociedad civil en el Grupo 

de Trabajo de REDD+ se seguirá el siguiente procedimiento: 

1. La Secretaría Ejecutiva con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de FONAFIFO 

convocarán por la Gaceta y los principales medios de comunicación de prensa 
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escrita a una asamblea de la sociedad civil para nombrar al titular y suplente al 

Grupo de Trabajo de REDD+. 

 

2. La Secretaría Ejecutiva también hará esta convocatoria por medio del directorio 

de organizaciones de la sociedad civil, garantizando que cámaras de 

ganaderos, cámaras de agricultura, sindicatos agrícolas, uniones campesinas, 

organizaciones ambientalistas, cámaras turísticas y empresas demandantes de 

servicios ambientales estén debidamente convocados con acuse de recibo de 

la invitación. 

 

3. La convocatoria debe contener objetivo, fecha, hora y lugar. 

 

4. Las organizaciones interesadas en participar de la elección deben conocer 

quiénes son las otras organizaciones invitadas. 

 

5. Las organizaciones interesadas en participar de la elección deben comunicar 

con 5 días hábiles de anticipación a la elección. 

 

 

6. TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL GRUPO DE TRABAJO DE 
REDD+ COSTA RICA 

6.1 Introducción 

En la Propuesta para la Preparación de Readiness R-PP Costa Rica presentado 

en el 2010 a Forest Carbon Partnership Facility se afirma que “el Grupo de Trabajo 

se conformará dentro de MINAET, específicamente dentro de FONAFIFO, que 

será la organización coordinadora, la cual cuenta con una Junta Directiva (JD) que 

por ley representa la mayoría de las partes interesadas relevantes en la eventual 

estrategia REDD+. Este Grupo de Trabajo –en lo sucesivo denominado Junta 

Directiva de REDD+-- será constituido por la actual JD de FONAFIFO (cinco 

miembros que representan al sector Gobierno (2), Sistema Bancario (1) y ONF 

(2)), ampliada con dos asientos: uno para las ADII y otro que deberá definirse 

entre los propietarios de terrenos desprovistos de cobertura en sobreuso (grandes 

y pequeños), ONGs ambientalistas y organizaciones representativas de la 

sociedad civil.” (MINAET-FONAFIFO: 2010, 26). 
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Se plantea que la Junta Directiva de REDD+ o el Grupo de Trabajo12 será un 

órgano directivo que emitirá políticas, resolverá conflictos y tomará decisiones en 

torno a la Estrategia REDD+. Que será apoyada por una Secretaría Ejecutiva que 

cumplirá funciones operativas, ejecución de acuerdos, de enlace,  de coordinación 

y definirá la estrategia de comunicación del Grupo de Trabajo. La oficina de la 

Secretaria se ubicará en FONAFIFO y el Director Ejecutivo de FONAFIFO velará 

por la gerencia y coordinación de la Estrategia REDD+ y la ejecución del R-Plan. 

Del mismo Grupo de Trabajo dependerá una Comisión Interinstitucional formada 

por los oficiales de enlace de las instituciones que implementen las distintas 

opciones estratégicas, que construyan los enlaces para garantizar la 

institucionalización de la Estrategia REDD+ y que brinden informes sobre la 

ejecución de las tareas que cada una de ellas tenga a su cargo (MINAET-

FONAFIFO: 2010, 28-29). 

 

El FCPF ha sugerido las siguientes características de un Grupo de Trabajo para 

REDD+: 

 

Transectorialidad: todos los sectores del sector forestal del país están 

representados. 

 

Participación de las Partes Interesadas Relevantes: las distintas PIRs participan 

activamente en la toma de decisiones y en la ejecución de REDD+. 

 

Representación de Agencias de Gobierno: en el Grupo de trabajo tienen un 

asiento agencias gubernamentales estratégicas para la ejecución de REDD+. 

 

Vínculo con los procesos políticos: En el Grupo de Trabajo todos los miembros 

tienen el peso político para influir en la buena marcha de REDD+. 

 

Se pretende que con la membresía definida para el Grupo de Trabajo en que 

están representados dos ministerios gubernamentales, el sistema bancario, los 

pequeños y medianos propietarios, los grandes empresarios forestales, los 

industriales de la madera, los pueblos indígenas, los ambientalistas y los 

propietarios de tierras desprovistas de cobertura boscosa.  

 

Se cumple así la primera condición para que un grupo de trabajo funcione y es 

que se conforme a partir de distintas experiencias, conocimientos del tema, 

capacidades e intereses para alcanzar un objetivo estratégico común a todos. 

                                                           
12 En el R-PP Costa Rica se plantea de manera análoga Junta Directiva de REDD+ o Grupo de Trabajo de 

REDD+. En este documento también vemos de forma análoga grupo y equipo. 
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La segunda condición es que tiene que haber un interés superior, externo a sí 

mismo, que estimule cohesión de grupo (identidad y pertenencia), y que se 

convierta en la esencia de su trabajo. La idea de lograr una sola visión país en el 

tema de REDD+ como mecanismo de mitigación al cambio climático y que el 

mundo nos reconozca los esfuerzos por detener y reversar la deforestación y 

degradación de los bosques; así como mejorar y ampliar el PSA, es la idea motora 

del Grupo de Trabajo. 

 

La tercera condición es que exista un liderazgo adecuado, inteligente, apto y con 

pericia, decidido, que delega funciones según las capacidades de los miembros 

del equipo, que favorece la participación, que sostiene altos niveles de 

comunicación, que impulsa la cooperación y el mutualismo entre las partes. Este 

rol lo puede cumplir la Secretaría Ejecutiva con el apoyo de la Dirección de 

FONAFIFO. 

 

La cuarta condición para que funcione el Grupo de Trabajo es que se construyan 

relaciones internas de alta confianza entre las partes, y a pesar que representan 

posiciones e intereses distintos -y hasta contradictorios en algunos casos- logren 

disensos amistosos y lleguen finalmente a consensos en las grandes opciones 

estratégicas y su ejecución. En la Estrategia Nacional REDD+ solo puede haber 

ganadores y las relaciones entre las partes serán de ganar-ganar. 

 

La quinta condición es que exista una estrategia de trabajo, normas de 

procedimiento, reglas de comportamiento de los miembros, y disciplina de trabajo 

para que exista orden y regularidad en el accionar del grupo, que permita generar 

productos, desarrollar políticas y que se tomen decisiones; que es la razón 

primaria para formar un grupo de trabajo. 

 

Las palabras claves para que funcione un grupo de trabajo y rinda los frutos que 

se esperan del mismo son: diversidad, representatividad, conocimiento, cohesión, 

confianza, liderazgo, comunicación, visión, estrategia, orden, disciplina, consenso 

y decisión. Un grupo de trabajo se forma como un subsistema especializado que 

lleva al todo del sistema a la toma de decisiones.  

6.2 Propuesta 

6.2.1 Composición 

La Junta Directiva o el Grupo de Trabajo de la Estrategia Nacional REDD+ se 

conforma por la actual Junta Directiva de FONAFIFO, más un representante de los 

Territorios Indígenas y un representante de la sociedad civil. Todos tendrán un 
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titular y un suplente. El derecho a voto solo será del titular y ambos tienen derecho 

a voz. La junta directiva se compondrá de un presidente, un vicepresidente, un 

secretario, un tesorero y tres vocales (siete miembros). Todos (titular y suplente) 

tendrán derecho a recibir pago de una dieta por asistir a las sesiones de trabajo. 

Los miembros se instalarán mediante una juramentación por parte del Ministro de 

MINAET con publicación en la Gaceta. 

6.2.2 Perfil  

MISIÓN: El Grupo de Trabajo impulsará decisiones para que Costa Rica cuente 

con una visión país en el tema de REDD+ y el PSA como la mejor estrategia para 

la mitigación del cambio climático, detener la deforestación y degradación de 

bosques y mantener-aumentar los depósitos de carbono.  

 

VISIÓN: El Grupo de Trabajo incidirá para que el país y el resto del mundo brinden 

una compensación económica a los esfuerzos que hacen los dueños de bosques 

(privados, indígenas y Estado) por aumentar y mantener la cobertura forestal, en 

cualquiera de sus formas. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Crear las condiciones de viabilidad política, científica 

e institucional para diseñar con todas las Partes Interesadas Relevantes (PIRs) 

una Estrategia Nacional REDD+ pertinente y consistente a la reducción de 

emisiones de dióxido de carbono mediante la detención de la deforestación y la 

degradación de bosques, el aumento y guarda de los depósitos de carbono. La 

estrategia resultante debe ser factible de financiamiento nacional e internacional. 

6.2.3 Roles  

El Grupo de Trabajo dirigirá todas las acciones conducentes a que las Partes 

Interesadas Relevantes en REDD+ logren acuerdos consultados sobre las 

opciones estratégicas para REDD+, desarrollen los mecanismos de ejecución, 

definan los riesgos, creen los mecanismos de sostenibilidad, desarrollen el marco 

de implementación, desarrollen el escenario de referencia y el sistema de 

monitoreo. O sea, a diseñar y decidir la Estrategia Nacional REDD+. 

 

Del Grupo de Trabajo dependerá la Secretaría Ejecutiva que se encargará de la 

comunicación e información, que facilitará la logística para el funcionamiento del 

Grupo de Trabajo, que llevará la bitácora de acontecimientos y apoyará las 

labores secretariales, que ejecutará acuerdos y contribuirá con la administración 

de los fondos. La Secretaria tendrá total apoyo de la Dirección Ejecutiva de 

FONAFIFO y tendrá su sede en las oficinas de dicha entidad. 
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También dependerá la Comisión Interinstitucional formada por oficiales de enlace 

(profesionales) de las instituciones de las PIRs que implementarán las opciones 

estratégicas. Esta comisión técnica hará los enlaces para el trabajo inter e 

intrainstitucional y cumplirá con las tareas que se les asignen dentro de la 

Estrategia REDD+. La Comisión Interinstitucional dará el soporte técnico y 

científico a las decisiones del Grupo de Trabajo. 

6.2.4 Mandato  

-Planificar, dirigir, consultar y poner en marcha el diseño de la Estrategia Nacional 

REDD+. 

 

-Manejar de forma adecuada y correcta los fondos para el diseño de la Estrategia 

Nacional REDD+. 

 

-Lograr un diseño viable y factible de la Estrategia Nacional REDD+. 

 

-Mantener información pública y actualizada sobre el proceso de diseño de la 

Estrategia Nacional REDD+. 

 

-Tomar las decisiones finales para que Costa Rica tenga una Estrategia Nacional 

REDD+ 

6.2.5 Normas y procedimientos  

El reglamento del Grupo de Trabajo será el mismo de la actual Junta Directiva de 

FONAFIFO, con los cambios que este Grupo de Trabajo considere pertinentes y 

convenientes para cumplir con la misión de diseñar la Estrategia Nacional REDD+. 

El reglamento será publicado en la página WEBB de REDD+ Costa Rica y en la 

Gaceta.  

 

El Grupo de Trabajo tendrá una página WEBB en que se colocará toda la 

información sobre el proceso de la Estrategia Nacional REDD+. También tendrá 

un sitio privado de trabajo en Internet para que todos los miembros del grupo 

tengan acceso a toda la información. 

 

El Grupo de Trabajo se reunirá en la sede de FONAFIFO o donde lo estime 

conveniente por alguna circunstancia especial. Las convocatorias a reuniones se  

harán con cinco días hábiles de anticipación. Los archivos del Grupo de Trabajo 

se mantendrán de forma física en FONAFIFO y de forma virtual en el sitio privado. 
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El Grupo de Trabajo convocará a todos los foros, talleres y reuniones de las PIRs 

cuando lo considere útil y conveniente, ya sea en sectores según el tema (opción 

estratégica) o juntos para escuchar y consultar temas en que se requiere una 

participación más amplia. 

 

Cuándo dentro del Grupo de Trabajo no se pueda tomar una decisión de consenso 

–que es el tipo de decisión óptima y acostumbrada en todo grupo de trabajo- se 

hará por mayoría cualificada, o sea cinco votos de siete y habiendo quórum 

completo. 

 

En el caso de conflictos de intereses entre las PIRs sobre opciones estratégicas 

en que se tengan visiones distintas y contradictorias, el Grupo de Trabajo 

documentará las posiciones y opiniones para luego diseñar una opción que sea de 

la satisfacción de las partes. El marco legal vigente en Costa Rica será el piso 

sobre el que se diseñen las soluciones de los conflictos. 

6.2.6 Protocolo o bitácora 

El Grupo de Trabajo llevará una bitácora o protocolo del proceso de sus 

actuaciones y de las negociaciones de las PIRs en el diseño de la Estrategia 

Nacional REDD+, esto con el fin de registrar los grandes eventos que den fe que 

un debido proceso político se llevó a cabo para las decisiones definitivas sobre las 

opciones estratégicas de REDD+. Este protocolo contendrá las siguientes 

características: 

 

 Fecha y lugar de cada evento. 

 Lista de participantes con sus direcciones actualizadas. 

 Objetivos del evento. 

 Metodología de trabajo seguida. 

 Resultados de la discusión. 

 Acuerdos tomados 

 Plazos y responsables de ejecutar los acuerdos. 

 Anotaciones de importancia 
 

Esta bitácora será pública y se colocará en el sitio de internet del Grupo de 

trabajo. 
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7. CONCLUSIONES  

En el proceso de diseño de la Estrategia Nacional REDD+ los temas de la 

consulta, la participación y la inclusión real de las Partes Interesadas Relevantes 

son trascendentales para lograr una mejor gobernanza costarricense en su largo e 

histórico recorrido de reducir la deforestación y degradación de los bosques, 

aumentar sus depósitos de carbono, mantener y aumentar la cobertura forestal, 

conservar la biodiversidad y articular –poco a poco- todo esto con una nueva 

economía y un nuevo paradigmas del desarrollo económico y social. 

La Democracia Costarricense también ha ido evolucionando desde formas 

representativas a formas más participativas en la toma de decisiones. Llegar, hace 

unos pocos años, a consultar mediante el primer referéndum de la historia 

nacional un tratado internacional, nos coloca cada vez más en la vía de la 

participación y nos aleja de la colisión política y de la polarización ideológica. Sin 

embargo, esto no es nada nuevo porque temas como la Ley Forestal, la Ley de 

Biodiversidad, el Plan Nacional Forestal o el nuevo Plan Nacional de Vivienda han 

sido producto de arduos procesos de consulta, negociación y participación de las 

Partes Interesadas Relevantes en estos temas.  

En Costa Rica tenemos buena actitud y buena aptitud para avanzar en procesos 

de mejor gobernanza mediante la consulta, la participación y la inclusión. La 

Democracia Costarricense es un proceso de mejoramiento continuo y podemos 

ser más eficientes en el logro de nuestra histórica misión de una vía costarricense 

del desarrollo. El diseño de la Estrategia Nacional REDD+ nos pone otra vez en 

este camino de mejoramiento continuo y ofrece la oportunidad de avanzar con 

más consulta, más participación y más inclusión. 

Lo fundamental es que exista la voluntad política de todas las Partes Interesadas 

Relevantes de incluirse e incluir, de consultar, de participar y alentar la 

participación, de aportar soluciones y sobre todo de entender-comprender las 

razones e intereses de las otras partes, para que todos sean ganadores en la 

implementación de la Estrategia Nacional REDD+.  

La posición que a veces se escucha de “costos solidarios” de un sector débil de la 

población para que gane todo el resto de la sociedad no cabe de modo alguno en 

REDD+. En este caso, los Pueblos Indígenas y las Comunidades Campesinas, 

ambas con un gran aporte real y potencial en la reducción de emisiones de 

carbono por evitación de deforestación, juegan un papel crucial y su participación 

en la toma de decisiones y en los beneficios económicos le dará a REDD+ 

viabilidad política, factibilidad económica, pertinencia socioambiental y 

consistencia con su objetivo estratégico. 



77 
 

En este proceso de mejoramiento continuo, REDD+ ofrece la oportunidad que los 

indígenas y los campesinos tengan mayor protagonismo en la toma de decisiones 

que les beneficiarán y no se conviertan en “población meta” de los planes, 

programas y proyectos que se diseñen, sino en una de las poblaciones sujetos 

que permitirán a Costa Rica reducir sus emisiones de carbono y brindarle al 

mundo sus servicios ambientales del bosque. 

Entendemos entonces, que el proceso de consulta y participación es el vehículo 

para la toma de decisiones, no es un fin en sí mismo, sino un medio. Y aquí viene 

lo más importante: la consulta no es un proceso legal, es un proceso sociopolítico. 

Por ello, es que no existe pronunciamiento legal alguno, de la Sala Constitucional 

por ejemplo, que nos responda qué es una consulta, cómo se hace una consulta y 

a quiénes se consulta. El debido proceso sociopolítico de consulta se construye 

para cada caso concreto13 y debe adaptarse a las condiciones específicas en 

tiempo-lugar-tema como por ejemplo un proyecto hidroeléctrico, un proyecto de 

vivienda, un proyecto tributario, un programa contra el racismo, un plan forestal, un 

programa de educación o una ley de biodiversidad. 

En la Estrategia Nacional REDD+ el proceso de consulta se basa en la 

información objetiva a las PIRs, en la buena fe, en la confianza y sobre todo en la 

inclusión real de dos sectores de PIRs como son los Pueblos Indígenas y las 

Comunidades Campesinas.  

Con respecto a los Pueblos Indígenas la consulta si debe tener un resultado que 

es el consentimiento libre e informado14. El consentimiento implica jurídicamente 

que dos partes están de acuerdo en aceptar derechos y obligaciones, esas partes 

deben estar legitimadas para actuar y contraer esos derechos y obligaciones. En 

el tema REDD+ con respecto a los Pueblos Indígenas hay que tener claridad 

absoluta que la consulta se hará entre diversas organizaciones comunitarias, pero 

que en la participación para la toma de decisiones solo pueden actuar 

legítimamente las Asociaciones de Desarrollo Integral Indígenas, por ser las 

dueñas titulares de las “reservas indígenas” y los bosques que allí existen. O sea, 

que el consentimiento de participar en REDD+, asumiendo derechos y 

obligaciones (que implican comprometer su patrimonio de una u otra forma), solo 

lo pueden dar esas mismas ADIIs. 

Si el Grupo de Trabajo de REDD+ desconoce o niega esta situación provocará 

inseguridad jurídica en su oferta de servicios ambientales dirigida a los mercados 

                                                           
13 “Las características específicas del proceso de consulta…variará necesariamente en función de la 

naturaleza de la medida propuesta…” (página 18) Informe del Relator Especial sobre Derechos de los 

Pueblos Indígenas a la Asamblea de la Naciones Unidas el 10 de agosto del 2011. 
14 Este concepto deviene de la bioética y la medicina legal. 
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de carbono, debilidad en los mecanismos de verificación y dificultades para el 

monitoreo y evaluación de REDD+ en Territorios Indígenas. En el proceso de 

consulta pueden participar muchas organizaciones indígenas, pero el 

consentimiento solo lo pueden dar las ADIIs. 

Es un poco parecido con respecto a las Comunidades Campesinas. En el proceso 

de consulta pueden participar muchas ONGs campesinistas, ambientalistas y 

conservacionistas, pero si en el diseño de la Estrategia Nacional REDD+ no 

participan en la toma de decisiones aquellas organizaciones que reúnen a dueños 

titulares de áreas de bosques y de reforestación, no tendrá el Grupo de Trabajo 

una propuesta REDD+ atractiva y real. 

Del mapa de todas las PIRs en REDD+ concluimos que hay tres vertientes que 

deben confluir obligatoriamente en todo el proceso de consulta y diseño de la 

Estrategia REDD+:  

1. El Estado que es dueño de las ASP patrimonio natural y otros bienes 

inmuebles agrícolas.  

2. La empresa privada dueña de bosques y de áreas potenciales para 

restablecer bosques.  

3. Los pueblos indígenas y campesinos dueños y usuarios de bosques, y con 

áreas potenciales para restablecer bosques.  

 

El resto de PIRs pueden confluir en estas tres grandes vertientes para dar 

viabilidad político-social y factibilidad técnica a la Estrategia Nacional REDD+, pero 

no las pueden sustituir. Los compromisos legales para la oferta de servicios 

ambientales, entre ellos la captura y almacenamiento de carbono, en la Estrategia 

Nacional REDD+ solo los pueden asumir con consentimiento jurídico las 

instituciones públicas y privadas (entre ellas las indígenas y campesinas) que 

están legitimadas para hacerlo porque son dueños de tierras con potencial para 

REDD+. 

En el caso específico de los Pueblos Indígenas solo están facultadas para dar el 

consentimiento de participar en REDD+ las Asociaciones de Desarrollo Indígena, 

según nuestra legislación actual. Por tanto, en primera instancia el proceso de 

consulta de REDD+ será con ellas, aunque al interior de sus Territorios Indígenas 

las ADIIs consultarán a sus organizaciones comunitarias, según sus usos y 

costumbres, con el apoyo financiero de la Estrategia Nacional REDD+. 
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REED + 
 

9. ANEXOS 

Anexo 1. Valores, principios y normas para la promoción de los derechos 

indígenas en REDD+ en Centroamérica 

Conferencia Carlos Borge en el Foro Mundial de Cambio Climático-Cancún-
México-2010 

Esta propuesta es un aporte para la evaluación de las acciones afirmativas para la 

plena participación de los pueblos indígenas dueños de territorios con potencial 

para participar en las estrategias nacionales en REDD+. Se basa en la experiencia 

del diseño del R-PP Costa Rica. La propuesta se ha organizado de acuerdo con el 

diseño de las casas cónicas de la etnia Bribri-Cabécar de Talamanca en Costa 

Rica. La casa cónica representa su visión del cosmos y su orden civilizatorio.  
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1. VALORES 

 

 Existen derechos legislados en el ámbito mundial sobre Pueblos y Territorios 

Indígenas que REDD+ debe reconocer y promover. Diversos convenios 

internacionales, entre ellos el Convenio 169 de la OIT, diversas declaraciones como la 

de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y distintas 

políticas institucionales (BM, BID, UE) obligan a un trato diferenciado hacia los 

Pueblos Indígenas en este tema de REDD+, las estrategias nacionales incorporan 

este cuerpo legal.  

 Todos los Pueblos Indígenas cuentan con una matriz o núcleo cultural que los hace 

distintos o similares a otros pueblos. Esa matriz contiene los códigos culturales 

estructurantes que guardan la información que le imprime una identidad particular al 

proceso de cambio cultural dinámico de los pueblos indígenas. En nuestro caso, 

REDD+ debe servir para fortalecer esa matriz cultural, que de todos modos es la que 

produce formas sostenibles de manejo de los recursos naturales. 

 

2. PRINCIPIOS 

 

 Territorialidad. Las estrategias nacionales en REDD+ reconocen los derechos 

legales, históricos y culturales que un pueblo indígena tiene sobre un espacio que ha 

ocupado de modo pacífico. Este espacio puede ser uno cuya titularidad les es 

reconocida ó aquellos que ellos habitan y usufructúan pero que no le son aún 

reconocidos. REDD+ agencia e invierte recursos para aclarar y poner a derecho las 

tierras que no estén tituladas a nombre de determinado pueblo. 

 Autonomía. Las estrategias nacionales REDD+ reconocen y respetan las formas y 

contenidos de autodeterminación, organización y representación política de los 

pueblos indígenas que son dueños titulares de territorios indígenas que tienen 

potencial para aportar en REDD+. La legitimidad de dichas organizaciones está 

inscrita en el hecho que son dueñas de sus territorios. REDD+ invierte en fortalecer la 

institucionalidad de los gobiernos locales y regionales indígenas para que ejerzan su 

autonomía. 

 Etnodesarrollo. Los recursos económicos que los pueblos indígenas obtengan por 

aportar en REDD+ benefician en las estrategias locales y regionales de combate a la 

pobreza y de un desarrollo decidido por los propios pueblos según sus expectativas. 

Las estrategias nacionales apoyan un uso adecuado, sano, transparente, bondadoso, 

incluyente y de impacto sociocultural positivo del capital que se inyecta por participar 

en REDD+, mediante el fortalecimiento institucional de los gobiernos locales y 

regionales indígenas y el apoyo técnico para elaborar planes de desarrollo indígena. 

 Bienestar. Los pueblos indígenas tienen el derecho de progreso y bienestar según 

ellos lo entiendan dentro de su lógica de tiempo-espacio, su orden civilizatorio y su 

orden social. En general los pueblos indígenas organizan su vida social en formas 

corporativas, cooperativas, mutualistas o colectivas para redistribuir los medios y 

resultados de los sistemas de producción y extracción de bienes y servicios de la 



83 
 

naturaleza (subsuelo, suelo, agua, aire). Los beneficios de REDD+ son distribuidos y 

aprovechados bajo las formas sociales comunes de dichos pueblos. 

 

3. NORMAS 

 Consulta. Las estrategias REDD+ en el ámbito nacional son consultadas con los 

pueblos indígenas dueños de territorios con potencial para participar en REDD+ en 

el tanto los puede afectar positiva y negativamente. Las consultas no sólo son 

eventos públicos sino un proceso de discusión que lleva a las mejores alternativas 

de inclusión de los pueblos indígenas en REDD+. La consulta se basa 

técnicamente en las evaluaciones sociales exante, durante y expost de los 

proyectos REDD+, en la información previa, en la identificación de las partes 

interesadas relevantes y en la conformación de equipos consultivos indígenas. 

 Participación. Los pueblos indígenas dueños de territorios con potencial para 

REDD+ participan de forma activa, directiva y definitiva en el diseño e 

implementación de las Estrategias Nacionales REDD+. Esta estrategia promueve 

con recursos esta participación. La participación se organiza según la legitimidad 

para actuar como titulares de sus territorios y como representantes de sus 

pueblos, según: su papel como parte interesada relevante, sus formas de 

delegación y sus intereses de participación política y económica en REDD+. 

 Seguridad Jurídica. Los pueblos indígenas con potencial y deseos de participar 

en REDD+ están protegidos legalmente por sus derechos a la propiedad de su 

territorio y de los bienes y servicios ambientales que allí se generan. REDD+ 

ayuda a mejorar la seguridad jurídica de dichos pueblos sobre sus territorios y no 

admite violaciones de terceros interesados que deseen apropiarse de sus tierras y 

de los servicios ambientales que producen. 

 Institucionalidad. Los pueblos indígenas dueños de territorios con potencial para 

REDD+ y que están interesados en participar de esta estrategia avanzan hacia 

una institucionalidad propia, fortalecida, inclusiva, representativa y legal. Ello con 

el fin de establecer de la mejor manera sus intereses culturales, políticos y 

económicos en el tema de la propiedad y beneficios de los servicios ambientales. 

Las estrategias nacionales REDD+ invierten fondos para el fortalecimiento 

institucional de los gobiernos locales y regionales indígenas. 

 Propiedad de RRNN. Los recursos naturales que están dentro de los territorios 

indígenas son de los pueblos indígenas que los ocupan y de sus gobiernos 

locales-regionales que los rigen. Las estrategias nacionales de REDD+ sólo 

reconocen proyectos en territorios indígenas que pertenecen a sus pueblos y sus 

gobiernos locales-regionales y sólo transfieren fondos de forma directa a dichas 

organizaciones. Las estrategias REDD+ reconocen los usos múltiples tradicionales 

del bosque, aunque estén en protección. 

 Propiedad Intelectual. Los bienes y servicios que producen el conocimiento y las 

tecnologías indígenas en los campos de la biodiversidad y sus productos 

(farmacopea indígena, manejo indígena de plagas, enfermedades agropecuarias, 

recursos fitogenéticos indígenas y artesanía indígena) son reconocidos y 

respetados por las estrategias nacionales en REDD+. 
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 Acceso a Recursos. En el tema REDD+ los pueblos indígenas ejercen el derecho 

al conocimiento y la información política-científica sobre el tema y las estrategias 

nacionales facilitan dicho acceso. De los recursos técnicos y financieros que se 

generan al poner en práctica programas y proyectos REDD+, los pueblos 

indígenas dueños de territorios que participan, tienen derecho a una relación 

directamente proporcional a su participación. 

 Responsabilidades Compartidas. En aquellas Áreas Silvestres Protegidas (ASP) 

que están dentro o en el alrededor inmediato a los pueblos y territorios indígenas, 

que fueron parte de sus tierras ancestrales y en que los pueblos indígenas 

practican actividades de caza, pesca y extracción no maderable del bosque, las 

estrategias nacionales buscan promover esquemas de Responsabilidades 

Compartidas en el manejo de dichas ASP y en los beneficios que de ello se 

obtengan, incluyendo los servicios ambientales. 

 

REFLEXIÓN FINAL 

 

La plena participación de los Pueblos Indígenas de Mesoamérica en REDD+ es una gran 

oportunidad para el mundo y para los indígenas. Su capacidad cultural adaptativa al 

cambio climático -probada en miles de años- y su aporte en bosques y sistemas 

agroforestales para la mitigación del cambio climático obliga a que las estrategias REDD+ 

nacionales y regionales movilicen todos los recursos legales, políticos y económicos 

(presupuestados en las planificaciones) para garantizar su plena, justa y equitativa 

participación en REDD+. 

 

Se trata de avanzar con una actitud proactiva y positiva para promover los derechos 

indígenas, contar con esos pueblos como parte estratégica de la solución, fortalecer su 

aptitud para participar y tener la visión política que con ellos tendremos estrategias 

REDD+ ganadoras y de alto impacto en la prevención, adaptación y mitigación del cambio 

climático. 
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Anexo 2. Perfil de los territorios indígenas de Costa Rica por grupo étnico  

GRUPO ÉTNICO 
TERRITORIOS 

INDÍGENAS 
PROVINCIA POBLACIÓN 

TOTAL DE 
POBLACIÓN 

EXTENSIÓN 
HA 

TOTAL 
DE HA 

CABÉCAR 

Alto Chirripó Cartago, Limón 4.619 

9.861 

77.973 

177.739 

Bajo Chirripó Cartago, Limón 363 18.783 

Tayní Limón 1.807 16.216 

Telire Limón 536 16.260 

Talamanca Cabécar Limón 1.335 23.329 

Ujarrás Puntarenas 855 19.040 

Nairi Awari Limón 346 5.038 

China Kichá San José 150 1.100 

BRIBRI 

Talamanca Bribri Limón 6.458 

9.636 

43.690 

87.150 
Cocles (Kekoldi) Limón 210 3.900 

Salitre Puntarenas 1.285 11.700 

Cabagra Puntarenas 1.683 27.860 

BRUNCA (BORUCA) 
Boruca Puntarenas 1.386 

2.017 
12.470 

23.090 
Curré Puntarenas 631 10.620 

TÉRRABA (TERIBE) Térraba Puntarenas 621 621 9.350 9.350 

GUAYMI (NGOBE) 

Guaymí de Coto Brus Puntarenas 1.091 

2.563 

9.000 

26.899 

Abrojo Moctezuma Puntarenas 387 1.480 

Conte Burica Puntarenas 971 12.400 

Guaymí de Osa Puntarenas 114 2.757 

Altos de San Antonio Puntarenas 35 1.262 

HUETARES 
Quitirrizí San José 952 

1.006 
2.660 

5.515 
Zapatón San José 54 2.855 

GUATUSO 
(MALEKUS) 

Guatuso Alajuela 460 460 2.994 2.994 

CHOROTEGA Matambú Guanacaste 868 868 1.710 1.710 

 
TOTAL 

   27.032  334.447 
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